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GLOSSÁRIO DE CONCEPTOS, 
SIGLAS Y ABREVIACIONES

• ABBI: Asociación Brasileña de Bioinnovación

• Abima: Asociación Brasileña de las Entidades de los Mercados Financie-

ro y de Valores

• ABIA: Asociación Brasileña de la Industria de Alimentos

• ABIAD: Asociación Brasileña de la Industria de Alimentos para Fines 

Especiales y Congéneres

• ABICAB: Asociación Brasileña de la Industria de Chocolates, Maníes y 

Dulces

• ABIAM: Asociación Brasileña de la Industria y Comercio de Ingredientes 

y Aditivos para Alimentos

• ABIMAPI: Asociación Brasileña de las Industrias de Pastas Alimenticias 

y Pan & Pasteles Industrializados

• ABIMAQ: Asociación Brasileña de la Industria de Máquinas y Equipos

• ABIR: Asociación Brasileña de las Industrias de Refrescos y Bebidas no 

Alcohólicas

• ABIEC: Asociación Brasileña de las Industrias Exportadoras de Carnes

• ABIPESCA: Asociación Brasileña de la Industria de Pescados

• ABIQ: Asociación Brasileña de las Industrias de Queso

• ABF: Asociación Brasileña de Franchising

• ABPA: Asociación Brasileña de Proteína Animal

• Abras: Asociación Brasileña de Supermercados
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• Abrasel: Asociación Brasileña de Bares y Restaurantes

• ABRESI: Asociación Brasileña de Gastronomía, Hospedaje y Turismo

• ACP: Acción Civil Pública

• AFEBRAS: Asociación de Fabricantes de Refrescos del Brasil

• Agenda 2030: es un plan de acción global adoptado por todos los Esta-

dos Miembros de la ONU en 2015. Consiste en un conjunto de 17 objeti-

vos de desarrollo sostenible (ODS) y 169 metas interrelacionadas, dise-

ñadas para abordar los principales desafíos enfrentados por el mundo, 

incluyendo la pobreza, la desigualdad, el cambio climático, la degrada-

ción ambiental, las guerras y la injusticia.

• ANIB: Asociación Nacional de las Industrias de Galletas

• ANR: Asociación Nacional de Restaurantes

• Anvisa: Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria

• Agetransp: Agencia Reguladora de Servicios Públicos Concedidos de 

Transportes Acuáticos, Ferroviarios, Metroviarios y de Carreteras del Es-

tado de Río de Janeiro

• AGU: Abogacía General de la Unión

• Alerj: Asamblea Legislativa del Estado de Río de Janeiro

• APC: Actividad Política Corporativa

• ASBRAN: Asociación Brasileña de Nutrición

• ASSERJ: Asociación de Supermercados del Estado de Río de Janeiro

• B3: Bolsa de Valores

• BNDES: Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social

• Caeb: Comercialización de Alimentos en Escuelas Brasileñas

• CIDI: Contribución de Intervención en el Dominio Económico

• CFN: Consejo Federal de Nutrición
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• CFP: Consejo Federal de Psicología

• CFS: Comité de Seguridad Alimentaria Mundial

• CGPAN: Coordinación General de la Política de Alimentación y Nutrición

• CGU: Controloría General de la Unión

• CNA: Confederación de la Agricultura y Ganadería de Brasil

• CNI: Confederación Nacional de la Industria

• CNTUR: Confederación Nacional del Turismo

• CoI: Conflicto de Intereses

• Colansa: Comunidad de Práctica América Latina y Caribe Nutrición y 

Salud

• CONAR: Consejo Nacional de Autorregulación Publicitaria

• COP 28: Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Nacio-

nes Unidas sobre Cambio Climático

• CP: Consulta Pública

• CSN: Red de la Sociedad Civil

• CNSAN: Conferencia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

• CQCT: Convención Marco para el Control del Tabaco

• CVM: Comisión de Valores Mobiliarios

• EUA: Estados Unidos de América

• DCNT: Enfermedades Crónicas no Transmisibles

• DHAA: Derecho Humano a la Alimentación Adecuada

• DPDC: Departamento de Protección y Defensa del Consumidor
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• Dupla Materialidade: El concepto de doble materialidad es un análisis 

de los impactos que las actividades de las organizaciones generan en 

el mundo (‘externalidades’) a partir de sus operaciones y el impacto del 

mundo en las organizaciones que pueden representar riesgos y oportu-

nidades para el negocio.

• EIA: Agencia de Investigación Ambiental

• Embrapa: Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria

• ESG: Environmental, Social and Governance, en español Ambiental, So-

cial y Gobernanza.

• FAU/USP: Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de 

São Paulo

• Fiagro: Fondos de Inversión del Agronegocio

• FIPE: Fundación Instituto de Investigaciones Económicas

• Fiocruz: Fundación Oswaldo Cruz

• FBSSAN: Foro Brasileño de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutri-

cional

• Fecomércio-RJ: Federación del Comercio de Bienes, Servicios y Turis-

mo del Estado de Río de Janeiro

• FGV: Facultad Getúlio Vargas

• FPA: Frente Parlamentaria de la Agropecuaria

• FNDE: Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación

• FNN: Federación Nacional de Nutricionistas

• FSP/USP: Facultad de Salud Pública de la Universidad de São Paulo

• GEE: Gases de Efecto Invernadero

• GFI: The Good Food Institute

• GGALI: Gerencia General de Alimentos
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• GPROP: Gerencia de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad, Promo-

ción y Información de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria

• Greenwashing: Es un término utilizado para describir prácticas publici-

tarias de las empresas para crear una imagen de responsabilidad am-

biental mediante alegaciones engañosas o exageradas sobre su com-

promiso con el medio ambiente, en un intento de atraer a consumidores 

preocupados por temas ambientales, ganar una imagen positiva o inclu-

so desviar la atención de prácticas no sostenibles.

• GRI: Iniciativa Global de Reportes, una organización internacional que 

desarrolla y promueve directrices para los informes de sostenibilidad.

• GSS: Sistema Global de Soporte

• GT: Grupo de Trabajo

• IBGE: Instituto Brasileño de Geografía y Estadística

• ICMS: Impuesto sobre la Circulación de Mercancías y Servicios

• Idec: Instituto de Defensa del Consumidor

• Imazon: Instituto del Hombre y el Medio Ambiente de la Amazonía

• IN: Instrucción Normativa

• INC: Comité Intergubernamental de Negociación

• Insper: Instituto de Enseñanza e Investigación

• IPCA: Índice Nacional de Precios al Consumidor Ampliado

• IPI: Impuesto sobre Productos Industrializados

• ISE: Índice de Sostenibilidad Empresarial

• ISSB: Consejo Internacional de Normas de Sostenibilidad

• ITAL: Instituto de Tecnología de Alimentos

• Nupens/USP: Núcleo de Investigaciones Epidemiológicas en Nutrición 

y Salud de la Universidad de São Paulo
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• NY: Nueva York

• MAPA: Ministerio de Agricultura y Ganadería

• MCTI: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

• MDS: Ministerio de Desarrollo y Asistencia Social

• MPF: Ministerio Público Federal

• MPMT: Ministerio Público de Mato Grosso

• MPSP: Ministerio Público del Estado de São Paulo

• MPT: Ministerio Público del Trabajo

• ObservaCoI: Observatorio Brasileño de Conflictos de Intereses en Ali-

mentación y Nutrición

• ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible

• OMS: Organización Mundial de la Salud

• ONG: Organización No Gubernamental

• ONU: Organización de las Naciones Unidas

• OPAS: Organización Panamericana de la Salud

• OPEP: Organización de Países Exportadores de Petróleo

• OPSAN/UnB: Observatorio de Políticas de Seguridad Alimentaria y Nu-

tricional de la Universidad de Brasilia

• OSCIP: Organización de la Sociedad Civil de Interés Público

• PIB: Producto Interno Bruto

• PL: Proyecto de Ley

• PLANSAN: Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

• PLP: Proyecto de Ley Complementaria

• PNAE: Programa Nacional de Alimentación Escolar
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• PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

• RDC: Resolución de la Dirección Colegiada

• Rio Industria: Asociación de Industrias del Estado de Río de Janeiro

• RJ: Río de Janeiro

• SAA: Sala de Apoyo a la Lactancia

• SAN: Seguridad Alimentaria y Nutricional

• SBN: SUN Business Network (Red de Negocios del SUN)

• SBP: Sociedad Brasileña de Pediatría

• Setrans: Secretaría de Estado de Transportes

• SDN: Sun Donor SUN (Red de Donantes del SUN)

• SindRio: Sindicato de Bares y Restaurantes de Río de Janeiro

• SindiNutri-SP: Sindicato de Nutricionistas del Estado de São Paulo

• SMS: SUN Movement Secretariat (Secretaría del Movimiento SUN)

• Socialwashing: Similar al “greenwashing”, es un término que describe 

las prácticas publicitarias de las empresas para crear una imagen de res-

ponsabilidad social o compromiso con cuestiones sociales, sin abordar 

de manera significativa estas cuestiones en sus operaciones.

• SP: São Paulo

• STF: Supremo Tribunal Federal

• SUN: Scaling Up Nutrition

• SUS: Sistema Único de Salud

• TJSP: Tribunal de Justicia de São Paulo

• TPS: Toma Pública de Subsidios

• UFBA: Universidad Federal de la Bahia
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• UFMG: Universidad Federal de Minas Gerais

• UFMT: Universidad Federal de Mato Grosso

• UFPA: Universidad Federal de Pará

• UFPE: Universidad Federal de Pernambuco

• UFRJ: Universidad Federal de Río de Janeiro

• UFRGS: Universidad Federal de Río Grande do Sul

• UFS: Universidad Federal de Ceará

• UFSC: Universidad Federal de Santa Catarina

• UnB: Universidad de Brasília

• UNFCCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático

• UNICAMP: Universidad Estatal de Campinas

• UNN: United Nations Nutrition (Nutrición de las Naciones Unidas)

• USP: Universidad de São Paulo

• Vigitel: Sistema de Vigilancia de Factores de Riesgo y Protección para 

Enfermedades Crónicas por Encuesta Telefónica

• Washing: El término implica un intento de “lavar” o encubrir prácticas 

menos positivas de la empresa con una imagen positiva o “lavada” me-

diante campañas publicitarias.

• WWF: World Wide Fund for Nature

• ZFM: Zona Franca de Manaos
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1. PRÓLOGO

V
ivimos en una era marcada por una gran interco-

nexión global e influencia omnipresente de corpo-

raciones transnacionales que producen y comercia-

lizan insumos agroindustriales y productos comestibles y 

bebibles. Estas corporaciones han transformado el sistema 

alimentario causando un desplazamiento de los alimentos 

saludables y producidos de manera sostenible por produc-

tos alimentícios ultraprocesados, afectando negativamente 

la calidad de la dieta y diversos límites planetarios por la 

deforestación, prácticas agrícolas intensivas, expansión de 

monocultivos, abuso de los recursos hídricos y otras activi-

dades que no solo destruyen ecosistemas vitales, sino que 

también aumentan las emisiones de gases de efecto inver-

nadero (GEI), agravando la crisis climática global. A esto se 

suma el uso indiscriminado de plásticos con los que empa-

can sus productos y que han vuelto a estas corporaciones, 

líderes a escala global en la crisis de contaminación por es-

tos compuestos.

Estas compañías no solo comercializan de forma agresiva 

sus productos, sino que también utilizan su poder político y 

económico, junto con una serie de estrategias sofisticadas 

de relaciones públicas y comunicación corporativa, para in-

terferir en los esfuerzos locales, regionales y globales que 

buscan regular y revertir los efectos negativos que causan.

El presente Dossier constituye la segunda entrega que el 

Instituto de Defensa de los Consumidores (Idec) y ACT Pro-

moción de la Salud presentan, con casos de estudio que, de 

forma minuciosa y objetiva, documentan las estrategias con 

las que la industria responde a los esfuerzos por implemen-

tar políticas alimentarias y de salud. Organizado en ocho ca-

pítulos, este documento describe cómo estas corporaciones 

invierten en mejorar su imagen pública con iniciativas vo-

luntarias que prometen contribuir al medio ambiente y a la 

sociedad, incluyendo compromisos de reducción del uso de 

plástico. También detalla cómo han generado un lobby cor-
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porativo poderoso, una estructura de comunicación y otros 

mecanismos con los cuales logran que políticas, proyectos 

de ley y reformas que no son favorables a sus intereses sean 

rechazadas, modificadas o retrasadas. Otros aspectos que 

se desarrollan son la participación de corporaciones en ini-

ciativas internacionales de nutrición pública y la comercia-

lización de derechos de denominación a espacios públicos 

como formas de mejorar su imagen, penetrando en la vida 

urbana y mercantilizando el espacio colectivo en detrimento 

de la memoria e identidad comunitaria.

En resumen, este Dossier ofrece una mirada profunda y crí-

tica sobre las estrategias sofisticadas que implementan las 

corporaciones de productos comestibles y bebibles y de 

agronegocio, para evitar regulación, defender sus intere-

ses y mejorar su imagen mientras interfieren con los esfuer-

zos de política social. Por ello es una obra invaluable para 

grupos de académicos, organizaciones de la sociedad civil, 

implementadores y otros actores sociales interesados en la 

incidencia política de la salud pública. Los autores no solo 

documentan prácticas corporativas y sus impactos, sino que 

también hacen un llamado a la acción abogando por una 

regulación más estricta, una mayor transparencia y una re-

sistencia activa contra las tácticas de lobby y marketing en-

gañosas. 

Sólo a través de un esfuerzo concertado libre de conflicto 

de interés (CoI) y en el que el derecho a la alimentación 

saludable y sostenible prevalezca como prioridad a los in-

tereses comerciales, podremos mitigar los efectos dañinos 

de estas industrias y avanzar hacia un futuro más saludable 

y equitativo.

Simón Barquera, 
Director del Centro de 

Investigación en Nutrición y 

Salud | Instituto Nacional de 

Salud Pública | Presidente Electo 

de la World Obesity Federation
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2. PRESENTACIÓN

L
os mayores problemas de salud de la población en la actualidad están di-

rectamente relacionados con el sistema alimentario, desde las formas de 

producción y distribución de alimentos hasta la calidad de los alimentos 

ofrecidos y consumidos. Un estudio publicado por la revista Lancet estima que, 

en 2022, más de mil millones de personas vivían con obesidad en el mundo. La 

condición entre adultos se ha más que duplicado desde 1990 y se ha cuadrupli-

cado entre niños y adolescentes de cinco a 19 años. Además, el bajo peso sigue 

siendo un grave problema en los países más pobres, pero la proporción de niños 

y adolescentes afectados ha disminuido alrededor de una quinta parte en las 

niñas y más de un tercio en los niños. En los adultos, la proporción ha disminuido 

más de la mitad1,2.

Dos años después del lanzamiento de la primera versión del Dossier Big Food, 

nada ha cambiado en el sistema alimentario hegemónico, que sigue favorecien-

do el lucro y la concentración de poder en un pequeño grupo de corporaciones 

que representan a Big Food, Big Soda y Big Agro, y son responsables de ul-

traprocesados, pesticidas y semillas transgénicas. Mientras estas corporaciones 

aumentan su facturación y poder político, expandiendo su presencia en los cinco 

continentes, sus negocios contribuyen a la persistencia del hambre y la mal-

nutrición en el mundo y refuerzan cuestiones estructurales relacionadas con la 

desigualdad social y la mala distribución de la renta. En este sistema alimentario 

profundamente concentrado y desigual, unas pocas corporaciones concentran 

la influencia política y garantizan que sus intereses económicos sean privilegia-

dos en detrimento de los intereses y necesidades de grupos mayoritarios, pero 

marginados3.

Recientemente, la revista Lancet publicó una serie de artículos que traen una 

definición sobre los determinantes comerciales de la salud, que comprenden 

estrategias y prácticas adoptadas por las corporaciones para maximizar sus ga-

nancias, la mayoría de las veces a expensas de la salud pública4. Este concepto 

considera acciones como la promoción agresiva de productos nocivos para la 

salud (como tabaco, alcohol y ultraprocesados), la influencia sobre políticas pú-

blicas y regulaciones a través del lobby y la financiación de campañas políticas, 

y la difusión de información engañosa para manipular la opinión pública y cien-

tífica5. En este Dossier, presentamos casos que ilustran y ejemplifican de manera 

práctica cómo tales acciones pueden repercutir negativamente en la salud de la 
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población, contribuyendo al aumento de la incidencia de enfermedades cróni-

cas no transmisibles (ECNT) y ampliando las desigualdades en salud. Dar visibi-

lidad a estos casos ayuda a reconocer las estrategias utilizadas y contribuye a la 

formulación de políticas públicas que prioricen la salud de la población sobre los 

intereses comerciales, impulsando dietas más saludables y sostenibles.

Además de las consecuencias desastrosas para la salud pública, el sistema ali-

mentario vigente también conlleva daños ambientales y sociales significativos. 

La producción intensiva de commodities y la ganadería industrial contribuyen 

de manera significativa al proceso de deforestación, la emisión de GEI y la pér-

dida de biodiversidad. Socialmente, este sistema acentúa las desigualdades, 

expulsando a pequeños agricultores de sus tierras y creando condiciones de 

trabajo precarias. Para alcanzar un sistema alimentario socialmente justo y am-

bientalmente sostenible, son necesarias profundas modificaciones en el modelo 

de producción y distribución de alimentos, además de la implementación de 

políticas que favorezcan una alimentación adecuada y saludable, fortaleciendo 

la agricultura familiar, aumentando la disponibilidad de alimentos frescos y difi-

cultando el acceso a ultraprocesados.

Con este informe, producido por investigadoras y consultoras especializadas, el 

objetivo es ejemplificar Actividades Políticas Corporativas (APC) y situaciones 

de conflictos de interés (CoI) utilizadas sistemáticamente para obstruir las agen-

das públicas que impulsan la alimentación adecuada y saludable. De la misma 

manera que en la primera versión de este documento, presentamos ocho casos 

que demuestran los diversos argumentos, tácticas y estrategias empleadas por 

representantes de Big Food, Big Soda y Big Agro para bloquear o retrasar re-

gulaciones que promuevan dietas más saludables. Esperamos que la lectura de 

este Dossier contribuya a una visión más clara sobre estas prácticas y que, de 

este modo, sea posible demandar más transparencia de los tomadores de de-

cisión, además de exigir la implementación de políticas basadas en evidencias 

y libres de CoI que contribuyan a la promoción de un sistema alimentario que 

priorice la salud y el bienestar de la población.

Laís Amaral, 
Coordinadora del programa de alimentación 

saludable y sostenible del Instituto de 

Defensa de los Consumidores (Idec)

Marília Sobral Albiero, 
Coordinadora de Innovación y Estrategia  

de ACT Promoción de la Salud



18 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

L
as prácticas y políticas de las 

corporaciones transnaciona-

les de alimentos, bebidas y 

del agro (identificadas en este Dos-

sier como Big Food, Big Soda y Big 

Agro, respectivamente) son, en su 

mayoría, perjudiciales para la salud 

humana y planetaria, ya que causan 

niveles crecientes de enfermedades 

prevenibles y desigual-

dad social y de salud6. 

Además, contribuyen a 

la deforestación y a la 

emisión de GEI; el uso 

de fertilizantes quími-

cos y pesticidas conta-

mina suelos y aguas y 

enferma a las personas, 

y también son respon-

sables de la produc-

ción excesiva de resi-

duos, especialmente 

debido al uso indiscri-

minado de plástico en los envases  

de sus productos.

La existencia de tal escenario es 

posible debido a los modelos polí-

ticos y económicos en los que vivi-

mos, que están sujetos a APC de Big 

Food, Big Soda y Big Agro, grupos 

extremadamente poderosos y que 

no dudan en influir en actores polí-

ticos en la toma de decisiones y de 

perjudicar a la población para que se 

3. INTRODUCCIÓN
atiendan sus intereses económicos. 

De esta manera, los intereses priva-

dos se colocan por encima del bien-

estar de la sociedad, evidenciando el 

conflicto de interés (CoI) que desvía 

la obligación de la función pública 

de garantizar salud de la población, 

además de promover la justicia so-

cial y la preservación del medio am-

biente y, consecuente-

mente, del planeta.

Para hacerse una idea, 

un pequeño número de 

corporaciones trans-

nacionales domina la 

mayoría de los sec-

tores de negocios y 

tiene más dinero que 

muchos gobiernos na-

cionales7. Juntas, estas 

corporaciones son res-

ponsables de la oferta 

de ultraprocesados, cuyo consumo 

está asociado a un riesgo aumenta-

do de ECNT como obesidad, enfer-

medades cardiovasculares, cáncer y 

diabetes, además de mortalidad por 

todas las causas8,9,10. En 2022, un es-

tudio calculó el número de muertes 

prematuras por año en Brasil atribui-

bles al consumo de estos productos 

entre personas de 30 a 69 años. El 

resultado fue impresionante: 57 mil, 

mayor que el total de muertes por 

57 mil muertes 
prematuras en 
Brasil, por año, 
son atribuibles 

al consumo 
de productos 
alimenticios 

ultraprocesados.
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homicidios (45,5 mil) o por acciden-

tes de tránsito (30 mil) en el mismo 

período (2019)11.

En este Dossier, se abordan casos 

que van más allá de las APC clási-

cas de interferencia de Big Food, Big 

Soda y Big Agro en las políticas de ali-

mentación, a través del lobby y otras 

estrategias utilizadas para influir di-

recta e indirectamente en políticas 

que priorizan la ganancia en detri-

mento de la salud de la población y 

del medio ambiente. También se evi-

dencian casos que muestran cómo 

estas transnacionales son capaces 

de adaptar estrategias corporativas 

de acuerdo con las preocupaciones 

y demandas de la sociedad. La prác-

tica del greenwashing, por ejemplo, 

aunque es utilizada por las corpo-

raciones desde la década de 197012, 

se ha vuelto más relevante a medida 

que las preocupaciones por el cam-

bio climático y la sostenibilidad am-

biental ganan destaque en el interés 

público, siendo incorporada a las 

nuevas estrategias adoptadas. Es-

tas estrategias no resultan en ningún 

efecto práctico, pero contribuyen a 

la imagen corporativa ante el públi-

co y los inversores. En este sentido, 

es importante destacar el surgimien-

to de nuevos actores que interfieren 

directamente en el escenario de la 

alimentación y la nutrición: el merca-

do financiero, con la valorización de 

prácticas corporativas que no nece-

sariamente están relacionadas con el 

bien-

e s t a r 

y la sa-

lud de las personas y 

del planeta, sino con la ganancia y 

la productividad; y las foodtechs y 

startups, que desarrollan produc-

tos alimenticios basados en nuevas 

tecnologías y crean modelos de ne-

gocio cada vez más lucrativos, apro-

vechándose de oportunidades de 

mercado y del surgimiento de nue-

vos nichos, sin ningún compromiso 

con la salud y la sostenibilidad.

Un ejemplo de este tipo de situación 

puede verse en el caso analizado 

más adelante en este documento, 

que trata sobre ESG (en inglés Envi-

ronment, Social and Corporate Go-

vernance, traducido como ambien-

tal, social y gobernanza), que está 

ligado al capitalismo de stakehol-

ders y tiene como objetivo estable-

cer iniciativas que agreguen valor a 

las corporaciones, lo que no necesa-
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riamente significa una efectividad a 

largo plazo. No existen definiciones 

ni parámetros para establecer qué 

es y cómo puede medirse el ESG, ni 

sus impactos reales en la sociedad 

y el medio ambiente. Y, mientras no 

haya regulación, las propias corpo-

raciones definen cómo hacerlo, op-

tando por implementar parámetros 

que sean favorables a sus negocios 

y que legitimen sus prácticas.

Muchos problemas sociales y am-

bientales causados por las prácticas 

comerciales de Big Food y Big Soda 

pueden tener sus consecuencias 

mensurables y algunas son irreversi-

bles. La contaminación por plástico, 

por ejemplo, es un problema global 

que amenaza la biodiversidad y el 

futuro de las próximas generacio-

nes, causando impactos en el clima, 

la biodiversidad, la salud humana y 

la justicia social. El informe de la or-

ganización internacional Break Free 

from Plastic lista las corporaciones 

responsables de la contaminación 

plástica en el medio ambiente y, en-

tre los diez mayores contaminado-

res del ranking de 2023, siete son 

representantes de Big Food y Big 

Soda: Coca-Cola es la líder, seguida 

por Nestlé, Unilever, PepsiCo, Mon-

delez International, Mars y Danone13. 

Reconociendo la magnitud de este 

problema, durante la Asamblea de 

las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente en 2022, en Kenia, los paí-

ses participantes decidieron crear 

un Tratado Global Contra la Conta-

minación Plástica. Pero las negocia-

ciones han sido complejas y los sec-

tores con interés en el tema, como 

organizaciones de la sociedad civil 

de interés público y privado y de la 

industria del petróleo, de alimentos 

y bebidas y de empaques, necesitan 

llegar a un acuerdo para la creación 

de un instrumento internacional que 

deberá ser seguido por todos los 

países y considere todo el ciclo de 

vida del plástico, desde su fabrica-

ción hasta su descarte. Pero las ne-

gociaciones continúan y todo indica 

que la conciliación de intereses para 

la conclusión del Tratado excederá 

el plazo inicial, que sería el final de 

2024.

Aunque las corporaciones aleguen 

preocupaciones sociales y ambien-

tales, sus actividades están guiadas 

por el ánimo de lucro. Muchas repre-

sentantes de Big Food han invertido 

en el desarrollo de tecnología para 

líneas de productos plant-based (a 

base de plantas), orientadas por el 

crecimiento de este nicho de merca-

do. Según el informe de IPES-Food14, 

hasta 2025 se prevé que estas cor-

poraciones muevan US$ 28 mil mi-

llones en el mundo, siete veces más 

en comparación con 2020. El sector 

es tan lucrativo que ha atraído inclu-

so a Big Agro, representado por em-

presas como JBS®, BRF® y Tyson 

Foods®, que adquirieron foodtechs 

o crearon estrategias para el desarro-



ganizadas a través de sus asociacio-

nes representativas, Big Food y Big 

Soda, junto con el Consejo Nacional 

de Autorregulación Publicitaria (CO-

NAR), usaron toda su influencia po-

lítica y económica a través de APC 

para impedir que la regulación afec-

tara sus ganancias. Anvisa enfrentó 

diversas movilizaciones contrarias a 

la RDC desde el inicio del proceso, en 

2005, y tras su publicación, tuvo que 

lidiar incluso con la judicialización 

de la norma, que acabó suspendida 

por casi 10 años. Solo el 23 de julio 

de 2023, el abogado general de la 

Unión, Jorge Messias, aprobó el pa-

recer que reconoció su legalidad. Sin 

embargo, después de tantos años de 

enfrentamientos, la RDC nº 24 se en-

cuentra debilitada y el parecer final 

de la Abogacía General de la Unión 

(AGU) sobre su legalidad pasó casi 

desapercibido.

Otro intento de regulación que se 

refiere a PAUP, pero esta vez exito-

so, tiene que ver con el Proyecto de 

Ley (PL) nº 1.662 de 2019, que tenía 

como uno de sus objetivos combatir 

llo de líneas de productos plant-ba-

sed. Pero esta nueva clase de pro-

ductos aún no tiene una regulación 

específica en Brasil, lo que puede 

llevar a la desinformación y afectar 

“el derecho fundamental del consu-

midor a una información adecuada y 

clara sobre los diferentes productos 

y servicios, con especificación de sus 

características, composición y ries-

gos”15. La composición de gran parte 

de estos productos es inadecuada 

(con exceso de sodio y grasas y la 

presencia de aditivos como sabori-

zantes, colorantes y emulsionantes), 

lo que los caracteriza como ultrapro-

cesados. Aunque las corporaciones 

utilizan en los envases y materiales 

de divulgación alegaciones de salu-

bridad, estos productos pueden, por 

tanto, causar impactos negativos 

para la salud de los consumidores.

De esta manera, se percibe que, ade-

más de la regulación de los produc-

tos, es fundamental también la regu-

lación de la publicidad de alimentos 

en Brasil, pero esta pauta enfrenta 

una fuerte resistencia de las corpora-

ciones. La Agencia Nacional de Vigi-

lancia Sanitaria (Anvisa) llegó a pu-

blicar un reglamento, la Resolución 

de la Junta Colegiada (RDC) nº 24, 

de 2010, que trata de la publicidad 

de alimentos en el país. Sin embargo, 

regular esta actividad significa lidiar 

con sectores extremadamente lucra-

tivos y políticamente influyentes. Or-
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la obesidad infantojuvenil impidien-

do el suministro de ultraprocesados 

a niños en las escuelas municipales 

públicas y privadas de Río de Janei-

ro (RJ). El PL de las Cantinas, como 

se le conoció, tuvo un corto período 

de tramitación, pero su aprobación 

fue precedida de CoI de la industria 

de alimentos y bebidas y exigió la 

conciliación entre los intereses de la 

sociedad civil y el sector regulado, lo 

que resultó en la retirada de puntos 

importantes propuestos en el PL que 

afectarían directamente la forma en 

que los productos son expuestos y 

accesados en las proximidades de 

las escuelas.

La presencia de las corporaciones 

en los entornos urbanos, principal-

mente a través de estrategias de 

marketing, contribuye al reconoci-

miento en el mercado y aumento de 

ventas de marcas y productos. Una 

estrategia creciente de las corpora-

ciones en Brasil consiste en promo-

ver publicidad disfrazada a partir de 

naming rights (derecho de uso del 

nombre). Desde el estadio MorumBis 

(‘Bis’ es una marca de chocolate) en 

São Paulo (SP) hasta la Estación de 

Metro Botafogo/Coca-Cola en RJ, 

esta estrategia de divulgación basa-

da en renombrar espacios públicos 

de gran circulación de personas está 

relacionada con la privatización de 

estos espacios y su explotación eco-

nómica. Además de las numerosas 

cuestiones que el tema genera sobre 

ser un tipo de publicidad disfrazada 

y abusiva, generalmente de produc-

tos alimenticios cuyo consumo es 

incompatible con la promoción de la 

seguridad alimentaria y nutricional 

(SAN), puede aún resultar en conflic-

tos relacionados con la memoria y 

los hitos espaciales de las ciudades.

Como se abordó en los casos ante-

riores, la conciliación de intereses 

entre Big Food, Big Soda y Big Agro 

y la sociedad civil también está pre-

sente en el texto sobre la reforma tri-

butaria. Promulgada por el Congre-

so Nacional en diciembre de 2023, 

incluso después de 35 años del inicio 

de los debates, estos aún no han ter-

minado. Uno de los puntos más po-

lémicos tiene que ver con el impues-

to selectivo para productos nocivos 

para la salud y el medio ambiente. 

Por un lado, las corporaciones inten-

tan convencer al gobierno, a través 

del uso de APC, de que la tributa-

ción debe ser la misma para todos 

los tipos de alimentos (alimentos na-

turales o mínimamente procesados, 

ingredientes culinarios procesados, 

alimentos procesados y ultrapro-

cesados), con el argumento de ga-

rantizar la SAN de la población. Sin 

embargo, este discurso no está ali-

neado con las recomendaciones de 

la Guía Alimentaria para la Población 

Brasileña, que, publicada hace 10 

años, ya orientaba que los ultrapro-
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cesados debían ser evitados debido 

a la asociación de su consumo con la 

incidencia de DCNT. Tal orientación, 

incluso, fue adoptada por el Gobier-

no Federal para la composición de 

la nueva canasta básica, que incluye 

solo alimentos naturales o mínima-

mente procesados e ingredientes cu-

linarios procesados, estando vedada 

la inclusión de ultraprocesados. Sin 

embargo, el Estado enfrenta una lar-

ga batalla de negociación entre CoI 

de Big Food, Big Soda y Big Agro, 

comprometidos con la ganancia, y 

el interés público de garantizar que 

los alimentos saludables sean más 

accesibles y lleguen a la mesa de los 

brasileños.

El acceso a alimentos saludables es 

una preocupación mundial y se ve 

perjudicado por cuestiones como la 

pobreza, la desigualdad social y la 

distribución inadecuada de alimen-

tos. Una de las principales conse-

cuencias es la malnutrición, uno de 

los problemas de salud más graves 

del mundo. Existen diversas iniciati-

vas para lidiar con la cuestión, como 

el movimiento Scaling Up Nutrition 

(SUN), lanzado en 2010 por el en-

tonces Secretario General de las 

Naciones Unidas, Ban Ki-moon, con 

el objetivo de acabar con todas las 

formas de malnutrición. El programa 

adopta un enfoque multisectorial y 

recibe financiación de corporaciones 

transnacionales y de fundaciones 

que también financian investigacio-

nes sobre nuevas semillas, pesticidas 

e insumos agrícolas. De esta manera, 

la autonomía de los países para de-

sarrollar estrategias y políticas que 

puedan combatir el problema de la 

malnutrición de manera estructural, 

considerando sus propias especifi-

cidades y potencialidades, puede 

ser directamente influenciada y de-

bilitada. Faltan informaciones sobre 

cómo el SUN maneja los CoI de sus 

financiadores y sus países miembros 

y cuáles son los mecanismos de eva-

luación, monitoreo y rendición de 

cuentas del programa. La fuerza de 

este tipo de iniciativa debería ser ex-

plorada de manera más adecuada 

por las Naciones Unidas, con la crea-

ción de reglas claras de compromiso, 

posibilitando la creación y el fortale-

cimiento de espacios de gobernanza 

en los países miembros a partir de la 

cooperación técnica y el uso de los 

recursos financieros de manera ética 

y transparente.
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La creación de ambientes alimen-

tarios saludables pasa por la dispo-

nibilidad y la facilidad de acceso a 

alimentos naturales o mínimamente 

procesados, pero también por el re-

conocimiento y la identificación con 

las marcas y los productos disponi-

bles. En este sentido, la publicidad 

es una estrategia fundamental de las 

grandes corporaciones para acer-

carse y conquistar consumidores. 

Pero, conociendo los daños que ta-

les productos causan a la salud, los 

gobiernos deben intervenir creando 

políticas gubernamentales capaces 

de contribuir a la reducción de su 

consumo, resistiendo a las estrate-

gias y APC utilizadas por Big Food, 

Big Soda y Big Agro, que buscan la 

ganancia en detrimento de la salud 

humana y planetaria.

En común, al igual que en la primera 

versión del Dossier, se repiten acto-

res y estrategias, siempre con inte-

reses comerciales como orientado-

res de las acciones. Por lo tanto, al 

sistematizar la información sobre las 

APC utilizadas por las corporacio-

nes, es posible comprender sus me-

canismos de acción y, a partir de ahí, 

formular propuestas para enfrentar 

los desafíos impuestos a la salud pú-

blica y la sostenibilidad del planeta.
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L
os ocho casos seleccionados 

para ser presentados en este 

Dossier, al igual que en su pri-

mera versión, muestran APC en ca-

sos de interferencia de Big Food, Big 

Soda y Big Agro, tanto en la elabora-

ción como en la implementación de 

políticas de salud pública. Además 

de casos clásicos de conflictos de in-

tereses y de la interferencia de estas 

corporaciones en políticas públicas, 

este documento presenta casos en 

los que las APC son menos eviden-

tes, pero aún así resultan en impactos 

relevantes para la sociedad. Todos 

los temas tratados forman parte de 

la agenda de actuación de la Alianza 

por la Alimentación Adecuada y Sa-

ludable, de la cual Idec y ACT Promo-

ción de la Salud forman parte.

El Dossier Big Food 2.0, al igual que 

su primera versión, se basó en un 

enfoque multimétodo, que consiste 

en la consulta de datos secundarios, 

como datos públicos de documen-

tos oficiales del gobierno, sitios web 

oficiales de asociaciones e industrias, 

artículos científicos y noticias perio-

dísticas, además de la realización de 

entrevistas semiestructuradas a al 

menos dos especialistas de la socie-

dad civil y/o academia en cada uno 

de los casos, que han experimentado 

y/o estudiado los temas en cuestión. 

En todos los casos, la identificación 

de APC y situaciones de interferencia 

de la industria y conflictos de intere-

ses se corroboran a partir de docu-

mentos públicos.

Esta vez, para la clasificación de las 

APC, se utilizó una adaptación de la 

categorización propuesta por Ulu-

canlar y colaboradores (2023)16, 

quienes, a partir de una síntesis in-

terpretativa de 24 artículos (inclu-

yendo el de Mialon y colaboradores 

(2018)17 utilizado en la primera ver-

sión del Dossier), desarrollaron dos 

taxonomías: una sobre estrategias de 

encuadre y otra sobre acciones estra-

tégicas, presentadas en las Tablas 1 y 

2. En la primera, las estrategias se cla-

sifican en una dicotomía simplista: las 

intenciones, los valores y las acciones 

de las corporaciones son “buenas”, 

mientras que las de los proponentes 

de políticas públicas que regulan pro-

ductos y servicios de la industria son 

cuestionables o “malas”. La segunda 

trata sobre acciones estratégicas y 

mecanismos usados por la industria 

para interferir en la formulación de 

políticas públicas, con el objetivo de 

alinear esas concepciones a los inte-

reses corporativos.

En todos los casos se identificaron 

más de un tipo de APC, aunque no 

todos están presentes en todos los 

casos. Las APC se sistematizan al fi-

nal de cada uno de los textos, con la 

debida clasificación y ejemplos y con 

las respectivas fuentes, que se indi-

can en las referencias.

4. METODOLOGÍA
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Taxonomía de las Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre

Las corporacio-
nes son entida-

des legales.

La industria es un actor legíti-
mo en la producción científica.

La industria es 
parte del tejido 

social.

 Son socialmen-
te responsables.

La industria es 
un actor econó-

mico clave.

Son defensoras de 
la salud pública.

La industria es 
un actor legítimo 
en la formulaci-
ón de políticas.

La industria es 
una víctima.

La industria tiene derecho a realizar sus negocios dentro de las leyes y reglamentos;

Las corporaciones sirven como motores del crecimiento económico y la prosperidad futura;

Las corporaciones están socialmente integradas al país/región y son parte de su historia;

Las corporaciones comprenden la necesidad de abordar los problemas de salud, son razona-

bles y están dispuestas a formar asociaciones con el gobierno; tener la experiencia y la infor-

mación que el gobierno necesita para desarrollar políticas; Necesitan acceso a los espacios 

de formulación de políticas y a los tomadores de decisiones porque son parte de la solución.

Las corporaciones apoyan políticas basadas en evidencia; son actores científicos legítimos y 

tienen experiencia en la ciencia de los daños a la salud causados   por productos y soluciones; 

son valiosos recursos educativos para la comunidad de salud pública;

Las corporaciones son responsables, están comprometidas con la prevención de las ENT y 

trabajan para reducir los daños a la salud. Las corporaciones apoyan las políticas propuestas;

La industria crea bienestar invirtiendo en el desarrollo social y económico y se preocupa por 

la justicia social; está comprometido y es esencial para el desarrollo sostenible;

Se demoniza injustamente a las corporaciones.



LOS ‘MALOS’ ACTORES: PROPONEN-
TES DE POLÍTICAS ESTATUTARIAS 
PARA TODA LA POBLACIÓN

EL PROBLEMA “TRIVIAL” E  
“INDIVIDUAL”: CREADO POR UNA 
MINORÍA DE CONSUMIDORES

Estrategia de encuadre

Estrategia de encuadre

Los formuladores de políticas  
desfavorables tienen capacidades 

y motivaciones cuestionables.

Los daños a la salud no son 
causados   por productos/
servicios de la industria.

Los profesionales de la salud  
pública tienen habilidades y  
motivaciones cuestionables.

Los daños a la salud 
surgen de los patrones de 

consumo de minorías.

Los daños a 
la salud son 
exagerados.

Pueden tener buenas intenciones pero son incompetentes o equivocados, ofreciendo 

políticas que contradicen las políticas existentes, son ineficaces, ilegales o no cumplen con 

las normas y estándares internacionales; son deshonestos, por ejemplo, quieren aumentar 

los ingresos, no proteger la salud pública, o tienen una agenda oculta, como introducir 

restricciones a otros productos o industrias; Son autoritarios y quieren controlar la vida de 

las personas;

Los científicos son incompetentes o no dignos de confianza, participan en negligencias 

científicas y promueven descubrimientos falsos o engañosos; están motivados ideológi-

camente y tienen una agenda contraria a la industria y al libre mercado; son fanáticos y 

quieren controlar las vidas de la mayoría razonable/responsable.

Los productos/servicios proporcionados por la industria son inofensivos o causan proble-

mas mínimos. Fueron clasificados/confundidos con otros productos/ingredientes genuina-

mente dañinos; Los problemas de salud tienen causas complejas que no pueden atribuirse 

exclusivamente a productos o servicios de la industria, que contribuyen a la salud, el bienes-

tar y el disfrute de la vida y están alineados con normas y prácticas culturales y son utiliza-

dos responsablemente por la mayoría;

Los daños a la salud son el resultado de decisiones equivocadas o desinformadas y de com-

portamientos irresponsables de individuos o subpoblaciones. Los daños a la salud son el 

resultado de problemas cognitivos o problemas de salud física/mental;

Los daños a la salud afectan sólo a una minoría y son exagerados por la comunidad de sa-

lud pública. Hay problemas de salud mucho más graves y urgentes que el gobierno debería 

priorizar.

27
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LA SOLUCIÓN INACEPTA-
BLE Y “MALA”: TODA LA 
POBLACIÓN, LEY.

Estrategia de encuadre

Las políticas son 
innecesarias e 
inaceptables.

Las políticas provo-
carán pérdidas para 
las empresas, la eco-
nomía y la sociedad.

La formulación 
de políticas viola 
normas, reglas y 

leyes.

La política fra-
casará y tendrá 
consecuencias 

perversas.

La política es innecesaria porque las corporaciones se autorregulan y llevan a cabo interven-

ciones de salud pública con éxito. Las regulaciones existentes son suficientes y deben apli-

carse mejor antes de introducir nuevas medidas;

El gobierno no consultó suficientemente a la industria u otros grupos y no realizó una evalua-

ción integral del impacto social y económico. El organismo regulador no tiene la autoridad 

legal para hacerlo. La política es inconstitucional, impide derechos básicos y limita las liberta-

des básicas de un negocio legal;

La implementación de políticas será imposible de llevar a cabo de manera efectiva y aumen-

tará el costo administrativo para los gobiernos; reducirá la competitividad, la innovación y la 

inversión y provocará el cierre de empresas y la pérdida de empleos;

La política no funcionará o no ha funcionado en otros lugares; es un instrumento simplista y 

no logrará cambios importantes; causará confusión o miedo; aumentará el comercio ilícito y 

el contrabando o fomentará las compras a otros países.

LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
APOYADA POR LAS EMPRESAS.

Estrategia de encuadre

Las soluciones deben apuntar a in-
dividuos, no a poblaciones enteras.

Las soluciones deben ser autorreguladoras 
y no disruptivas para los negocios.

La solución es ayudar a individuos o subpoblaciones “problemáticas” a cambiar sus hábitos de 

consumo mediante información, educación y promoción de la salud; “tratar” el consumo pro-

blemático de alcohol mediante intervenciones específicas y enfoques de “reducción de daños”;

La autorregulación y las acciones voluntarias de las corporaciones (en publicidad, marketing, 

etiquetado, etc.) son más efectivas y más compatibles con las operaciones comerciales.
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ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

DAR FORMA A LA EVIDENCIA 
PARA CREAR DUDAS

USAR LA LEY PARA OBS-
TRUIR POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

Estrategias y mecanismos

Estrategias y mecanismos

Acceder e influir en tomadores de 
decisiones y espacios políticos

Socavar y marginar la investiga-
ción/información desfavorable

Utilizar desafíos legales previos y 
posteriores a la adopción de políticas

Intentar influir en los procesos y 
resultados de las políticas

Producir o patrocinar investiga-
ciones/información favorables

Ampliar y fusionar evidencia 
pro-corporativa en los registros y 
discursos públicos

Usar la ley para socavar a la 
comunidad en la formulación de 
políticas/salud pública

Administrar ubicaciones de  
pólizas

Proporcionar incentivos finan-

cieros; perseguir la captura 

regulatoria; ejercer presión sobre 

el Ejecutivo y/o el Legislativo; 

garantizar que la legislación 

se produzca en jurisdicciones 

regulatorias más favorables a la 

industria; entre otros.

Producir crítica pseudocientífi-

ca; tergiversar pruebas; margi-

nar la evidencia desfavorable; 

ocultar pruebas; tergiversar los 

estándares científicos; crear 

literatura científica paralela; 

entre otros.

Amenazar/emprender acciones 

legales; interferir en las institu-

ciones; obstruir a los activistas 

de salud pública; entre otros.

29
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FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
CARGOS CORPORATIVOS

GESTIONAR REPUTACIONES 
PARA BENEFICIO CORPORATIVO

Estrategias y mecanismos

Estrategias y mecanismos

Coordinar y gestionar 
estrategias industriales

Restaurar y cultivar la reputa-
ción corporativa

Desacreditar a la comuni-
dad de salud pública

Maximizar el contenido corpo-
rativo en los medios

Formar alianzas comerciales

Garantizar el apoyo más allá 
del negocio

Crea aliados

Operar a través de terceros

Realizar campañas gestionadas 

profesionalmente; unir fuerzas 

con empresas directamente 

afectadas; crear grupos de 

fachada; acceder a los medios 

a través de vínculos y relacio-

nes financieras y proporcionar 

contenidos, entre otros.

Reemplazar gobiernos frágiles, 

utilizando sus recursos para 

ofrecer productos y servicios a 

la población; buscar respetabi-

lidad asociándose con personas 

y organizaciones respetables; 

atacar y difamar a investigado-

res, defensores y organizacio-

nes de salud pública.
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DESLOCAR E USURPAR 
A SAÚDE PÚBLICA

Estrategias y mecanismos

Desestabilizar a justificativa 
para políticas estatutárias 
sobre práticas corporativas

Implementar intervenções no 
nível individual

Promover a “redução de danos” 
como objetivo de saúde pública

Enfraquecer a comunidade 
de saúde pública

Fornecer educação e treinamento 
para profissionais de saúde pública

Buscar substituição de políti-

cas; normalizar intervenções 

menos eficazes; desviar a 

atenção para questões secun-

dárias; desenvolver produtos 

de “menor dano”; fragmentar a 

comunidade de saúde pública; 

monitorar e intimidar oponen-

tes; entre outros.
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5. CASOS



33

5.1 ESG: UNA  
ESTRATEGIA 
PARA LIMPIAR  
LA IMAGEN DE 
LA INDUSTRIA DE 
LOS IMPACTOS 
SOCIOAMBIENTA-
LES DE SUS  
OPERACIONES



34 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

A 
partir de 2004, una nueva 

sigla en inglés surgió en el 

mundo de los negocios: ESG. 

Estas tres letras que, en español, se 

traducen como medio ambiente, so-

cial y gobernanza, desencadenaron 

una carrera desenfrenada de las em-

presas para adecuar sus prácticas 

corporativas a la nueva expresión 

acuñada por el mercado financiero. 

Se proyecta que las inversiones di-

rigidas a la práctica 

de ESG aumenten en 

un 84% entre 2022 y 

2026, según datos de 

la consultora PwC19.

El concepto a menudo 

se entiende como una 

sustitución del térmi-

no “sostenibilidad”, 

desgastado y vaciado 

de significado en la 

última década. Pero, 

aunque los términos 

son similares, no son 

sinónimos. ESG surge 

con el objetivo de ir 

más allá de las prácti-

cas corporativas sos-

tenibles, con un en-

foque más amplio, la 

llamada ‘doble mate-

rialidad’ [ver Glosario] que considera 

el impacto de la corporación sobre 

el mundo y el impacto del mundo en 

la corporación20. El objetivo es de-

mostrar que las corporaciones están 

comprometidas no solo con el lucro 

y la competitividad, inherentes a las 

reglas del mercado, sino también 

con un modelo de gobernanza más 

responsable, transparente y con me-

tas en las áreas social y ambiental.

La ola ESG se justifica por las pre-

siones derivadas de los problemas 

enfrentados globalmente, como el 

cambio climático y las desigualda-

des sociales, proble-

mas creados por las 

propias corporaciones, 

que exigen cambios 

en el entorno empre-

sarial. Así, las corpora-

ciones comenzaron a 

ser evaluadas por sus 

prácticas comerciales 

e incorporaron accio-

nes de ESG para ges-

tionar la reputación y 

obtener legitimidad y 

credibilidad en los ne-

gocios. Entre los obje-

tivos están reducir los 

riesgos financieros y 

mejorar la imagen de 

la corporación. Se es-

pera que las empresas 

con un desempeño de-

ficiente en ESG tien-

dan a perder espacio, mientras que 

las que se destaquen positivamente 

serán cada vez más valoradas en el 

mercado financiero21.

El ESG surge 

debido a las 

presiones derivadas 

de problemas 

enfrentados a nivel 

global, como el 

cambio climático y 

las desigualdades 

sociales, problemas 

creados por 

las propias 

corporaciones, que 

exigen cambios 

en el entorno 

empresarial.
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El anuncio de metas ambiciosas en 

la toma de decisiones comerciales 

impulsó los precios de las acciones y 

mejoró la reputación de las corpora-

ciones. Pero, a lo largo de los años, la 

sigla no ha logrado cambios sustan-

ciales en relación con la responsabi-

lidad empresarial, lo que ha llevado 

a que el movimiento ESG sea acu-

sado de practicar greenwashing y a 

que las fallas de las corporaciones se 

hagan más evidentes. Aron Belinky, 

especialista en Responsabilidad So-

cial y Sostenibilidad Socioambiental, 

atribuye esto a la falta de criterios 

sobre cómo evaluar las prácticas, lo 

que puede aumentar el riesgo de ac-

El término ESG se refiere a tres criterios principales que son usados 

para evaluar la sostenibilidad y el impacto social de las corporacio-

nes y de las inversiones.

(Enviromental) Considera el impacto de las actividades de una empresa 

sobre el medio ambiente, como las emisiones de Gases de Efecto Inver-

nadero (GEI), la gestión de residuos, el consumo de agua, la conservación 

de la biodiversidad, la eficiencia energética, entre otros.

(Social) Se refiere a las prácticas y políticas de una empresa en relación 

con los derechos humanos, las prácticas laborales justas, la diversidad e 

inclusión, la salud y seguridad de los empleados y las comunidades loca-

les, entre otros aspectos sociales.

(Governance) Aborda la estructura de gobernanza corporativa de una 

empresa, incluyendo la transparencia, la responsabilidad, la equidad, la 

ética en los negocios y el cumplimiento de las leyes y regulaciones. Para 

ello, es necesario que las corporaciones sean gestionadas en conformi-

dad con los intereses de los accionistas y otras partes interesadas.

ciones poco efectivas y resultados 

ilusorios22.

La dimensión ambiental (E) impli-

ca la gestión de impactos ambien-

tales, como emisiones de gases de 

efecto invernadero y conservación 

de recursos naturales. La dimensión 

social (S) abarca el trato justo a los 

colaboradores, el respeto a los de-

rechos humanos y la contribución al 

bienestar de las comunidades loca-

les. La gobernanza (G) se refiere a la 

estructura de gestión de la empre-

sa, incluyendo transparencia, ética 

en los negocios y diversidad en los 

consejos administrativos y políticas 

de compliance23.
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E SA pesar de esforzarse por demostrar 

este compromiso con las acciones 

alineadas a esta agenda, las corpo-

raciones continúan apareciendo en 

los medios y siendo responsables de 

crímenes ambientales, violación de 

derechos humanos, trabajo análogo 

a la esclavitud, invasión de tierras in-

dígenas, grilaje de tierras y defores-

tación, lo que hace que el discurso 

sea incoherente con lo que es divul-

gado por las empresas. Los impac-

tos negativos son neutralizados para 

los inversores y la población en ge-

neral a través de acciones de publi-

cidad con el uso indiscriminado de 

palabras clave del mercado financie-

ro con el fin de convencer de que, en 

los términos actuales, las empresas 

están atentas y comprometidas con 

el desarrollo sostenible. En contra-

partida, estas corporaciones actúan 

a través del lobby en los espacios 

políticos para derribar, retrasar y de-

bilitar medidas regulatorias que se 

apliquen a sus operaciones.

El papel de las empresas y de sus 

inversores en la promoción de una 

sociedad más justa e igualitaria se 

discute a nivel internacional desde 

los años de 1970 y se detalla en múl-

tiples procesos de diálogo y nego-

ciaciones de las partes interesadas, 

especialmente durante las décadas 

de 1990 y 200024. El hito del ESG 

en el mundo surgió hace 20 años, a 

partir del informe titulado Who Ca-

res Wins (Quien se Preocupa Gana), 

producido por el Pacto Global de la 

Organización de las Naciones Uni-

das (ONU)25, una iniciativa compues-

ta por empresas y organizaciones de 

160 países, en colaboración con el 

Banco Mundial. Quien integra el Pac-

to Global de la ONU asume la res-

ponsabilidad de contribuir al logro 

de los ODS, que tienen metas rela-

cionadas con los derechos humanos, 

la erradicación de la pobreza, la lu-

cha contra la desigualdad y la injusti-

cia, el logro de la equidad de género 

y el empoderamiento de mujeres y 

niñas, y la acción contra el cambio 

climático, entre otros temas.

Al implementar el ESG, las corpora-

ciones deben también implementar 

prácticas relacionadas con los ODS, 

pero muchas veces las acciones no 

colaboran significativamente para 

mitigar los problemas sociales, am-

bientales y de gobernanza y son solo 

iniciativas puntuales, como acciones 

de donación de alimentos, de lucha 

contra el hambre y reciclaje, entre 

otros. El texto ‘Donaciones durante 

la pandemia de Covid-19’, de la pri-

mera versión del Dossier Big Food, 

muestra ejemplos de cómo la Big 

Food usa acciones solidarias como 

estrategia de marketing26.

G
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A pesar del objetivo en común, la di-

ferencia entre ESG y la Agenda 2030 

es que, mientras el primero tiene el 

propósito de garantizar la perpetui-

dad de la corporación como instru-

mento de generación de valor para 

sus accionistas e inversores o pro-

pietarios, la Agenda 2030 trae un 

enfoque más amplio, con el propósi-

to de que la riqueza producida por la 

actividad económica, además de ser 

generada de manera sostenible, sea 

también adecuadamente distribuida 

por la sociedad, con la disminución 

de las desigualdades y mayor inclu-

sión social27.

En las redes sociales, la búsqueda y el 

debate sobre el tema ESG crecieron 

seis veces de 2019 a 202028. En 2019, 

la sigla contaba con cuatro mil men-

ciones en internet, y ya en los prime-

ros meses de 2023 los registros llega-

ron a 109 mil, con un crecimiento del 

2.600% en las redes. Según el estudio 

“La evolución del ESG en Brasil” rea-

lizado por el Pacto Global de la ONU 

en colaboración con la consultora 

Stilingue, más del 78,4% de las em-

presas en Brasil ya han adoptado las 

prácticas de ESG. Sin embargo, este 

número no coincide con el impacto 

de la agenda ESG para el país. En la 

investigación, ‘Alimentos y Bebidas, 

Agronegocio y Comercio Minorista’ 

están entre los sectores más com-

prometidos con ESG, destacando a 

Nestlé, Ambev y BRF.

ESG Y AGENDA 

2030 - ¿CUÁL ES LA 

DIFERENCIA?

Mientras que el ESG tiene 

el propósito de garanti-

zar la perpetuidad de la 

corporación como instru-

mento de generación de 

valor para sus accionistas 

e inversionistas o propieta-

rios, la Agenda 2030 tiene 

un propósito más amplio: 

que la riqueza producida 

por la actividad económica 

sea generada de manera 

sostenible y distribuida en 

la sociedad, reduciendo las 

desigualdades y promo-

viendo una mayor inclusión 

social.
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5.1.1 ESG Y LAS CORPORACIONES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Un estudio de Sodexo 

indica que el 89% 

de los brasileños consi-

deran la sostenibilidad 

en el sector alimenta-

rio un tema urgente29. 

Sin embargo, el estudio 

‘ESG en el sector de ali-

mentos y bebidas de 

KPMG’30 analizó infor-

mación de 28 empresas 

que operan en Brasil y 

mostró que menos de 

la mitad de las corpo-

raciones alcanzaron una puntua-

ción adecuada en ESG (45.9%). Del 

total, el 74.95% tienen problemas 

de gobernanza y el 69.24% causan 

impactos ambientales negativos. El 

desempeño en cuanto a incidentes 

oscila alrededor del 80% para em-

presas nacionales y cerca del 60% 

para corporaciones internaciona-

les. La investigación señala que dos 

empresas fueron sancionadas en los 

últimos años por adquirir insumos 

provenientes de áreas embargadas, 

siendo identificadas multas y proce-

sos relacionados con la deforesta-

ción ilegal, el uso de mano de obra 

infantil y el trabajo análogo a la es-

clavitud.

Estas investigaciones demuestran 

que, a pesar de que las transnacio-

nales de Big Food y Big Soda han 

comenzado a implementar ESG en 

sus agendas globales, 

aún hay discrepancias 

entre los proyectos di-

vulgados y las prácticas 

de estas empresas.31 En 

el sector de alimentos, 

Nestlé32, a pesar de 

mencionar que Brasil es 

esencial para alcanzar 

las acciones ambienta-

les de ESG, ha enfren-

tado críticas significa-

tivas por sus prácticas 

ambientales, especial-

mente relacionadas con la defores-

tación. Uno de los casos más noto-

rios involucra la compra de carne de 

res de proveedores asociados con la 

deforestación ilegal. En 2019, una in-

vestigación reveló que Marfrig, uno 

de los proveedores de Nestlé, adqui-

rió ganado de fincas situadas en tie-

rras indígenas aún no homologadas, 

como las del pueblo Myky en Mato 

Grosso33. A pesar de los compromi-

sos públicos para evitar la defores-

tación en su cadena de suministro, 

Nestlé sigue siendo acusada de fallas 

en el monitoreo y en la implementa-

ción de estas políticas, demostrando 

una discrepancia entre sus metas 

de ESG y las prácticas observadas. 

Por su parte, Ambev, que fue lista-

da como una tendencia de inversión 

ESG en la bolsa de valores (B3), fue 

sancionada por trabajo esclavo y 

Considerando 
solo los costos 

directos 
anuales de 
las ECNT, el 
sobrepeso y 
la obesidad 

representan R$ 
1,5 mil millones 

para el SUS.
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es sospechosa de fraude fiscal34 y 35. 

BRF, por su parte, invirtió R$ 231.8 

millones en acciones ESG en 202236, 

pero apareció con un alto número de 

quejas de carne en mal estado y de 

mala calidad registradas entre 2020 

y 2021. BRF, que posee las marcas 

Sadia y Perdigão, sumó 171 infraccio-

nes pagadas en ese período37.

Incluso las empresas que han de-

mostrado avances en la implemen-

tación de acciones ESG presentan 

contradicciones con las prácticas. 

Las operaciones y los productos de 

las transnacionales de alimentos tie-

nen como consecuencia problemas 

de salud pública, como las ECNT, 

además de acentuar las desigualda-

des sociales y causar daños ambien-

tales38. El sistema alimentario hege-

mónico global, en el que Brasil es 

protagonista, se basa en la produc-

ción de materias primas (trigo, soja 

y maíz), que sirven como insumos 

para la industria de ultraprocesados 

y piensos para animales, y tienen im-

pactos a lo largo de toda su cadena 

productiva, desde el campo hasta la 

mesa del consumidor, promoviendo 

la devastación ambiental y más de 

57 mil muertes al año en Brasil debi-

do al consumo de ultraprocesados.39

El consumo de bebidas azucaradas 

también supone un costo para el 

erario público: el sistema de salud 

brasileño gasta casi R$ 3 mil millo-

nes al año en la atención a pacien-

tes con enfermedades provocadas 

por el consumo de estas bebidas, lo 

que equivale al 0.44% de todo lo que 

Brasil invierte en salud al año. De ese 

total, casi R$ 140 millones se desti-

nan a la atención de personas con 

obesidad y sobrepeso, y R$ 2.86 mil 

millones a pacientes con otras enfer-

medades asociadas (diabetes tipo 

2, enfermedades cardíacas, cerebro-

vasculares, enfermedades renales, 

asma, enfermedades osteomuscula-

res y cáncer). Considerando solo los 

costos directos anuales de las ECNT, 

el sobrepeso y la obesidad represen-

tan R$ 1.5 mil millones para el SUS40.

En la cuenta final y en los informes 

de las empresas no se incluyen los 

costos sociales, que en su mayoría 

son asumidos por el Estado y por los 

individuos que ven sus vidas afecta-

das por los daños causados por sus 

productos. Mientras tanto, las corpo-

raciones involucradas maximizan sus 

beneficios y aumentan el desequili-

brio de poder en relación con los 

Estados, las organizaciones de la so-

ciedad civil y los individuos. Por ello, 

ESG ha sido considerado un washing 

(definido como “divulgación de in-

formación parcial, incorrecta, incom-

pleta o capaz de desviar la atención 

de prácticas irregulares relacionadas 

con la responsabilidad socioambien-

tal empresarial”41) practicado por 

corporaciones que utilizan estrate-

gias de gestión de la reputación en 

las áreas ambiental, social y de go-
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bernanza. Uno de los desafíos en la 

gobernanza corporativa es la falta 

de transparencia y la rendición de 

cuentas mediante informes y audi-

torías independientes. La Encuesta 

Global de Inversores 2023, realizada 

por la consultora PwC, que entrevis-

tó a más de 340 inversores y ana-

listas, señaló que las empresas están 

fallando al intentar incorporar princi-

pios de ESG. En 2022, el 91% de los 

inversores brasileños desconfiaban 

de que los informes corporativos de 

sostenibilidad contenían greenwas-

hing. Al año siguiente, el índice de 

desconfianza subió al 98%, mostran-

do una disminución en la confianza 

hacia las corporaciones42. A nivel 

mundial, este índice es del 94%43.

Una estrategia de greenwashing es 

la inversión en productos con eti-

quetas y empaques sostenibles, con 

palabras clave como “biodegrada-

ble”, “reciclable”, “verde” y “natu-

ral”. Un informe de Market Analysis 

analizó la relación de productos con 

atractivo ecológico e información 

engañosa en los envases. Los datos 

señalan que el 34% de los productos 

tienen afirmaciones no comproba-

das, y solo el 20% del contenido de 

los anuncios muestra de hecho los 

resultados obtenidos con sus accio-

nes y la inversión realizada44.

Además del greenwashing, las cor-

poraciones desarrollan estrategias 

de socialwashing. Las empresas si-

guen las preocupaciones sociales 

que están en el debate público, no 

con el fin positivo de dar respuestas 

reales, sino con fines publicitarios. 

Acciones de promoción de la diver-

sidad, inclusión y equidad de género 

y racial con el fin de establecer me-

tas para hacer los ambientes corpo-

rativos más equitativos son ejemplos 

de socialwashing. Sin embargo, más 

del 70% de las organizaciones no di-

vulgan si tienen programas de diver-

sidad y cerca del 80% no tienen una 

representatividad de género igual o 

superior al 20% en puestos de alta 

dirección45,46.

En Brasil, ha habido un aumento en 

el número de acciones sociales rela-

cionadas con proyectos sobre racis-

mo, género y homofobia, pero que 

no resuelven el problema. El Pacto 

de la ONU quiere alcanzar el 50% 

de negros en posiciones de lideraz-

go en las empresas. La población 

negra representa el 56.1% de la po-

blación, según el Instituto Brasileño 

de Geografía y Estadística (IBGE), 

pero ocupa solo el 4.7% de los pues-

tos de liderazgo en las 500 mayores 

empresas del país47. Para las mujeres 

negras hay obstáculos aún mayores: 

ocupan solo el 0.4% de estas posi-

ciones. En el puesto de director eje-

cutivo (chief executive officer - CEO) 

de las 423 empresas listadas en B3, 

ningún profesional negro, hombre o 

mujer, ocupa esa función48.
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En países como Brasil, la interferen-

cia de la industria ocurre en dife-

rentes espacios. Las corporaciones 

aprovechan la fragilidad regulatoria 

y el papel que desempeñan en las 

economías de países de ingresos 

medios y bajos, lo que hace que los 

gobiernos de estos países actúen en 

favor de estas transnacionales. Por 

ejemplo, Coca-Cola y Ambev apro-

vechan la política tributaria brasileña 

para garantizar subsidios de entre 

cinco y diez centavos de dólar esta-

dounidense por cada lata de refres-

co consumida en Brasil. El gobierno 

brasileño y cada ciudadano del país 

están financiando daños a la salud 

causados por las bebidas azucaradas 

fabricadas por estas corporaciones. 

A pesar de ello, repetidos gobier-

nos y amplios esfuerzos del Poder 

Judicial no han logrado revertir esta 

política, que está haciendo de Bra-

sil uno de los mercados más lucra-

tivos para estas empresas. Según el 

Banco Central, el sector de bebidas 

es el que remite el mayor volumen 

de beneficios y dividendos al exte-

rior, siendo que en el período entre 

2013 y 2017, ese monto fue de 13.4 

mil millones de dólares49. Una forma 

de equilibrar y disminuir los riesgos 

y las desigualdades provocadas por 

los intereses de las corporaciones es 

mediante la tributación de produc-

tos nocivos para la salud.

Coca-Cola engloba 500 marcas y 

compra el 14% del azúcar produci-

do en el planeta, gran parte de él en 

Brasil, el principal país productor de 

este producto que se considera una 

materia prima. A lo largo de toda su 

cadena productiva, desde el cam-

po de caña hasta el supermercado, 

presenta graves violaciones de los 

derechos humanos, además de crí-

menes ambientales y fraudes fisca-

les, y no es transparente respecto a 

sus proveedores brasileños. La em-

presa divulga el nombre de las fá-

bricas embotelladoras, pero oculta 

deliberadamente el nombre de los 

molinos que suministran el azúcar 

para las bebidas. Debido a los datos 

negativos que no favorecen su ima-

gen, la mayor empresa de refrescos 

del mundo oculta a sus clientes de 

dónde proviene el azúcar que usa en 

sus bebidas50.

Eventos51, artículos en medios de co-

municación52, 53 y cursos54 son algu-

nas de las estrategias utilizadas por 

las empresas para difundir las prácti-

cas de ESG. Un ejemplo fue el conte-

nido del periódico Valor Econômico 

dedicado a ESG con la perspectiva 

de las empresas sobre el tema55.

Las empresas que adoptan la agen-

da ESG presentan anualmente infor-

mes de sostenibilidad siguiendo las 

directrices de la GRI56, disponibles 

en sitios web y canales de comuni-

cación de las compañías para inver-

sores, clientes y proveedores. El do-

cumento tiene el objetivo de ofrecer 
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un diagnóstico de la empresa en las 

áreas contempladas por ESG con el 

fin de movilizar inversiones. Sin em-

bargo, lo que aparece en los medios 

son tácticas publicitarias para ganar 

credibilidad con la opinión pública.

Premios ESG se enumeran en los in-

formes de sostenibilidad, reportados 

como un avance en la trayectoria 

ESG. Uno de estos premios es el “Se-

llo Más Integridad”, creado en 2017 

por el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAPA), en colaboración 

con asociaciones del agronegocio y 

otras entidades públicas y privadas. 

Según el reglamento, el objetivo es 

premiar a empresas que “desarrollan 

reconocidamente buenas prácticas 

de integridad, ética, responsabilidad 

social y sostenibilidad ambiental”57. 

Las mejores empresas y cooperati-

vas son elegidas por un Comité del 

Sello Más Integridad, que, interesado 

en beneficiar al agronegocio, cuenta 

Otra commodity que impacta 

negativamente en los tres cri-

terios de ESG es la carne. En el pilar 

ambiental, la industria cárnica es res-

ponsable de una parte significativa 

de la deforestación en la Amazonía 

y el Cerrado brasileño y contribuye 

al agravamiento de la crisis climá-

tica en curso, con el aumento de la 

contaminación del aire y del agua, la 

pérdida de biodiversidad local y el 

empobrecimiento del suelo, según 

el informe “What’s Cooking?”, lanza-

con la participación de la Confede-

ración de Agricultura y Ganadería 

de Brasil (CNA) y la Confederación 

Nacional de la Industria (CNI). Pero 

entre las ganadoras del sello se en-

cuentran empresas sospechosas de 

violaciones de derechos humanos, 

como Agrícola Xingu, y de malas 

prácticas laborales y ambientales, 

como Marfrig, Bunge y Amaggi. Esta 

última tiene entre sus socios al ex-

ministro de Agricultura Blairo Maggi, 

quien firmó el decreto que creó el 

premio58.

¿Se pueden considerar íntegras y 

sostenibles las corporaciones con 

un historial de violaciones de dere-

chos humanos y crímenes ambienta-

les? ¿Cómo no cuestionar el pésimo 

historial de estas corporaciones y la 

credibilidad para discutir cuestiones 

como la sostenibilidad ambiental y 

los derechos humanos? 

do por la ONU en la 28ª Conferencia 

de las Partes de la Convención Mar-

co de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (COP 28). Los sis-

temas alimentarios son responsables 

de alrededor del 30% de las emisio-

nes actuales de GEI y los productos 

de origen animal representan casi el 

60% de esas emisiones59.

JBS, la mayor empresa de proteína 

animal del mundo, tiene un vasto his-

torial de violaciones socioambienta-

5.1.2 CASO JBS



les en Brasil60. Tales prácticas no se 

alinean con los objetivos de ESG, y 

aun así la empresa declara en textos 

en su página oficial y en informes de 

sostenibilidad que su misión es “ali-

mentar al mundo en equilibrio con el 

planeta y que está comprometida con 

la construcción del futuro, afirmando 

que mantiene prácticas ambientales 

responsables y mejora continua y efi-

ciencia de las operaciones”61.

La dimensión global de JBS es el re-

sultado de la política de desarrollo del 

gobierno brasileño, en la que el Ban-

co Nacional de Desarrollo Económico 

y Social (BNDES) concedió créditos e 

inversiones directas por valor de más 

de R$ 12 mil millones al frigorífico y, 

actualmente, posee el 24,6% de sus 

acciones, para transformar a exporta-

doras brasileñas en transnacionales62. 

Dentro del país, los recursos se utili-

zaron, en gran parte, para fusiones y 

adquisiciones de otras empresas.

De los veinte frigoríficos que más emi-

ten gases de efecto invernadero en el 

mundo, cuatro son brasileños. JBS 

ocupa el primer lugar en la lista y es 

responsable de emitir alrededor del 

30% de los gases de efecto inverna-

dero63. Aun así, el sistema financiero 

concede préstamos a deforestadores 

de la cadena de la carne. De acuerdo 

con el informe “Financiando el Colap-

so de la Biodiversidad”, los bancos 

brasileños públicos y privados son 

los que más financian el agronegocio, 

llegando a la concesión de 127 mil mi-

llones de dólares en crédito nacional 

entre 2016 y 2023. De ese monto, el 

54% del crédito proporcionado por 

los bancos de Brasil fue para la gana-

dería y el 0,36% para la soja. El Banco 

do Brasil es, con diferencia, el banco 

que más crédito concede a empre-

sas con riesgo de deforestación64. El 

estudio clasifica los frigoríficos y su 

relación con las amenazas de des-

trucción de los bosques. JBS lidera la 

clasificación de frigoríficos con casi 

10 millones de hectáreas deforesta-

das, embargadas o en riesgo de tala 

en sus zonas de compra65. Otro ins-

trumento financiero que impulsa este 

tipo de negocio son los Fondos de 

Inversión del Agronegocio (Fiagro), 

creados por la bancada ruralista para 

facilitar el acceso a crédito a los pe-

queños agricultores, pero lo que ocu-

rrió fue el mayor impulso de grandes 

empresas involucradas en crímenes y 

fraudes fiscales66.

JBS estuvo involucrada en diversos 

escándalos de corrupción que plan-

tearon cuestiones sobre su transpa-

rencia y gobernanza corporativa. Uno 

de los casos más notorios fue la Ope-

ración Carne Fraca, desencadenada 

43
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en 2017 por la Policía Federal brasile-

ña, que reveló un esquema de adulte-

ración de productos y soborno de ins-

pectores agropecuarios por parte de 

algunas empresas del sector, incluida 

JBS67. Además, la empresa también 

fue implicada en la Operación Lava 

Jato68, que investigó esquemas de 

corrupción que involucraban a polí-

ticos y grandes empresas en Brasil. 

Estos escándalos minaron la confian-

za de los inversores y del público en 

general en la empresa, destacando la 

importancia de la transparencia y la 

responsabilidad corporativa en el en-

torno empresarial.

El sector agropecuario, incluida JBS, 

podría colaborar en la lucha contra 

la crisis climática a partir de cambios 

en su modelo depredador de la natu-

raleza. En lugar de eso, el frigorífico 

lanzó el ‘Fondo JBS por la Amazonía’, 

un instrumento financiero creado con 

el objetivo de financiar proyectos de 

ganadería sostenible, con un enfoque 

en la reducción de la deforestación y 

el combate al trabajo análogo a la es-

clavitud en la región amazónica. Pero 

hay una contradicción: JBS tiene un 

historial turbulento de problemas 

ambientales, incluidas acusaciones 

de deforestación ilegal en la Ama-

zonía y violaciones laborales en sus 

operaciones. Esto plantea preguntas 

sobre la credibilidad del Fondo JBS 

en promover la sostenibilidad, consi-

derando las prácticas pasadas de la 

empresa69.

El Fondo JBS se presentó como una 

práctica ESG en el informe de sos-

tenibilidad de la empresa, pero este 

caso se muestra frágil ante la magni-

tud del daño que la empresa genera 

al bioma amazónico. Un estudio rea-

lizado por el Instituto del Hombre y 

del Medio Ambiente de la Amazonía 

(Imazon), publicado en noviembre 

de 202370, mostró que, por sí sola, 

la ganadería puede ser responsable 

de tres millones de hectáreas de de-

forestación en el bioma amazónico 

hasta 2025. Es decir, hay una cuestión 

sobre si el Fondo JBS realmente está 

haciendo una diferencia significativa 

en la promoción de la sostenibilidad 

o si es solo un intento de la empresa 

de mejorar su imagen ante la opinión 

pública y los inversores financieros71.

A partir de 2020, la Bolsa de Valo-

res (B3) incluyó frigoríficos de carne 

bovina en el Índice de Sostenibilidad 

Empresarial (ISE), como Marfrig, Mi-

nerva y BRF. Estas corporaciones, cu-

yas cadenas están atravesadas por la 

deforestación, pasaron a integrar el 

ISE, un índice que reúne a las empre-

sas mejor evaluadas en sus prácticas 

de gobernanza y sostenibilidad so-

cioambiental72. JBS también intenta 

que sus acciones sean listadas en la 

Bolsa de Nueva York (NY), pero los 

escándalos de corrupción y daños al 

medio ambiente han impedido que 

eso suceda. En febrero de 2024, la 

procuraduría general de NY citó el 

greenwashing de JBS y abrió un pro-

ceso contra la compañía73
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DISCREPANCIA ENTRE DISCURSO Y 
PRÁCTICA DE LAS CORPORACIONES74,75

DISCURSO

DISCURSO

DISCURSO

PRÁTICA

PRÁTICA

PRÁTICA

“Brasil es esencial para 

alcanzar sus acciones 

ambientales de ESG.”

“Listado como tendencia 

de inversión ESG en la 

bolsa de valores (B3).”

“Invirtió R$ 231,8 

millones en accio-

nes ESG en 2022.”

En 2019, una investigación reveló que Marfrig, uno de los proveedores de 

Nestlé, adquirió ganado de haciendas ubicadas en tierras indígenas aún 

no homologadas, como las del pueblo Myky en Mato Grosso. A pesar de 

los compromisos públicos para evitar la deforestación en su cadena de 

suministro, Nestlé sigue siendo acusada de fallas en el monitoreo y en la 

implementación de estas políticas, demostrando una discrepancia entre 

sus metas de ESG y las prácticas observadas.

Caso: Compra de carne bovina de proveedores asociados a la 
deforestación ilegal

Enfrenta críticas por sus prácticas 

ambientales, especialmente rela-

cionadas con la deforestación.

Fue multada por trabajo esclavo 

y está bajo sospecha de evasión 

fiscal.

Registró un alto número de quejas 

por carnes en mal estado y de baja 

calidad entre los años 2020 y 2021. 

BRF, que posee las marcas Sadia y 

Perdigão, acumuló 171 infracciones 

pagadas en ese período.

“

“

“
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Brasil no tiene una regulación es-

pecífica y amplia para ESG. Sin 

embargo, hay discusiones e inicia-

tivas en curso relacionadas con el 

mercado financiero.

En los últimos años, hubo un creci-

miento de aproximadamente 50% 

en la cantidad de fondos de inver-

sión con sello de sostenibilidad y 

de casi 300% en sus activos bajo 

gestión, según la Asociación Brasi-

leña de Entidades de los Mercados 

Financieros y de Capitales (Abima). 

En paralelo, la Asociación Brasileña 

de Entidades de los Mercados Fi-

nancieros y de Capitales (Anbima) 

y la Comisión de Valores Mobiliarios 

(CVM) han realizado discusiones 

que pueden colaborar con los pri-

meros pasos en la construcción de 

un marco regulatorio.

Con la proliferación de fondos de 

inversión y el abuso del uso de pro-

ductos bancarios con la marca ESG, 

Anbima implementó una autorregu-

lación e impuso reglas para los fon-

dos de inversión con el objetivo de 

incentivar y dar más transparencia a 

estos fondos76.

En octubre de 2023, la CVM, una 

agencia vinculada al Ministerio de 

Hacienda, emitió una resolución77 

que determina la adopción de nor-

mas de divulgación sobre sosteni-

bilidad para las compañías abiertas. 

Se emitieron dos normas por el In-

ternational Sustainability Standards 

Board (ISSB): S1, que se refiere a di-

vulgaciones financieras relacionadas 

con la sostenibilidad, y la IFRS S2, 

que aborda información sobre el cli-

ma. Con esto, Brasil se convirtió en 

5.1.3 REGULACIÓN

DISCURSO PRÁTICA

“Coca-Cola abarca 

500 marcas y compra 

el 14% del azúcar pro-

ducido en el planeta, 

gran parte de este en 

Brasil, principal país 

productor de este 

producto considerado 

una commodity.”

Toda su cadena productiva, desde el 

campo hasta el supermercado, presenta 

graves violaciones a los derechos huma-

nos, además de crímenes ambientales 

y fraudes tributarios. La empresa no es 

transparente respecto a sus proveedo-

res brasileños. Divulga el nombre de las 

fábricas embotelladoras, pero oculta de-

liberadamente el nombre de los ingenios 

que proveen el azúcar para las bebidas.

“
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el primer país del mundo en adoptar 

las normas globales de divulgación 

de información financiera asociadas 

a la agenda ESG78. Las empresas de 

capital abierto, fondos de inversión 

y securitizadoras deberán divulgar 

un informe de información relacio-

nada con la sostenibilidad y el clima 

de forma voluntaria a partir del 1 de 

enero de 2024 y de forma obligato-

ria a partir del 1 de enero de 2026. A 

partir del segundo año de adopción, 

el informe deberá ser divulgado en 

la misma fecha de emisión de sus es-

tados financieros. El objetivo es es-

tandarizar la divulgación de riesgos 

y oportunidades de sostenibilidad, 

y con estas métricas será posible 

comparar los datos e indicadores de 

diferentes empresas que operan en 

el mismo sector. La resolución aún 

pasará por consulta pública.

El Ministerio de Hacienda presentó, 

en diciembre de 2023, en la COP 28, 

en los Emiratos Árabes Unidos, el 

plan de acción para la construcción 

de la Taxonomía Sostenible Brasileña, 

que establecerá un sistema de clasi-

ficación para las diferentes activida-

des económicas, activos financieros 

y proyectos de inversión, indicando si 

son sostenibles o no, con estandari-

zación y vigencia nacional79.

En el Congreso Nacional, se trami-

tan dos proyectos de ley (PL) con 

el objetivo de instituir el sello ESG 

concedido por el gobierno federal 

para que así las empresas certifica-

das reciban beneficios, por ejem-

plo, acceso facilitado al crédito. En 

el Senado, el PL nº 4363/202180, del 

senador Mecias de Jesús (Republi-

canos-RR), fue analizado y está pre-

visto para ser discutido y votado por 

la Comisión de Medio Ambiente. En 

la Cámara de Diputados está el PL nº 

735/202281, propuesto por el diputa-

do federal Carlos Henrique Gaguim 

(Unión Brasil-TO), que instituye el 

sello Inversión Verde, que sería con-

cedido a instituciones del mercado 

de capitales que reciben una cer-

tificación de sostenibilidad de una 

entidad nacional o internacional. El 

PL aguarda el parecer del relator en 

la Comisión de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. Además de la 

aprobación, los PLs aún necesitan de 

regulación posterior.

La falta de una definición clara del 

concepto, los riesgos de greenwas-

hing, la ausencia de parámetros 

para todos los tipos de negocios y 

estandarización de la información e 

informes, la variedad de índices, cál-

culos y metodologías utilizadas por 

diferentes instituciones como forma 

de medir el impacto de las medidas 

adoptadas por empresas de diver-

sos sectores y la adaptación de las 

referencias internacionales a nues-

tra realidad local son algunos de los 

desafíos para una regulación de ESG 

en Brasil.
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Las discusiones sobre la agenda ESG 

están avanzando en el país, pero aún 

a pasos lentos. En una posible re-

gulación, existe el riesgo de que se 

implementen parámetros favorables 

a las empresas y solo se legitime lo 

que ellas practican, pues actualmen-

te el Legislativo no señala ninguna 

correlación de fuerzas para ello y 

el Ejecutivo necesitaría disposición 

para enfrentar al sector empresarial.

Taxonomia de las Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre

La industria es un 
actor económico 

clave.

Las empresas  
son socialmente 

responsables.

La industria es par-
te del tejido social.

Las empresas 

comenzaron a ser 

evaluadas por sus 

prácticas comercia-

les e incorporaron 

acciones ESG para 

gestionar su repu-

tación y obtener 

legitimidad y credi-

bilidad en los nego-

cios.

“Sello Más Integridad”, 

creado en 2017 por el 

Ministerio de Agricultu-

ra y Ganadería (MAPA), 

en colaboración con 

asociaciones de agrone-

gocios y otras entidades 

públicas y privadas. 

Según el reglamento, el 

objetivo es premiar a las 

empresas que “desarro-

llen reconocidamente 

buenas prácticas de 

integridad”. prácticas, 

ética, responsabilidad 

social y sostenibilidad 

ambiental”

A prática de ESG 

é usada pelas cor-

porações para de-

monstrar que estão 

comprometidas não 

só com o lucro e a 

competitividade,mas 

também com um 

modelo de governan-

ça mais responsável, 

transparente e com 

metas nas áreas so-

cial e ambiental.
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La los diputados que alineados con el agronegocio 

crearon un mecanismo que proporciona fondos de 

inversión a la agroindustria, con el objetivo de facilitar 

el acceso al crédito a los pequeños agricultores, pero 

lo que ocurrió fue un mayor impulso a las grandes em-

presas involucradas en delitos y fraude fiscal.

El Fondo JBS incluyó una práctica ESG en el infor-

me de sostenibilidad de la empresa, pero parece 

frágil dada la magnitud del daño que JBS causa al 

bioma amazónico.

Algunas estrategias identificadas82

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

GESTIONAR REPUTACIONES PARA 
BENEFICIO CORPORATIVO

Estrategias y mecanismos

Estrategias y mecanismos

JBS ganó reconocimiento internacional siguiendo la 

política del BNDES, un banco público que inyectó ca-

pital, otorgó préstamos y otorgó subsidios para con-

vertir a los exportadores brasileños en grandes empre-

sas transnacionales.

ESG ha sido considerado un washing practicado por 

empresas que utilizan estrategias de limpieza de mar-

ca en las áreas ambiental, social y de gobernanza. 
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Algunas empresas reciben el Sello Más Integridad, creado por el MAPA en co-

laboración con entidades públicas y privadas. Pero el Sello cuenta con el CNI 

y la CNA en el comité que elige a los ganadores, lo que resultó en la adjudica-

ción de empresas sospechosas de violaciones a los derechos humanos, como 

Agrícola Xingu, y de malas prácticas laborales y ambientales, como Marfrig, 

Bunge y Amaggi. Esta última tiene entre sus socios al ex ministro de Agricul-

tura Blairo Maggi, que firmó el decreto de creación del premio83.

El sector productivo se reúne para estable-

cer parámetros de autorregulación: ABRAS 

realizó el evento Foro de la Red Nacional 

de Abastecimiento ESG, que contó con la 

participación de otros miembros de la indus-

tria, como ABIR y ABIA. En la ocasión, los 

representantes discutieron las medidas ESG 

que se implementarán en toda la cadena 

alimentaria. Esto puede funcionar como una 

estrategia para evitar la regulación externa y 

permitir que el sector defina las estrategias 

que mejor se adapten a su negocio, no nece-

sariamente al medio ambiente y la sociedad.

FABRICAR APOYO PÚBLICO PARA 
POSICIONES CORPORATIVAS

Estrategias y mecanismos

La mayoría de las auditorías que validan los resulta-

dos ESG publicados en los informes de sostenibilidad 

presentan conflictos de intereses, lo que dificulta la 

transparencia en la rendición de cuentas.

Los periódicos Valor Econômico y O Globo 

tienen secciones dedicadas a difundir las 

prácticas ESG de empresas de diferentes 

sectores, y terminan reproduciendo textos 

de gabinetes de prensa de estas empresas 

o elogiando acciones sin un filtro crítico 

para analizar el impacto real en la socie-

dad y el medio ambiente. en gran medida 

porque no existe una regulación específica 

sobre el tema en Brasil.
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5.2 TRATADO 
GLOBAL 
CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN 
PLÁSTICA 
ENFRENTA EL 
DESAFÍO DE LA 
COOPTACIÓN 
POR INTERESES 
CORPORATIVOS
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S
i a finales de la década de 1950 

el plástico representaba una 

tendencia, en 2024 se consi-

dera uno de los mayores villanos del 

medio ambiente. La contaminación 

generada por este tipo de material 

se ha convertido en un problema glo-

bal que amenaza la biodiversidad y 

el futuro de las próximas generacio-

nes. Solo en 2019, se produjeron alre-

dedor de 460 millones de toneladas 

de plástico en el mun-

do.84 La producción a 

gran escala y la lenta 

descomposición, que 

lleva aproximadamen-

te 400 años, llevaron 

al Programa de las 

Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente 

(PNUMA) a emitir una 

alerta a los países: sin 

medidas urgentes, esa 

cifra podría triplicarse 

para 2060. El uso del 

material se incorpo-

ró en la vida cotidiana debido a su 

practicidad y comodidad. Desde las 

bolsas hasta los envases, el plástico 

se ha convertido en un artículo in-

dispensable en la modernidad, y a la 

misma velocidad que llega al consu-

midor, va a la basura. En las últimas 

décadas, los productos desechables 

se han convertido en el símbolo del 

estilo de vida en una economía capi-

talista que es, al mismo tiempo, cau-

sa y consecuencia de la densidad y 

velocidad de la vida moderna85.

En 1980, se creía que el gran proble-

ma de la contaminación plástica se 

resolvería con la gestión de residuos, 

es decir, la apuesta era recolectar y 

reciclar86. Sin embargo, según el PNU-

MA, el 46% de los residuos plásticos 

del mundo se depositan en vertede-

ros, el 22% se convierte en basura y 

menos del 10% se recicla87. Enfocar-

se únicamente en la gestión no fue 

suficiente para ayudar al planeta. En 

poco tiempo se consta-

tó que reciclar no sería 

suficiente para contro-

lar la producción, que 

ha aumentado diez ve-

ces desde 198088. Pero, 

¿quién es responsable 

de la contaminación 

que amenaza a pobla-

ciones y ecosistemas?

La Fundación Heinrich 

Böll y la organización 

internacional Break 

Free from Plastic publi-

caron en 2019 el ‘Atlas 

del Plástico: hechos y números sobre 

el mundo de los polímeros sintéti-

cos’89, un documento que presenta 

un historial sobre el material y sus 

problemáticas, y reúne los números 

sobre la producción plástica publi-

cados por las propias corporaciones 

en 2018. Coca-Cola lidera el ranking, 

siendo la mayor productora de plás-

ticos del mundo, con tres mil tonela-

das de envases plásticos al año y un 

total de 88 mil millones de botellas 

plásticas desechables. Otras grandes 

En poco tiempo 
se constató que 
reciclar no sería 
suficiente para 

controlar la 
producción de 

plástico, que se ha 
multiplicado por 
diez desde 1980.



corporaciones de alimentos y bebi-

das que también aparecen en la lis-

ta son, respectivamente, Nestlé (con 

1,7 millones de toneladas), Danone 

(con 750 mil toneladas) y Unilever 

(con 610 mil toneladas). El liderazgo 

de Coca-Cola no es por casualidad: 

en 1978, la corporación fue pionera al 

introducir la botella PET de plástico 

desechable para reemplazar la bote-

lla de vidrio90 Este cambio simboliza 

el inicio de una nueva era para las 

bebidas de consumo masivo. El infor-

me confirma que la escala masiva de 

productos con envases plásticos tie-

ne una participación importante de 

las industrias de bebidas y alimentos. 

Los envases desechables se multipli-

caron hasta finales de la década de 

1970. Y no es solo el medio ambien-

te lo que estas corporaciones perju-

dican, también hay un impacto en la 

salud humana, ya que el consumo de 

estos productos puede considerarse 

un factor de riesgo para ECNT91.

Una de las crecientes preocupacio-

nes ambientales relacionadas con 

el material son las amenazas de los 

microplásticos para la salud huma-

na y planetaria. Las micropartículas 

plásticas se liberan en el proceso de 

descomposición de botellas PET, en-

vases de alimentos, bolsas plásticas y 

otros productos hechos del material 

y son absorbidas por el aire, el agua 

y el suelo. En 2022, la Oficina del Alto 

Comisionado de la ONU para los De-

rechos Humanos alertó sobre la gra-

vedad del problema al citar que ya se 

Empaque de alimentos y 
bebidas, partes de electrónicos, 

autopartes, vestimenta, etc.

Extracción de materias 
primas: petróleo y gas natural

Menos del

10%
se recicla

Gran parte acaba en el 
medioambiente contaminando 

océanos y ecosistemas.

PRODUCCIÓN PLÁSTICA

CICLO DE VIDA DEL 
PLÁSTICO84,85
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DESHECHO
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han encontrado partículas de plásti-

co en órganos humanos, como pul-

mones93 y corazón94, además de que 

la exposición constante representa 

una amenaza para las futuras gene-

raciones, pudiendo contribuir a la in-

fertilidad, la reducción de la duración 

del embarazo y el bajo peso del bebé 

al nacer95.

En la carta, la ONU destaca que la 

crisis del plástico afecta los derechos 

básicos de la población de vivir en 

un entorno saludable y sostenible, ya 

que representa un riesgo para la sa-

lud, la alimentación, el acceso al agua 

y al saneamiento, la igualdad y la vi-

vienda. También se enfatiza que los 

impactos socioambientales son ma-

yores para los grupos que ya están 

en situación de vulnerabilidad social, 

como niños, mujeres, pueblos indíge-

nas, comunidades costeras, comuni-

dades afectadas por instalaciones de 

producción de plástico y trabajadores 

en riesgo de exposición ocupacional, 

así como comunidades que viven en 

extrema pobreza, incluyendo a los re-

cicladores de materiales. Todos estos 

grupos se ven más afectados por las 

consecuencias de la contaminación 

plástica al no tener acceso adecua-

do a cuidados de salud, información 

y oportunidades para protegerse de 

la exposición a los impactos del ciclo 

del plástico y posibles soluciones96.

Frente a los innumerables impactos 

del plástico en el clima, la biodiver-

sidad, la salud humana y la justicia 

social, durante la Asamblea de las 

Naciones Unidas para el Medio Am-

biente en 2022, en Kenia, varios paí-

ses aprobaron una resolución his-

tórica para crear un Tratado Global 

Contra la Contaminación Plástica. La 

iniciativa es importante para enfren-

tar la crisis climática porque, a pesar 

de que las corporaciones se adhieren 

a metas voluntarias de sostenibilidad, 

anualmente siguen figurando en el 

ranking como las mayores contami-

nadoras, lo que demuestra que los 

compromisos voluntarios han sido 

poco efectivos y se necesitan otros 

esfuerzos para reducir la cantidad de 

1ER LUGAR92

3 millones de 
toneladas

2º LUGAR
1,7 millones de 

toneladas
3ER LUGAR

750 mil  
toneladas 

4º LUGAR
610 mil 

toneladas
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desechos plásticos generados por 

estas corporaciones.

A semejanza de lo ocurrido con la 

Convención Marco para el Control del 

Tabaco (CMCT), primer tratado inter-

nacional de salud pública negociado 

bajo los auspicios de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), que tuvo 

éxito debido a un esfuerzo global 

para reducir los daños causados por 

el tabaquismo y promover la salud 

pública, el Tratado Global Contra la 

Contaminación Plástica también re-

presenta un hito en la lucha contra 

la contaminación plástica, siendo la 

propuesta más importante desde el 

Acuerdo de París sobre el Cambio 

Climático987 Para que esto se haga 

realidad, los intereses empresariales 

en el Tratado deberán ser combati-

dos. Una carta de Greenpeace a la 

ONU, firmada por más de 170 organi-

zaciones de la sociedad civil e inves-

tigadores, destacó que los conflictos 

de interés del sector y de los países 

productores de combustibles fósiles 

pueden obstaculizar el avance de las 

negociaciones sobre el tema98.

La resolución del Tratado titulada 

“Eliminar la contaminación plásti-

ca: hacia un instrumento internacio-

nal jurídicamente vinculante”99 fue 

aprobada por representantes de 175 

países. Considera el ciclo de vida del 

plástico, desde la fabricación has-

ta la llegada del contaminante a los 

océanos, y se prevé que el texto final 

sea aprobado para finales de 2024. 

Desde 2022, se han programado cin-

co rondas del Comité Interguberna-

mental de Negociación (INC, por sus 

siglas en inglés) para la elaboración 

de un tratado global con metas para 

combatir el problema, considerando 

todo el ciclo de vida del plástico, in-

cluyendo la extracción de materias 

primas, producción, transporte, uso, 

eliminación y remediación.

Representantes de países, organi-

zaciones de la sociedad civil y de 

la industria del petróleo, alimentos, 

bebidas y envases participan en las 

negociaciones. Las dos primeras se-

siones del INC, responsable de desa-

rrollar el instrumento jurídico, se lle-

varon a cabo en Uruguay a finales de 

2022 y en junio de 2023 en la sede 

de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Cultura 

y la Ciencia (UNESCO) en París, Fran-

cia100. La tercera reunión de negocia-

ción se realizó en Nairobi, Kenia, en 

noviembre de 2023.

La principal polémica en el Tratado 

Global es reducir la producción de 

plástico. La Unión Europea y otros 

61 países, como Japón, Canadá y Ke-

nia, de la Coalición de Alta Ambición 

para Acabar con la Contaminación 

Plástica (en inglés The High Ambi-

tion Coalition to End Plastic Pollu-

tion)101 reafirmaron su compromiso 

de eliminar los residuos plásticos 

para 2040 y de reducir la produc-

ción de plásticos con ingredientes 

tóxicos, como el PVC.



56 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

Por otro lado, están los represen-

tantes del sector de plásticos y los 

países exportadores de petróleo y 

petroquímicos, como Arabia Saudi-

ta, China y Rusia, que quieren la per-

manencia del uso del plástico y cuyos 

argumentos se centran en el reciclaje, 

la economía circular y la reutilización 

del material102. En la tercera sesión de 

negociaciones sobre el Tratado Glo-

bal Contra la Contaminación Plástica, 

el Consejo de Cooperación del Golfo 

solicitó que se consideraran los fac-

tores que demuestran la importancia 

de los plásticos para la vida humana, 

las economías, la implementación de 

los ODS y otros instrumentos inter-

nacionales. Como sugerencia, seña-

laron que es necesario gestionar los 

residuos plásticos y garantizar una 

transición justa que permita a los paí-

ses acceder a tecnologías e innova-

ciones para hacer que los residuos 

sean más reciclables103. En la misma 

ocasión, los representantes de los 

países asiáticos del Pacífico destaca-

ron para el INC la importancia de que 

el instrumento adopte un enfoque de 

la contaminación plástica que pueda 

abarcar la ciencia y los conocimientos 

tradicionales de los pueblos indíge-

nas y comunidades locales. Además, 

resaltaron que el Tratado debe per-

mitir acciones de gestión de residuos 

orientadas por los propios países104.

Greenpeace y otras 174 organizacio-

nes y científicos enviaron una carta a 

la ONU señalando los innumerables 

impactos de la producción de plásti-

co virgen que crecen cada año y las 

inversiones del sector. Solicitaron que 

se tomen medidas con respecto a la 

participación de las industrias en las 

negociaciones del Tratado, ya que 

tienen interés en perpetuar la crisis 

del plástico y las propuestas son in-

compatibles con el interés público105.

Por su parte, el gobierno brasileño, 

representado por el Ministerio del 

Medio Ambiente, es uno de los gran-

des productores del material y tiene 

bajas tasas de reciclaje, pero no se ha 

pronunciado sobre la polémica en las 

últimas rondas de negociaciones. El 

país no integra los grupos menciona-

dos, no figura en la lista de países que 

han implementado legislaciones para 

el plástico desechable (como Kenia, 

Chile, India y Canadá), pero algunos 

indicios sugieren que está alineado 

con los grandes exportadores de pe-

tróleo, como cuando solicitó la inclu-

sión de un párrafo en el Tratado Glo-

bal sobre la importancia del plástico 

para la sociedad106.

La primera versión del texto, deno-

minada Borrador Cero107 del Trata-

do Global Contra la Contaminación 

Plástica, fue discutida en la tercera 

ronda de negociaciones de la ONU 

y señala avances, pero aún no es su-

ficiente para enfrentar la crisis de la 

contaminación plástica, según los 

ambientalistas108. La falta de consen-

so entre los países miembros tam-

bién es uno de los obstáculos para la 

creación del Tratado.
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5.2.1 INTERFERENCIA

La fuerte influencia 

de la industria pe-

troquímica y de bie-

nes de consumo, como 

alimentos y bebidas, 

así como de los países 

productores del mate-

rial, ha comprometido 

el progreso de las ne-

gociaciones del Trata-

do, según la Environ-

mental Investigation 

Agency (EIA). En total, 

143 lobistas de la in-

dustria petroquímica y 

de combustibles fósiles 

han estado inscritos en 

las negociaciones109, lo 

que puede configurar 

una situación de CoI por 

parte de la industria, impidiendo que 

este tema avance en las negociacio-

nes internacionales y retrasando la 

elaboración de una estrategia global.

También participaron en las discu-

siones organizaciones no guberna-

mentales (ONGs) ambientales como 

Greenpeace, Center for International 

Environmental Law, Break Free From 

Plastic y The Global Alliance for Inci-

nerator Alternatives. Por parte de la 

industria se creó la Business Coalition 

for a Global Plastics Treaty110 (Coali-

ción Empresarial para un Tratado 

Global de Plásticos, en español), que 

reúne a más de 200 empresas vincu-

ladas a la cadena del plástico, entre 

ellas representantes 

de bienes de consumo, 

instituciones financie-

ras y ONGs que apues-

tan por la economía 

circular. La coalición 

empresarial está lide-

rada por la Fundación 

Ellen MacArthur111 y por 

WWF, y entre las cor-

poraciones del sector 

de alimentos y envases 

se encuentran Pepsi-

Co, Unilever, Mars, Co-

ca-Cola y Nestlé. Las 

corporaciones divul-

gan narrativas de que 

están involucradas y 

comprometidas en el 

proceso de discusión del 

Tratado, sin embargo, en la práctica, 

siguen representando una amenaza 

para la conservación ambiental112.

Ninguno de los actores de la indus-

tria ha demostrado interés en reducir 

la producción de plástico y utilizan 

tácticas para vaciar la argumentación 

con ese enfoque y disminuir los im-

pactos ambientales provocados por 

los plásticos. Coca-Cola, por ejemplo, 

vende cerca de 100 mil millones de 

botellas plásticas desechables de uso 

único cada año113. Todas las empresas 

de la cadena de suministro dependen, 

para su rentabilidad, de ser capaces 

de producirlo o de alguna forma estar 

involucradas en su fabricación. Por lo 

Los países 
productores 
de petróleo y 

corporaciones como 
PepsiCo, Unilever, 
Mars, Coca-Cola 

y Nestlé difunden 
narrativas de que 

están comprometidos 
con el proceso 
de discusión 

del Tratado; sin 
embargo, en la 

práctica, representan 
una amenaza para 

la conservación 
ambiental.



tanto, la amplia participación de la 

industria de alimentos y bebidas en 

el Tratado y el involucramiento de es-

tos contaminadores hace evidente el 

conflicto de interés y compromete el 

avance de una regulación con com-

promisos más ambiciosos frente a la 

crisis global del plástico.

En un comunicado de prensa, Nestlé 

destaca la importancia del reciclaje 

con el lanzamiento del movimiento 

“Juntos por la Reciclaje” que se en-

foca principalmente en estimular la 

conciencia de los consumidores so-

bre la correcta disposición de los re-

siduos. Participan en la iniciativa de 

Nestlé empresas como Cargill, iFood, 

PepsiCo y Unilever. El discurso de la 

corporación es apostar en el cambio 

de hábitos individuales, mostrando 

que los residuos plásticos pueden ser 

materia prima para los sistemas pro-

ductivos y aún ser fuente de ingresos 

para los recolectores de materiales. 

“Creemos en el poder de esta campa-

ña para promover la conciencia sobre 

el papel que cada persona tiene en 

la estructuración de la agenda de re-

ciclaje, mientras damos visibilidad al 

trabajo de diferentes actores vincula-

dos a la cadena”, explica Bárbara Sa-

punar, directora ejecutiva de Business 

Transformation de Nestlé Brasil114.

Un informe de auditoría de marca del 

Instituto Pólis examinó residuos no 

reciclables que llegaron a las coope-

rativas de recicladores y descubrió 

que el 33% de los desechos estaban 

compuestos por plásticos, especial-

mente envases de uso único. Estos 

residuos no reciclables encontrados 

evidencian la falta de sistemas de re-

colección y reutilización de estos ma-

teriales usados como envases de pro-

ductos por las corporaciones. Entre 

las marcas más recurrentes, aparecen 

en primer lugar Nestlé, seguida por 

Mondelez y PepsiCo, que juntas son 

responsables de un tercio de todo el 

desecho plástico de las dos coopera-

tivas analizadas, siendo que todos los 

envases son de alimentos115.

Según un estudio realizado por el 

Instituto Pólis, en Brasil estas corpo-

raciones deberían ser responsabiliza-

das por la ausencia de una logística 

reversa para sus envases, conforme al 

Grandes corporaciones de 
alimentos y bebidas y países 

productores de petróleo

TRATADO
GLOBAL

Países y organizaciones 
empeñadas en acabar con la 
contaminación plástica
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art. 33 de la Política Nacional de Re-

siduos Sólidos (Ley nº 12.305/2010) 

que establece que las empresas de-

ben asumir los costos relacionados 

con la infraestructura de recolección, 

clasificación y envío de los residuos 

para reciclaje, además de replantear-

se sus prácticas, optando por envases 

que causen menos im-

pactos ambientales116. 

El estudio destaca 

que la contaminación 

plástica se atribuye a 

fallos en el sistema de 

gestión de residuos, 

desde el consumidor 

que no separa sus re-

siduos correctamente 

hasta las municipalida-

des que no realizan la 

recolección selectiva 

o no invierten en re-

ciclaje. Sin embargo, 

el dato de que solo el 

9% del plástico es re-

ciclado en el mundo 

muestra que el reciclaje no ha sido 

suficiente para manejar el volumen 

de plástico desechable producido, 

que tiene como principal destino los 

vertederos y el medio ambiente117.

Unilever, responsable de marcas 

como Hellmann’s, Knorr y Kibon, en-

tre otras, menciona el tema de la cir-

cularidad del material y la adhesión a 

las discusiones del Tratado en la pá-

gina del ‘Juntos por la Reciclaje’. En 

el texto, Suelma Rosa, jefa de Asun-

tos Corporativos, Gubernamentales 

y Sostenibilidad de Unilever, cita que 

la empresa contribuye al Tratado con 

una visión innovadora de impulsar el 

consumo de plástico reciclado y pro-

mover la circularidad del material en 

la economía118.

Una de las preocupaciones de la 

ONU es discutir solu-

ciones efectivas para 

enfrentar la crisis de los 

plásticos, garantizando 

la amplia participación 

y la transparencia de 

los actores involucra-

dos en la discusión. Sin 

embargo, los conflictos 

de interés de algunos 

grupos en las negocia-

ciones requieren que la 

INC desarrolle meca-

nismos de prevención y 

mitigación de CoI para 

que las partes interesa-

das participen efectiva-

mente, evitando que haya asimetría 

de poder entre corporaciones, go-

biernos y sociedad civil, y que esto se 

refleje en desequilibrios de influencia 

en el Tratado Global.

Las corporaciones tienen recursos 

significativos y capacidad de lobby 

para influir en las decisiones políticas. 

Pueden buscar proteger sus intere-

ses comerciales y resistir regulacio-

nes que puedan impactar sus ganan-

cias, incluso si eso significa ignorar 

preocupaciones ambientales o socia-

Nestlé, Mondelez 

y PepsiCo, juntas, 

son responsables 

de un tercio de 

todos los residuos 

plásticos de las 

dos cooperativas 

analizadas por el 

Instituto Polis, y 

todos los envases 

son de alimentos.
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les119. Las mayores contaminadoras 

del mundo participan en las negocia-

ciones del Tratado Global en calidad 

de observadoras para intentar evitar 

que el proceso avance sin afectar sus 

negocios. Durante las negociaciones, 

las corporaciones intentan influir en 

las discusiones, compiten por cre-

denciales, incluso sin derecho a la pa-

labra, y la industria a menudo no in-

terviene, pues tiene acceso directo al 

gobierno y sus representantes, lo que 

refleja una asimetría de poder y una 

participación desigual. Para evitar in-

fluencia sobre políticas con intereses 

económicos, es necesario reconocer 

los conflictos de interés entre los ob-

jetivos del Tratado y las empresas de 

la cadena de valor de los plásticos, 

como las empresas petroquímicas y 

los fabricantes de alimentos y bebi-

das (por ejemplo, Coca-Cola, Unile-

ver, Nestlé y Mars)120.

Para que las discusiones del Tratado 

Global Contra la Contaminación Plás-

tica tengan éxito, es necesario pro-

tegerlo contra el CoI. Esto significa 

aislar las negociaciones de actores 

empresariales con CoI, gestionar in-

teracciones con la industria de plás-

ticos para evitar influencia política 

desproporcionada, seleccionar dele-

gados con declaraciones de intere-

ses, crear un registro público de las 

interacciones gubernamentales con 

las industrias de combustibles fósiles 

y petroquímicas y establecer directri-

ces para identificar y gestionar inte-

racciones con empresas, incluyendo 

normas sobre CoI y la práctica de 

puerta giratoria entre reguladores e 

industria121.

La Business Coalition trabaja con las 

delegaciones de los Estados miem-

bros. Los miembros de la Business 

Coalition están activos en las nego-

ciaciones con reuniones a puertas ce-

rradas en las que la industria adopta 

la estrategia de defender la economía 

circular (modelo basado en los prin-

cipios de reducción, reutilización, re-

cuperación y reciclaje de materiales y 

energía). Los actores de la industria 

han logrado cooperar con esta agen-

da de manera que se ajusta a sus in-

tereses y contar con algunas ONG 

como aliadas, como WWF. El discur-

so está estructurado para enmarcar 

la economía circular como una de 

las soluciones para la contaminación 

plástica, pues prevé la reutilización, 

recuperación y reciclaje tras el uso, 

en lugar de proponer la reducción de 

la producción. La Business Coalition 

defiende envases reutilizables y reci-

claje para que el material regrese a la 

cadena de consumo, de modo que el 

plástico nunca se convierta en dese-

cho o contaminación y el valor de los 

productos y materiales se retenga en 

la economía.

La Business Coalition divulgó su pos-

tura defendiendo que en el tratado se 

considere la producción y utilización 

de plástico a través del enfoque de 

economía circular. Para el grupo, el 

camino es reducir los plásticos, po-
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niéndolos en circulación, y eliminar 

aquellos innecesarios122. La econo-

mía circular puede encuadrarse en 

actividades de responsabilidad so-

cial corporativa, de manera cómoda 

para las empresas, con los discursos 

de sostenibilidad que desean promo-

ver ante los consumidores. Por ello, 

en comparación con la posición de 

la industria de combustibles fósiles o 

petroquímicos, la coalición tiene un 

discurso más razonable, pero a pe-

sar de ello, también practica lobby 

en las negociaciones. Un ejemplo de 

ello fue la realización de eventos pa-

ralelos sobre economía circular con la 

presencia de empleados de PepsiCo 

y Mars. Las incidencias ocurrieron en 

intervenciones oficiales en plenarias 

o en grupos de contacto durante las 

negociaciones123.

PepsiCo y Nestlé firmaron el Pacto 

Global de Plásticos en 2019, docu-

mento del PNUMA y de la Fundación 

Ellen MacArthur para fomentar la 

economía circular. Las corporaciones 

que adhirieron al Pacto fabrican alre-

dedor del 20% de los envases en el 

mundo que se apoyan en esta alter-

nativa, pero solo el 2% de la produc-

ción se considera para reutilización. 

Aunque la economía circular puede 

traer beneficios ambientales y eco-

nómicos significativos, su implemen-

tación efectiva requiere cooperación 

entre gobiernos, corporaciones y so-

ciedad civil, así como políticas y re-

gulaciones adecuadas para promo-

ver el cambio de paradigma.

Investigadores y ambientalistas de-

fienden que, para prevenir la conta-

minación por plásticos, la solución 

debe incluir la eliminación progresiva 

de la producción de plástico. Un artí-

culo de la Coalición de Científicos por 

un Tratado Efectivo de Plásticos, pu-

blicado en la revista científica Scien-

ce, enfatiza que, incluso aplicando la 

circularidad del plástico, las emisio-

nes anuales al medio ambiente sólo 

pueden reducirse en un 79% en 20 

años. A partir de 2040, se prevé que 

se viertan al medio ambiente 17,3 mi-

llones de toneladas anuales de resi-

duos plásticos124.

En los últimos años, Coca-Cola ha 

comenzado a crear una imagen ins-

titucional ecológicamente correcta. 

La propuesta era reciclar las botellas 

desechables con el programa llama-

do ‘Mundo Sin Residuos’125, creado 

en 2020. Esta acción es un ejemplo 

de greenwashing, pues la empresa 

está preocupada por publicitar sus 

objetivos verdes, mejorando su repu-

tación ante los consumidores, para 

que el rótulo de mayor responsable 

de la contaminación global de resi-

duos plásticos tenga menos peso en 

su imagen institucional. En la misma 

línea, Coca-Cola se compromete a 

utilizar al menos el 50% de material 

reciclado en sus envases hasta 2030. 

Actualmente, el contenido reciclado 

representa el 10% de su volumen to-

tal de envases plásticos. Sin embar-

go, Coca-Cola estableció metas en 

términos de contenido mínimo reci-
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clado en botellas ya en 1990 y has-

ta ahora no ha logrado cumplirlas126. 

Una de las incoherencias de las cam-

pañas de Coca-Cola es precisamen-

te haber sido pionera en el país en el 

modelo de botellas PET, una de las 

botellas más presentes en el día a día 

de la población. Solo la empresa es 

responsable de producir más de 100 

mil millones de botellas plásticas al 

año127, siendo que alrededor del 99% 

son producidas a partir de combus-

EJEMPLOS DE GREENWASHING DE COCA COLA

‘Mundo sin residuos’

programa creado em 2020

Propuesta

Reciclar las botellas 

descartables.

Objetivo detrás del 
programa

Mejorar la reputación 

de la empresa ante los 

consumidores, ofuscando 

la etiqueta de mayor 

responsable por la 

contaminación global de 

residuos plásticos.

Compromiso

Utilizar al menos 50% de 

material reciclado en sus 

embalajes hasta 2030.

Actualmente, el contenido 

reciclado representa apenas 

10% de su volumen total de 

embalajes plásticos.

Coca Cola estableció 

metas en cuanto al mínimo 

reciclado en botellas ya en 

1990 y, hasta ahora, no las 

ha podido cumplir.

Más de 100 
mil millones

de botellas 

plásticas al año

99% producidas 
a partir de 

combustibles fósiles
que contribuyen para 

los cambios climáticos

1 2

Incoherencia: fue pionera en el país en el modelo de 

botellas PET, una de las botellas presentes en el 

cotidiano de la población.

?
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tibles fósiles, lo que contribuye a los 

cambios climáticos. Desde 2018, los 

envases han comenzado a regresar al 

mercado en campañas con enfoque 

en la sostenibilidad128, bajo la justifi-

cación de que hubo un “cambio de 

comportamiento del consumidor que 

comenzó a valorar variables ambien-

tales”.

Las industrias pasan la responsabi-

lidad al consumidor defendiendo la 

tesis de que es necesario invertir en 

la gestión de residuos. Es decir, estas 

empresas generan problemas socia-

les y ambientales enormes y no se 

responsabilizan por los impactos. Du-

rante muchos años, se comprometie-

ron de forma voluntaria y continuaron 

trasladando al consumidor la carga 

de reciclar o cambiar hábitos hacia 

productos más ecológicos, pero nun-

ca alcanzaron las metas establecidas 

por ellas mismas. En las negociacio-

nes del Tratado, el lobby realizado 

por las corporaciones de alimentos y 

bebidas hace que las discusiones se 

retrasen o se vuelvan inviables. Du-

rante las negociaciones, según uno 

de los entrevistados sobre este caso, 

fue posible observar otros juegos de 

responsabilidades de la industria de 

alimentos y bebidas trasladando el 

problema de la contaminación a la in-

dustria petroquímica.

Brasil es el mayor productor de 

plástico de América Latina, se-

gún el PNUMA129. La producción 

anual brasileña es de 6,67 millones 

de toneladas y, de ese total, 325 mil 

toneladas contribuyen a la contami-

nación marina, repre-

sentando el 70% de la 

basura recogida en las 

playas del país y con-

tribuyendo a la muerte 

de millones de anima-

les marinos130. Con el 

gobierno de Lula, el 

diálogo en las nego-

ciaciones del Tratado 

ha cambiado, con más 

apertura para las dis-

cusiones, y ha reavivado la esperan-

za de organizaciones de la sociedad 

civil. Sin embargo, Brasil ha tenido 

una actuación problemática en los 

encuentros: aunque no forma parte 

de los grupos establecidos, es visible 

que el país se está ali-

neando con países pro-

ductores de petróleo131. 

Una de estas señales 

fue durante la COP 28, 

en 2023, cuando, al ne-

gociar la adhesión de 

Brasil a un grupo de 

países aliados a la Or-

ganización de Países 

Exportadores de Pe-

tróleo (OPEP), el go-

El reciclado de 

plástico en Brasil 

es pequeño: 

nada más que 

1,28%, contra un 

promedio global 

del 9%.

5.2.2 LA POSICIÓN DE BRASIL



bierno se posicionó al lado de grupos 

que ponen en riesgo la finalización 

del Tratado.

Investigadores y organizaciones de 

la sociedad civil denunciaron la con-

taminación plástica durante un semi-

nario de la Comisión de Medio Am-

biente y Desarrollo Sostenible de 

la Cámara de Diputados, en agosto 

de 2023132. Según ellos, el legislativo 

puede contribuir mediante la aproba-

ción de propuestas de reutilización y 

reciclaje de plástico (PL 2524/22)133, 

en análisis en el Senado, y de uso ra-

cional del producto (PL 612/07134 y 

63 proyectos relacionados), en discu-

sión en la Cámara.

El reciclaje de plástico en Brasil es 

pequeño, apenas un 1,28%, frente a 

una media global del 9%. Un estudio 

realizado por el Senado señaló que, 

entre 1995 y 2019, se presentaron al 

Congreso Nacional 135 proyectos de 

ley que tratan sobre limitaciones al 

uso de plásticos, pero siempre fueron 

bloqueados debido al lobby de los 

sectores involucrados en el tema135. 

En abril de 2024, 106 organizaciones 

de diversos países del mundo firma-

ron una carta dirigida al Secretariado 

del INC, señalando la participación 

significativa de las industrias de pe-

tróleo y plástico en la tercera ronda 

de negociaciones (143 lobistas) y so-

licitando que se adoptaran medidas 

durante las próximas negociaciones 

para prevenir el CoI y garantizar la 

participación equitativa de los gru-

pos afectados por la crisis del plásti-

co, especialmente pueblos indígenas, 

para que participaran significativa-

mente en el INC como expertos téc-

nicos y no solo como observadores, 

además de científicos independien-

tes y jóvenes136. Sin embargo, la ron-

da de negociaciones más reciente, 

el INC-4, que tuvo lugar entre el 23 

y el 29 de abril de 2024, en Ottawa, 

Canadá, no fue muy diferente. La 

presencia de lobistas de la industria 

INC-3 Evento Paralelo 1 “Promo-

viendo el consumo y la produc-

ción sostenibles de plásticos” 

- Presentación 4: Enfoques de 

Economía Circular para Empa-

ques - Carolyn Panzarella, Geren-

te Senior de Política Ambiental 

Global PepsiCo, en nombre del 

Consejo Internacional de Asocia-

ciones de Bebidas.

Tema 6: Medios de imple-

mentación, incluidos la mo-

vilización de recursos y el 

mecanismo financiero: pre-

sencia de la Global Plastic 

Action Partnership - financia-

da por Coca-Cola y Nestlé.128

EVENTOS CON INTERFERENCIA DE LA INDUSTRIA: 
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de los combustibles fósiles aumentó 

significativamente y se ha expresado 

en la disminución de las ambiciones 

del Tratado. Después de una sesión 

plenaria llena de impasses, los paí-

ses decidieron avanzar en el trabajo 

centrándose en mecanismos finan-

cieros, productos plásticos, produc-

tos químicos utilizados en plásticos, 

diseño de productos, reutilización y 

reciclabilidad. Las medidas que abor-

dan la reducción de la producción, 

por ejemplo, enfrentan la mayor re-

sistencia, aunque son centrales para 

lograr un tratado efectivo que pue-

da responder a las crisis climáticas, 

de biodiversidad y contaminación. El 

texto aún presenta numerosos pasa-

jes no consensuados que deberán ser 

discutidos en la ronda final en Busan, 

Corea del Sur, en noviembre de 2024. 

La industria tiene sus actividades 

económicas directamente relaciona-

das con el aumento de la producción 

de plásticos, y por ello el interés de 

estas corporaciones en participar en 

las negociaciones e interferir en el 

Tratado, evidenciando intereses más 

corporativos que colectivos. Al igual 

que ocurrió en la Cumbre de Siste-

mas Alimentarios, el Tratado Global 

sobre la Contaminación Plástica, que 

también forma parte de los esfuerzos 

de la ONU para abordar cuestiones 

urgentes y globales, está enfrentan-

do desafíos similares relacionados 

con la interferencia de la industria, 

como demostramos en la primera 

publicación del Dossier Big Food.

En la Cumbre de Sistemas Alimenta-

rios, se observó una interferencia sig-

nificativa de la industria alimentaria, 

con grandes corporaciones dominan-

do a menudo las discusiones y dan-

do forma a las políticas de acuerdo 

con sus intereses comerciales137. Esta 

influencia corporativa puede socavar 

los objetivos de la cumbre, resultando 

en políticas que favorecen las ganan-

cias en detrimento de la salud públi-

ca y la sostenibilidad ambiental. Del 

mismo modo, el Tratado Global sobre 

la Contaminación Plástica enfrenta 

el desafío de la cooptación del de-

bate por intereses corporativos, con 

diferentes corporaciones buscando 

influir en las negociaciones y debili-

tar medidas que puedan afectar sus 

beneficios. Esta interferencia puede 

comprometer la eficacia del Trata-

do para abordar adecuadamente la 

crisis de la contaminación plástica y 

proteger el medio ambiente y la sa-

lud humana. Ambos casos destacan 

la necesidad urgente de garantizar 

la transparencia, la responsabilidad 

y la independencia de los procesos 

de toma de decisiones dentro de la 

ONU, para evitar la prevalencia de los 

intereses corporativos sobre el bien-

estar colectivo.

El Tratado Global contra la Conta-

minación Plástica debe concebirse 

como un instrumento más para avan-

zar en el cumplimiento de los dere-

chos humanos, garantizando el dere-

cho a un ambiente limpio, saludable y 
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sostenible. Según la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Uni-

das para los Derechos Humanos (en 

inglés, Office of the United Nations 

High Commissioner for Human Rights 

- OHCHR), es crucial que el tratado 

proteja los derechos de aquellos que 

se ven más afectados por la produc-

ción y la contaminación plástica, es-

pecialmente los grupos marginados. 

Además, el tratado debe establecer 

mecanismos efectivos para respon-

sabilizar a las corporaciones por el 

ciclo completo de sus productos, 

protegiendo contra conflictos de in-

tereses y garantizando que la imple-

mentación no se vea comprometida 

por influencias corporativas, siguien-

do el ejemplo establecido en el ar-

tículo 5.3, de la Convención Marco 

para el Control del Tabaco (CMCT). 

Otro punto crucial es que el tratado 

debe apuntar a interrumpir la contri-

bución de la contaminación plástica a 

la crisis planetaria, adoptando medi-

das concretas para reducir el uso de 

plásticos desechables, promover la 

economía circular y fomentar prácti-

cas sostenibles en toda la cadena de 

producción y consumo de plásticos.

Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación



Taxonomía de las Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre

Las corporaciones 
son entidades le-
gales / legítimas.

La industria es un 
actor legítimo en 
la formulación de 

políticas.

Las empresas  
son socialmente 

responsables.

La industria es un 
actor económico 

clave.

La industria es una 
defensora de la 
salud pública.

Representantes 

del sector del 

plástico y de paí-

ses exportadores 

de petróleo y 

petroquímicos, 

como Arabia 

Saudita, China 

y Rusia, quieren 

que se siga utili-

zando el plástico 

y los argumentos 

se centran en el 

reciclaje, la eco-

nomía circular y 

la reutilización 

del material. 

Utilizan tácticas 

para desinflar el 

argumento con 

este enfoque y 

reducir los im-

pactos ambien-

tales causados   

por los plásticos.

Las actividades eco-

nómicas de la industria 

están directamente 

relacionadas con el au-

mento de la producción 

de plástico y de ahí el 

interés de estas corpo-

raciones en participar 

en las negociaciones e 

interferir en el Tratado, 

destacando intereses 

más corporativos que 

colectivos.

La Coalición Empresarial 

aboga por los envases 

reutilizables y el reciclaje 

para que el material vuel-

va a la cadena de consu-

mo, así el plástico nunca 

se convierta en residuo o 

contaminación y el valor 

de los productos y mate-

riales se mantenga en la 

economía.

Las corporaciones promue-

ven narrativas de que están 

involucradas y comprometi-

das con el proceso de discu-

sión del Tratado, sin embar-

go, en la práctica, continúan 

representando una amenaza 

a la conservación ambiental.

En la tercera sesión de 

negociación del Tratado, el 

Consejo de Cooperación del 

Golfo solicitó que se consi-

derara la importancia de los 

plásticos para la vida huma-

na y las economías. Sugie-

re gestionar los residuos 

plásticos y una transición 

que permita a los países 

acceder a tecnologías para 

hacer que los residuos sean 

más reciclables.
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LA SOLUCIÓN INACEPTABLE  
Y “MALA”: TODA LA  
POBLACIÓN, LEGALMENTE

Estrategia de encuadre

Las políticas provoca-
rán pérdidas para las 

empresas, la economía 
y la sociedad.

LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
APOYADA POR LAS EMPRESAS

Estrategia de encuadre

Las soluciones deben 
apuntar a individuos, no 
a poblaciones enteras.

En un comunicado de prensa, Nestlé des-

taca la importancia del reciclaje con el 

lanzamiento del movimiento “Juntos por 

el Reciclaje”, que tiene como principal 

objetivo estimular la conciencia de los 

consumidores sobre la correcta elimi-

nación de los residuos. En la iniciativa 

Nestlé participan empresas como Cargill, 

iFood, PepsiCo y Unilever. El discurso de 

la corporación es apostar por cambiar 

los hábitos individuales, mostrando que 

los residuos plásticos pueden ser materia 

prima para los sistemas de producción y 

también ser una fuente de ingresos para 

los recolectores de materiales.

El Consejo de Cooperación del Golfo defiende la 

importancia de los plásticos para la vida humana, 

para las economías, para la implementación de los 

ODS y otros instrumentos internacionales.
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Durante INC-3 se realizaron 

eventos paralelos (talleres) 

que contaron con empleados 

de Pepsico y Mars como po-

nentes.141,142

PepsiCo y Nestlé firmaron en 2019 el Pacto 

Mundial del Plástico, un documento del PNU-

MA y la Fundación Ellen MacArthur para pro-

mover la economía circular. Las corporaciones 

adheridas al Pacto fabrican alrededor del 20% 

de los envases del mundo que se apoyan en 

esta alternativa, pero sólo el 2% de la produc-

ción está considerada para su reutilización.

Algunas estrategias identificadas138

ACCEDER E INFLUIR EN LA  
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
CARGOS CORPORATIVOS

Estrategias y mecanismos

Estrategias y mecanismos

Presencia de caravanas de representantes 

de la industria petroquímica y de bebidas 

y alimentos ultraprocesados   en las de-

legaciones de los Estados en las rondas 

de negociación del Comité Interguberna-

mental de Negociación para la elaboraci-

ón de un tratado global de Plásticos.139,140

Creación de la Coalición 

Empresarial por un Tratado 

Global de los Plásticos, una 

alianza entre corporaciones de 

diferentes sectores industria-

les para abordar las negocia-

ciones en relación al Tratado 

de los Plásticos.143

El discurso se estructura para enmarcar la 

economía circular como una de las solucio-

nes, previendo la reutilización, la recupera-

ción y el reciclaje tras su uso, en lugar de 

proponer la reducción de la producción. La 

Coalición Empresarial aboga por “que el plás-

tico nunca se convierta en residuo o conta-

minación, y que el valor de los productos y 

materiales se mantenga en la economía”.144
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DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos

Nestlé lanzó la campaña “Juntos por 

Reciclar”, con materiales dirigidos a 

la población en general y fomentan-

do el reciclaje individual, sin embar-

go, la mayoría de sus envases son de 

un solo uso, elaborados con material 

no reciclable. La mayor parte del 

material no reciclable que llega a las 

cooperativas procede de Nestlé.145

Las empresas cuen-

tan con acciones vo-

luntarias de gestión 

de residuos y reci-

claje de plástico.
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5.3 LA INDUSTRIA 
DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
PLANT-BASED Y 
LA FALACIA DE 
LA SALUDABILI-
DAD Y LA SOSTE-
NIBILIDAD
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L
os cambios en el estilo de vida 

y en la alimentación de la so-

ciedad urbanizada occidental 

se muestran cada vez más urgentes, 

tanto por cuestiones relacionadas 

con la salud como con el medio am-

biente. Diversos estudios relacionan 

el patrón alimentario con el consu-

mo excesivo de ultraprocesados, ri-

cos en azúcar, grasas y sodio, con la 

aparición de obesidad y ECNT como 

la diabetes, la hipertensión y algunos 

tipos de cáncer146,147,148,149. También 

existe una relación importante entre 

los sistemas agroalimentarios y el 

medio ambiente: solo en 2017, fueron 

responsables del 23% del total de las 

emisiones de GEI, destacándose el 

gas metano (CH4), formado en gran 

parte por la fermentación entérica 

de los animales rumiantes, y el óxido 

nitroso, liberado por los desechos de 

estos animales150. En este contexto, 

la ganadería representa el 14,5% de 

las emisiones151 de GEI, además de 

estar relacionada con la pérdida de 

biodiversidad y brotes de enferme-

dades zoonóticas.

Una de las alternativas propuestas 

por investigadores y especialistas 

para contribuir tanto a la salud de 

la población como a la reducción de 

las emisiones de GEI y la preservaci-

ón de la biodiversidad es el aumento 

del consumo de alimentos de origen 

vegetal y la reducción del consumo 

de alimentos de origen animal. El 

término en inglés “plant-based”, que 

puede traducirse al español como 

“a base de plantas”, se ha utilizado 

en la ciencia para identificar y des-

cribir una dieta basada en alimentos 

vegetales, que pueden incluir, o no, 

pequeñas porciones de alimentos 

de origen animal, como algunos ti-

pos de carne y productos lácteos. Su 

asociación con resultados positivos 

en salud popularizó el término, que 

pasó a ser utilizado por la industria 

alimentaria para identificar produc-

tos alimenticios a base de ingredien-

tes de origen vegetal que imitan los 

alimentos de origen animal en cuan-

to a apariencia y experiencia senso-

rial. Aún no existe en Brasil una de-

La pecuaria representa  

el 14,5% de las 
emisiones de 

gases del efecto 
invernadero y se 

relaciona con la pérdida 

de la biodiversidad y 

brotes de enfermedades 

zoonóticas
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finición legal sobre estos productos 

plant-based, pero la mayoría consis-

te en ultraprocesados. En general, 

se basan en ingredientes de origen 

vegetal como soja, guisantes y glu-

ten de trigo, y su objetivo es “simular 

la apariencia, textura, sabor y otros 

atributos de productos de origen 

animal, como carnes y productos 

cárnicos (hamburguesa, salchicha, 

chorizo), pescados, huevos, leche y 

derivados lácteos”152.

Este es un mercado ya establecido 

fuera de Brasil, pero aquí aún está en 

crecimiento y está representado por 

startups que trabajan con tecnología 

de alimentos, las llamadas foodte-

chs, para la creación y el desarrollo 

de productos alimenticios vegetales 

cada vez más similares a los alimen-

tos de origen animal. Una de las pri-

meras empresas del segmento fue la 

estadounidense Impossible Foods, 

fundada en 2011153. En Brasil, la pio-

nera fue la empresa Fazenda Futuro, 

en 2019154. Desde entonces, las mar-

cas y los productos de este nicho 

se han multiplicado, revestidos con 

el barniz de la innovación y asocia-

dos a etiquetas saludables reforza-

das por la publicidad de las marcas, 

siempre dirigida a las clases media 

y alta en Brasil. Según el informe de 

IPES-Food “Proteínas y política: mi-

tos y hechos sobre carne, pescado, 

‘proteínas alternativas’ y sostenibili-

dad”, para 2025, se prevé que estas 

corporaciones muevan 28 mil millo-

nes de dólares en el mundo, siete ve-

ces más en comparación con 2020155.

La alta tecnología y las proyeccio-

nes de crecimiento del sector han 

atraído inversiones de grandes nom-

bres de la tecnología como Jeff Be-

zos, fundador de Amazon, uno de 

los inversores de la chilena NotCo, 

y Bill Gates, de Microsoft, uno de 

los inversores de la estadounidense 

Impossible Foods. La financiariza-

ción de la economía que estructura 

la trayectoria de la innovación en el 

área de la informática migra hacia el 

desarrollo de tecnología alimentaria. 

Esto proporciona una aceleración 

de la capacidad de alcanzar escala, 

permitiendo que nuevas empresas 

QUÉ ES PLANT-BASED QUÉ SE VENDE COMO 
PLANT-BASED

INDÚSTRIA
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se vuelvan globales en un tiempo 

récord con la ayuda del sistema de 

capital financiero.

El crecimiento de este nicho de mer-

cado, aparentemente crítico y con-

trario al modelo del agronegocio, 

terminó atrayendo a los grandes fri-

goríficos al sector, como JBS, BRF y 

Tyson Foods, que adquirieron food-

techs o crearon estrategias para el 

desarrollo de líneas de productos 

plant-based. La lógica del mercado 

permite que las corporaciones ab-

sorban las críticas y atribuyan dife-

rentes valores a sus mercancías156, 

que no se destinan solo al público 

vegetariano, sino también a aquellos 

interesados en reducir el consumo 

de carne, sea por salud o preocupa-

ción ambiental, los llamados “flexita-

rianos”. Este es un público muy dis-

putado por la industria alimentaria, 

ya que no abandonan, solo reducen, 

el consumo de carne y buscan nue-

vas alternativas como los productos 

plant-based, preocupándose menos 

por el origen (si es de grandes frigo-

ríficos o de empresas que producen 

solamente productos vegetarianos) 

que el público vegano (que se pre-

ocupa no solo por lo que consumen 

en la alimentación, sino también por 

la cadena de producción y en todos 

los sectores de consumo, como ves-

timenta, productos de higiene y bel-

leza, etc.).

Debido a que se trata de una nueva 

categoría de productos, la regulaci-

ón brasileña para el sector plant-ba-

sed es aún incipiente. En 2021, MAPA 

abrió una Toma Pública de Subsidios 

(TPS)157 para establecer los requisi-

tos mínimos regulatorios para la co-

mercialización de estos productos. 

La TPS incluyó nomenclatura, infor-

mación en la etiqueta, composición 

estrictamente vegetal y estándar de 

calidad, con el objetivo de establecer 

una competencia de mercado de-

mocrática entre los alimentos a base 

de plantas, las proteínas alternati-

vas y las de origen animal. En total, 

la TPS recibió 332 contribuciones, 

con la participación de representan-

tes de todas las regiones brasileñas 

y de seis países158. Tras la consulta 

y talleres con 12 representantes del 

Big Agro y del Big Food y solo dos 

representantes de la sociedad civil 

(Põe no Rótulo e Idec)159, la Anvisa 

identificó como problema regulato-

rio la asimetría de información en el 

mercado de alimentos plant-based, 

que afecta “el derecho fundamental 

del consumidor a una información 

adecuada y clara sobre los diferen-

tes productos y servicios, con es-

pecificación de sus características, 

composición y riesgos”160. Esto sig-

nifica que, por más importantes que 

sean los avances en la investigación 

para el desarrollo de nuevos produc-
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tos, es fundamental que el consumi-

dor esté informado y entienda exac-

tamente qué se está ofreciendo para 

su consumo. La TPS dio origen a una 

consulta pública en 2023 para esta-

blecer requisitos mínimos de identi-

dad y calidad para productos plant-

-based161. El tema se está discutiendo 

entre el MAPA, la Anvisa y entidades 

representativas del sector producti-

vo, como asociaciones y sindicatos.

La industria alimentaria identifica 

nuevos segmentos de mercado y, 

para conquistarlos, utiliza diferen-

tes estrategias publicitarias para 

acercarse al consumidor, además de 

asociar sus productos y marcas con 

la salud y la sostenibilidad. Algunas 

empresas crean asociaciones con 

influencers, como Fazenda Futuro, 

que invitó a la cantante Anitta a ser 

socia para “participar en la gestión 

del negocio, actuar en proyectos de 

innovación y ayudar a la marca a di-

fundir el consumo de carne hecha de 

plantas en Brasil y en el extranjero”162 

y lanzó una línea de productos con 

su nombre163. Otras estrategias más 

comunes incluyen desde el nombre 

utilizado para identificar las líne-

as plant-based hasta estrategias de 

diseño como empaques clean label 

(“etiqueta limpia”, que significa pro-

ductos con pocos ingredientes, adi-

tivos y conservantes alimentarios) y 

el uso de alegaciones de saludabili-

dad (como la ausencia de aditivos, 

hormonas y transgénicos y la pre-

sencia de ingredientes orgánicos, 

baja huella de carbono, etc.), incluso 

si la composición presenta un ex-

ceso de sodio y grasas. Un estudio 

mostró que los consumidores tienen 

una mayor predisposición a comprar 

productos alimenticios plant-based 

cuando la etiqueta presenta infor-

mación sobre el contenido de car-

bono, lo que indica que valoran la 

información sobre sostenibilidad164.

La propia nomenclatura de estos 

productos es un tema muy debati-

do en varios países, principalmente 

en el Norte global, ya que el sector 

agropecuario no acepta que pro-

ductos de origen vegetal que imitan 

a los de origen animal sean nom-

brados de la misma manera (como 

la leche vegetal, que debería deno-

minarse como “bebida vegetal”, ya 

que formalmente la leche es una se-

creción producida por las glándulas 

mamarias de los mamíferos). Por un 

lado, se alega que presentar un pro-

ducto plant-based de manera similar 

a los productos de origen animal (ya 

sea llamándolo leche, queso, ham-

burguesa, salchicha, etc., o utilizan-

do imágenes de alimentos de origen 

animal en el empaque) y la propia 

disposición de estos productos en 

el supermercado pueden confundir 

al consumidor, tanto sobre su origen 
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(animal o vegetal) como sobre la 

composición nutricional, ya que las 

características nutricionales de los 

productos de origen vegetal no son 

equivalentes a los de origen animal 

de la misma categoría (como leches 

y quesos). Por otro lado, se justifica 

que los términos, formatos y enva-

ses similares utilizados son impor-

tantes porque transmiten informaci-

ón sobre las experiencias sensoriales 

que el consumidor puede esperar 

del producto165. Estos diferentes en-

tendimientos son conflictivos y esta 

es una batalla aún lejos de termi-

nar. Aunque muchos de estos pro-

ductos deban adaptarse a la nueva 

normativa de etiquetado nutricional 

brasileño (Resolución de la Direc-

ción Colegiada de la Anvisa - RDC 

429/2020166), se requiere una norma 

específica de la Anvisa para garanti-

zar una comunicación clara al consu-

midor sobre las particularidades de 

estos alimentos, incluida la denomi-

nación de venta, composición, equi-

valencia nutricional y etiquetado. La 

industria sigue las polémicas sobre 

la composición de estos productos, 

que pasan por una reformulación 

constante, tanto para mejorar la tex-

tura y el sabor como para intentar 

mejorar el perfil nutricional. Fazenda 

Futuro, por ejemplo, redujo el con-

tenido de grasa y sodio de la ham-

burguesa de la línea Futuro Burger 

2030 en relación con la versión an-

terior167, y la marca The New cambió 

de nombre (anteriormente The New 

Butchers) y modificó la composición 

de los productos, reduciendo sodio 

y grasas saturadas y aumentando el 

contenido de proteínas168, aunque la 

composición nutricional sigue sien-

do inadecuada, con exceso de sodio 

y grasas totales, por ejemplo, y uso 

de aditivos alimentarios, además de 

proteínas vegetales aisladas. Esta es, 

de hecho, una de las cuestiones fun-

damentales que orientan las discu-

siones sobre la regulación de estos 

productos en Brasil: la atención al 

uso de alegaciones de saludabilidad 

y sostenibilidad para la venta de pro-

ductos plant-based con potencial de 

engaño169.

Otras cuestiones muy discutidas, 

no solo en Brasil, sino también en el 

extranjero, abordan el uso de coa-

dyuvantes tecnológicos y el empleo 

de nuevas técnicas para la fabricaci-

ón de estos alimentos, como la fer-

mentación de precisión y el cultivo 

de carne en laboratorio. Esta última, 

aunque no es a base de plantas, se 

encuadra en la categoría de nue-

vas tecnologías de sustitutos de la 

carne, que buscan reducir costos 

y recursos para su producción. Las 

informaciones divulgadas por inves-

tigaciones de la industria destacan 

que la técnica es capaz de generar 

un ahorro de agua de entre el 80% 

y el 95% y reducir las emisiones de 

GEI entre un 70% y un 90%, además 
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de evitar el sacrificio de animales, 

liberando espacio para otros cul-

tivos y reduciendo la necesidad de 

usar antibióticos170. Aunque las es-

timaciones indican que los impac-

tos ambientales de la producción a 

gran escala de carne cultivada serían 

“menores que los de la carne de va-

cuno y posiblemente los de la carne 

de cerdo, pero mayores que los de 

la carne de pollo y los  plant-based 

ultraprocesados”171, su producción 

actual aún no es económicamente 

viable. Sin embargo, las agencias re-

guladoras de varios países, como Es-

tados Unidos, Países Bajos, Canadá e 

Israel, ya están discutiendo la regula-

ción, centrándose principalmente en 

el control sanitario y la seguridad del 

consumo. Actualmente, Singapur es 

el único país donde se permite legal-

mente la comercialización de carne 

cultivada, y en Israel, aunque todavía 

no se comercializan, es posible con-

sumir algunos productos cultivados 

en restaurantes172.

Las grandes corporaciones del sec-

tor alimentario han invertido millo-

nes de dólares en investigación para 

que la tecnología se vuelva comer-

cialmente viable. JBS, por ejemplo, 

anunció una inversión de aproxima-

damente 62 millones de dólares en 

el JBS Biotech Innovation Center, un 

centro de investigación, desarrollo e 

innovación en proteínas cultivadas 

financiado por la empresa173. La bús-

queda de soluciones para el sistema 

alimentario liderada por las corpo-

raciones, que argumentan que esto 

tendría un impacto positivo en la 

sostenibilidad, resulta “severamente 

limitada por el modelo empresarial 

de un sector agroalimentario indus-

trial altamente concentrado, basado 

en prácticas sistemáticamente abu-

sivas y que genera costos ocultos o 

‘externalidades’”174.

En este tema, además, hay una evi-

dente tensión entre los grandes ac-

tores de la agropecuaria, como los 

frigoríficos JBS y BRF, y las startups 

que investigan esta tecnología, lo 

que dio origen al proyecto de ley 

(PL) nº 4616/2023 175, que tiene como 

objetivo prohibir la investigación pri-

vada y la producción, reproducción, 

importación, exportación y comer-

cialización de carne animal cultivada 

en laboratorio en territorio nacional. 

Su autor, Tião Medeiros (PP/PR), es 

presidente de la Comisión de Agri-

cultura en la Cámara de Diputados y 

miembro de la Frente Parlamentaria 

de la Agropecuaria (FPA), también 

conocida como bancada ruralista, 

que defiende los intereses del agro-

negocio. Entre las justificaciones 

para el PL, se destaca la protección 

de la “industria pecuaria nacional, 

que es una de las más importantes 

del país, generando millones de em-

pleos y siendo responsable de una 

parte significativa del PIB [producto 

interno bruto]”176.
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El PL generó descontento entre 

entidades que trabajan en inves-

tigación y desarrollo de proteínas 

alternativas en Brasil, que publica-

ron notas refutando su contenido 

y legalidad177. A pesar de la postura 

política contraria al desarrollo de in-

vestigaciones sobre el tema, la Uni-

versidad Federal de Santa Catarina 

(UFSC) y el JBS Biotech Innovation 

Center firmaron en noviembre de 

2023 un protocolo para el desarrollo 

de acciones conjuntas para la inves-

tigación, desarrollo e innovación en 

biotecnología de alimentos, en es-

pecial para la producción de prote-

ínas cultivadas178, en la que grandes 

empresas y foodtechs han invertido 

mucho dinero con la perspectiva de 

obtener beneficios con bajos costos 

de producción en el futuro, en com-

paración con la producción agrope-

cuaria tradicional. Un representante 

del sector, The Good Food Institute 

(GFI), publicó una nota en la que 

afirma que el proyecto utiliza “argu-

mentos infundados y contrarios a la 

propia ciencia”, además de impedir 

el crecimiento de un sector (plant-

-based, cultivado y obtenido por fer-

mentación) que debería representar 

del 11% al 22% del mercado mundial 

de carne para 2035179.

El GFI es internacional y se identifica 

como una organización filantrópi-

ca sin fines de lucro orientada a la 

transformación del sistema de pro-

ducción de alimentos a través de la 

investigación y el desarrollo de pro-

teínas alternativas, entre las cuales se 

encuentran los productos plant-ba-

sed. En Brasil, recibe financiación de 

transnacionales de alimentos como 

JBS, además de otras grandes cor-

poraciones como Mantiqueira Brasil 

y Fazenda Futuro180,181. Además de 

fomentar la investigación en el sec-

tor, el GFI también tiene el papel de 

incidir políticamente en busca de re-

conocimiento y regulación favorable 

al sector, acercándose a agentes y 

organismos públicos como el Depar-

tamento de Inspecciones de Produc-

tos de Origen Vegetal del MAPA182 y 

el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (MCTI), con la participa-

ción en talleres en línea sobre estu-

dios en proteínas alternativas y prin-

cipales lagunas para innovaciones en 

el sector183 y reuniones con represen-

tantes del ministerio184, además de 

reuniones en Anvisa para presentar 

el instituto185,186 y las innovaciones en 

el mercado de carne cultivada187,188,189. 

Es una entidad que realiza lobbying 

para el sector y establece relaciones 

políticas y comerciales, participan-

do, incluso, en la 28ª Conferencia de 

las Partes de la Conven ción Mar-

co de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (COP28) en 2023, 

en Dubái. El GFI funciona represen-

tando y defendiendo los intereses 

de un grupo, sin que las corporacio-

nes tengan que exponer su imagen 

ante el público. Es importante desta-
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car que, según un estudio que inves-

tigó actividades políticas corporati-

vas, cuestiones subjetivas como las 

relaciones sociales entre políticos y 

representantes de la industria pue-

den influir en la elaboración y vota-

ción de leyes, además de permitir el 

acceso a los principales tomadores 

de decisiones para ejercer influencia 

política190. Además de posicionarse 

en el caso del PL nº 4616/2016, el GFI 

Brasil aparece como representante 

de este sector en diferentes momen-

tos, incluso en la discusión para una 

legislación tributaria diferenciada 

para los productos plant-based que 

permita reducir los precios, que hoy 

en día son aún bastante elevados. 

Uno de los objetivos es permitir que 

estos productos puedan representar 

una competencia más directa con 

los alimentos de origen animal, que 

tienen exención total de PIS y Cofins 

y una tasa reducida de ICMS191. Los 

altos precios de venta de los pro-

ductos plant-based contribuyeron al 

estancamiento del mercado en 2022 

en los EE.UU., por ejemplo. Según la 

investigación Future of Fresh, de la 

consultora Deloitte192, estos produc-

tos se consideran superfluos para 

una parte del mercado consumidor 

y, en tiempos de crisis financiera, son 

los primeros en ser retirados de la 

lista de compras.

Otro punto importante que aparece 

en la investigación y que ya preocu-

pa a la industria brasileña tiene que 

ver con la formulación de estos ali-

mentos. Entre los consumidores en-

trevistados, se observó una reduc-

ción en el número de consumidores 

que consideran los productos plant-

-based en general más saludables y 

se evidenció una preocupación cada 

vez mayor por la composición nutri-

cional de estos productos. En Brasil, 

aunque aún no existe una legislación 

específica para los productos plan-

t-based, las recomendaciones de la 

Guía Alimentaria para la Población 

Brasileña (aquí llamada la Guía)193 

del Ministerio de Salud pueden ayu-

dar al consumidor a elegir mejor en-

tre estos productos. La Guía utiliza 

la clasificación Nova de alimentos, 

que considera la extensión y el pro-

pósito del procesamiento al que se 

someten los alimentos, y no solo sus 

nutrientes, para identificar aquellos 

que se clasifican como ultraproce-

sados y deben evitarse en la rutina 

alimentaria. En general, los ultrapro-

cesados tienen un exceso de sodio, 

grasas, azúcares y calorías, además 

de aditivos alimentarios e ingredien-

tes de uso culinario raro. Otra cuesti-

ón fundamental abordada en la Guía 

y que merece ser destacada cuan-

do se trata de sistemas alimentarios 

es sobre los impactos del consumo 

de nuevos productos alimenticios, 

especialmente ultraprocesados, en 

la cultura local. En un país con una 

cultura alimentaria tan diversa como 

Brasil, que tiene una base alimentaria 
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Es una organizaci-

ón internacional y 

se identifica como 

filantrópica sin 

fines de lucro.

Enfoque: la transforma-

ción del sistema de pro-

ducción de alimentos a 

través de la investigación 

y el desarrollo de proteí-

nas alternativas, entre las 

cuales se encuentran los 

productos plant-based.

Otras actividades: inciden-

cia política en busca de re-

conocimiento y regulación 

favorable para el sector. Se 

acerca a agentes y orga-

nismos públicos como el 

Departamento de Inspec-

ciones de Productos de 

Origen Vegetal del MAPA 

y el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

(MCTI).

Es una entidad que 

realiza advocacy para 

el sector y establece 

relaciones políticas y 

comerciales.

Participó en un taller 

en línea sobre es-

tudios en proteínas 

alternativas y princi-

pales brechas para 

innovaciones en el 

sector, además de 

reuniones con repre-

sentantes del minis-

terio y en Anvisa para 

presentar el instituto 

e innovaciones en el 

mercado de carne 

cultivada.

Participó en la 28ª 

Conferencia de las 

Partes de la COP 28, 

en 2023, en Dubái.

RELACIONES CON 

ORGANISMOS PÚBLICOS

• Embrapa

• MCTI

• MAPA

• Insper

RELACIONES 

CON EMPRESAS
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nutricionalmente adecuada (con el 

consumo de leguminosas, cereales, 

verduras y hortalizas) la discusión 

sobre productos plant-based ultra-

procesados y las alegaciones sobre 

necesidades adicionales de prote-

ínas en la dieta resultan sesgadas, 

basadas en un nutricionismo194 (que 

es la reducción de los alimentos a 

sus nutrientes, como carbohidratos, 

proteínas y grasas) 

que es cooptado por 

la publicidad para 

crear necesidades y 

vender productos.

De esta manera, es 

importante enfatizar 

la necesidad de una 

regulación que ad-

vierta sobre los ries-

gos de los ultrapro-

cesados para la salud 

y la calidad de vida 

de las personas. Va-

rios estudios asocian 

su consumo con el 

aumento del riesgo 

de obesidad y otras ENTs195,196,197. Así, 

regular la producción, la composi-

ción y la divulgación de estos pro-

ductos no solo tiene que ver con el 

desarrollo de tecnología, sino prin-

cipalmente con los impactos en la 

salud pública y en el sistema de pro-

ducción de alimentos, garantizando 

la seguridad y una comunicación 

clara al consumidor sobre estos pro-

ductos.

Además, incluso con el cambio en 

el nicho de actuación, los actores 

del mercado agroalimentario siguen 

siendo los mismos: Big Food y Big 

Agro. Apoyados en el desarrollo de 

alta tecnología y en aportes financie-

ros multimillonarios, forman un mer-

cado altamente concentrado, do-

minado por grandes corporaciones 

y vinculado al sistema financiero198. 

Además, se mantie-

nen las cadenas de 

explotación de mano 

de obra y de recursos 

naturales, con el uso 

de materias primas 

de monocultivo (en 

gran parte alimentos 

transgénicos produ-

cidos por grandes 

conglomerados con 

el uso de agroquí-

micos). Otro punto 

de atención es que, 

aunque el mercado 

plant-based aún está 

en expansión y pro-

ductos como la car-

ne cultivada aún están en fase de 

investigación y desarrollo, el sector 

productivo ya se ha organizado a 

través de entidades representantes, 

como el GFI, para realizar lobbying 

con gestores públicos. Su enfoque 

es resaltar los aspectos positivos 

de este mercado, especialmente en 

cuanto al uso de innovación tecno-

lógica y menores impactos ambien-

Regular la producción, 

la composición y la 

divulgación de los 

productos plant-

based no tiene 

relación apenas 

con el desarrollo de 

tecnología, pero, 

principalmente, con los 

impactos en la salud 

pública y en el sistema 

de producción de 

alimentos.
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tales, oscureciendo preocupaciones 

sobre la calidad de estos productos 

y las consecuencias de su consumo 

para la salud pública, además de no 

llevar a cambios significativos en el 

sistema alimentario en su conjunto. 

Lo que realmente tendría sentido se-

ría el fortalecimiento de agricultores 

familiares y comunidades tradicio-

nales y la valoración de la produc-

ción que respeta la biodiversidad y 

la cultura alimentaria locales199,200,201 

según orientan directrices para una 

alimentación saludable y sostenib-

le como la Guía Alimentaria para la 

Población Brasileña.

En general, los ultraprocesados de-

ben ser evitados por contener un 

exceso de sódio, grasas, azúcares 

y calorias, además de aditivos ali-

mentarios e ingredientes de uso 

culinario raro

ULTRAPROCESADOS

EVITE

NUTRIENTES

Classificación Nova de alimentos 

Guía Alimentaria para la Población 

Brasileña: considera la extensión y 

el propósito del procesamiento 
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BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre

La industria es 
una víctima

La industria es una 
defensora de la 
salud pública.

GFI se posiciona como un actor 

importante en el desarrollo de pro-

ductos elaborados a partir de plantas, 

cultivados a partir de células u obteni-

dos mediante fermentación, para con-

tribuir a mitigar el impacto ambiental 

del sistema alimentario, reduciendo el 

riesgo de enfermedades zoonóticas, 

alimentando a más personas con me-

nos recursos. y promover una cadena 

de producción de alimentos que no 

dependa de los animales.

GFI Brasil se pronunció contra el PL nº 

4616/2023, propuesto por la bancada del 

Big Agro para prohibir la investigación, 

producción, reproducción, importación, 

exportación y comercialización de carne 

animal cultivada en laboratorios en el terri-

torio nacional. Afirma que el proyecto utiliza 

“argumentos infundados que contradicen la 

propia ciencia”, además de hacer inviable el 

crecimiento de un sector (de origen vegetal) 

que se espera represente entre el 11 y el 22% 

del mercado mundial de la carne en 2035.

LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
APOYADA POR LAS EMPRESAS.

Estrategia de encuadre

Las soluciones deben 
ser autorreguladoras y 
no disruptivas para los 

negocios.

La industria sigue las polémicas en torno a la com-

posición de estos productos, que sufren constan-

tes reformulaciones, tanto para mejorar la textura 

y el sabor, como para intentar mejorar el perfil nu-

tricional, aunque la composición nutricional sigue 

siendo inadecuada, con exceso de sodio y grasa 

total. por ejemplo, y el uso de aditivos alimenta-

rios, además de proteínas vegetales aisladas.
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Entre las actividades del GFI encaminadas a acercarse a los organismos guber-

namentales se encuentran reuniones con el MCTI206  y la participación en un taller 

online con el ministerio sobre estudios sobre proteínas alternativas y principales 

brechas para innovación en el sector207; y reunión con representantes de MAPA208 

y Anvisa para presentar el GFI y el sector de la carne cultivada209,210,211,212,213. Este 

enfoque permite el acceso a tomadores de decisiones clave para ejercer influen-

cia política, además de establecer relaciones sociales entre políticos y represen-

tantes de la industria, que pueden influir en la redacción y votación de leyes214.

Algunas estrategias identificadas203

Participación de 12 representan-

tes de Big Agro e da Big Food 

(ABIA*, ABIAD*, ABIR*, Viva Lác-

teos, ABIPESCA*, ABIQ*, ABIEC*, 

ABPA*, ABBI*, ABIAM*, ITAL* e 

GFI) nas oficinas virtuais da An-

visa para identificação do pro-

blema regulatório e dos agentes 

afetados sobre o tema plant-ba-

sed205, en los talleres virtuales de 

Anvisa para identificar el pro-

blema regulatorio y los agentes 

afectados en el tema plant-ba-

sed , y sólo dos representantes 

de la sociedad civil  (Põe no 

Rótulo e Idec), lo que demuestra 

una asimetría de fuerzas.

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

Representantes de Big Agro y Big Food 

crearon una coalición para participar en la 

TPS, iniciada en 2021, defendiendo inte-

reses de mercado, que en muchos casos 

chocan con intereses de salud pública. 

Los resultados del TPS fueron presenta-

dos exclusivamente en la 2da Agropecu-

aria. Seminario de Defensa (Sedagro), en 

São Paulo, en marzo de 2023204. Entre los 

ítems relacionados con requisitos regu-

latorios en la toma pública de subsidios, 

el ítem “información obligatoria sobre el 

etiquetado de productos plant-based” re-

cibió 285 contribuciones, el mayor núme-

ro. lo que demuestra preocupación con 

la identificación y presentación de estos 

productos en los lugares de venta.

84 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

* Associação Brasileira da Indústria de Alimentos (ABIA)

* Associação Brasileira da Indústria de Alimentos para Fins Especiais e Congêneres (ABIAD)

* Associação Brasileira das Indústrias de Refrigerantes e de Bebidas não Alcoólicas (ABIR)

* Associação Brasileira das Indústrias de Pescados (ABIPESCA)

* Associação Brasileira das Indústrias de Queijo (ABIQ)

* Associação Brasileira das Indústrias Exportadoras de Carnes (ABIEC)

* Associação Brasileira de Proteína Animal (ABPA)

* Associação Brasileira de Bioinovação (ABBI)

* Associação Brasileira da Indústria e Comércio de Ingredientes e Aditivos para Alimentos (ABIAM)

* Instituto de Tecnologia de Alimentos (ITAL)
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GFI participó en la COP 28 en Dubai215, estableciendo contactos y asocian-

do su nombre a eventos y temas de relevancia internacional. Participó en 

los siguientes paneles:

CMNUCC, evento pa-

ralelo oficial - “Libe-

rando el poder de las 

proteínas alternativas 

para la resiliencia cli-

mática y la seguridad 

alimentaria” - Gusta-

vo Guadadnini, pre-

sidente de GFI Brasil 

como moderador;

“Desbloquear la 

transformación del 

sistema agroalimenta-

rio: Alinear la agricul-

tura regenerativa con 

opciones alimentarias 

sostenibles” - Ponen-

te: Gus Guadagnini, 

presidente de GFI 

Brasil;

“Destacar y am-

pliar las soluciones 

climáticas” - Po-

nente: Mariana 

Bernal, analista de 

políticas públicas 

de GFI Brasil;

“Snacks susten-

tables para futu-

ros campeones. 

Ponente”: Mariana 

Bernal, analista de 

políticas públicas 

de GFI Brasil216.

“La transición 

de los sistemas 

alimentarios y sus 

implicaciones para 

el medio ambien-

te, el consumo y 

la salud pública” 

- evento coorgani-

zado por GFI:
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Formación de GFI, una organización filantrópica sin 

fines de lucro enfocada en transformar el sistema de 

producción de alimentos a través de la investigación 

y el desarrollo de nuevos productos plant-based que 

recibe financiamiento de empresas de agronegocios 

como JBS, así como de otras grandes corporaciones 

como Mantiqueira Brasil y Fazenda. Futuro. A través 

del GFI, las empresas garantizan la defensa de sus 

intereses sin necesariamente exponer su imagen 

corporativa ante la población, y la institución actúa 

como representante para establecer alianzas con 

ministerios como el MAPA, el MCTI y Anvisa. 

FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
CARGOS CORPORATIVOS.

Estrategias y mecanismos

Empresas que crean 

alianzas con influencers, 

como Fazenda Futuro 

con la cantante Anitta, 

que se incorporó como 

socia para “participar en 

la gestión empresarial, 

trabajar en proyectos de 

innovación y ayudar a la 

marca a difundir el consu-

mo de carne elaborada a 

partir de plantas de Brasil 

y del exterior”217. Juntos 

lanzaron una línea de 

productos que llevan su 

nombre218.



DAR FORMA A LA EVIDENCIA 
PARA CREAR DUDAS

Estrategias y mecanismos

Colaboración de GFI con la 

Universidad Estatal de Cam-

pianas para un estudio cen-

trado en proteínas vegetales 

nacionales con el fin de evalu-

ar el potencial de materias 

primas cultivadas en Brasil 

para su aplicación en alimen-

tos vegetales análogos219.

* En ambos casos, es necesario prestar atención a la gestión de los conflictos de intereses (CoI) y 

a la transparencia, ya que la investigación se llevará a cabo con financiación de la industria.

GFI produce y proporciona material sobre 

plant-based: gráficos, investigación, etc. El 

material puesto a disposición es producido 

por GFI con el objetivo de mostrar el poten-

cial de crecimiento del mercado de proteínas 

alternativas en Brasil, la comparación nutri-

cional y la aceptabilidad de estos productos 

por parte del consumidor. Al ser este sector el 

foco de su trabajo y recibir inversiones de em-

presas y lobbies de la zona, es claro que existe 

un conflicto de intereses en la producción de 

este material.

La UFSC y el Centro de Innovación Biotecnológica JBS firmaron en noviembre 

de 2023 un protocolo para el desarrollo de acciones conjuntas de investigación, 

desarrollo e innovación en el área de biotecnología de alimentos, especialmente 

para la producción de proteína cultivada221. 

DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos

Las marcas reformulan constantemente sus productos de origen vegetal, 

afirmando querer mejorar el sabor, la textura y el perfil nutricional. Pero el 

gran problema de la reformulación de estos productos es que, al no existir 

una regulación específica, no es posible que el consumidor sepa si esto trae-

rá beneficios para la salud o si estos reclamos solo se utilizan como estrate-

gia de venta de los productos. con potencial para cometer errores.

 Alt Protein Project220 - Creado en 2020 por GFI, 

impulsa la educación, la investigación y la inno-

vación en proteínas alternativas. Tiene más de 

450 miembros activos en varios países como 

Suiza, Turquía, Portugal, Brasil, Malasia y Japón.
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5.4 LA REGULACI-
ÓN DE ALIMEN-
TOS EN BRASIL Y 
EL LOBBY DE LA 
INDUSTRIA ALI-
MENTARIA
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E
l número de muertes evitables 

en Brasil debido al consumo 

de ultraprocesados podría ser 

mucho menor si, hace 14 años, se hu-

biera implementado una norma cre-

ada por la Anvisa. La RDC nº 24 de 

2010 busca frenar las prácticas ex-

cesivas de la industria que inducen 

al público a patrones de consumo 

incompatibles con la salud. Estab-

leciendo requisitos mínimos para la 

oferta, la propaganda, la publicidad, 

la información y otras prácticas de 

divulgación y promoción comercial 

de dichos alimentos, la RDC obliga 

a las industrias fabricantes a incluir 

en la publicidad de alimentos con 

altos niveles de azúcar, grasas sa-

turadas, grasas trans, sodio y bebi-

das con bajo contenido nutricional 

(como refrescos, bebidas artificiales 

y bebidas con cafeína y taurina, en-

tre otros) advertencias sobre la aso-

ciación de su consumo con un mayor 

riesgo de enfermedades como dia-

betes, enfermedades cardíacas y ca-

ries dentales.

Es importante destacar que, mu-

cho antes de que la Guía Alimenta-

ria para la Población Brasileña de 

2014222 del Ministerio de Salud reco-

mendara evitar el consumo de ultra-

procesados basándose en evidencia 

científica sólida, y antes de que se 

comenzara a discutir la nueva norma 

Busca restringir 

prácticas excesivas 

de la industria que 

lleven al público a 

patrones de consu-

mo incompatibles 

con la salud.

OBJETIVO: alimentos con cantidades elevadas de azúcar, grasa saturada, grasa 

trans, sodio y bebidas con bajo valor nutricional, como refrescos artificiales, bebidas 

con cafeína y taurina, entre otros.

Establece requisitos 

mínimos para la pro-

paganda, la publici-

dad, la información 

y otras prácticas de 

divulgación y pro-

moción comercial de 

alimentos.

Obliga a las industrias fabricantes 

a incluir, junto con la publicidad 

de estos alimentos, informaciones 

de advertencia sobre la asociación 

del consumo con el aumento del 

riesgo de enfermedades, como la 

diabetes y enfermedades del co-

razón, así como la caries dental.

RDC nº 24/2010 • Anvisa
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sobre etiquetado nutricional frontal 

de alimentos envasados223, Anvisa ya 

entendía que los alimentos con exce-

so de nutrientes críticos debían te-

ner sus efectos perjudiciales señala-

dos en la publicidad. Esto buscaba 

alertar al consumidor, reduciendo así 

potencialmente su consumo y, por 

ende, los problemas de salud asocia-

dos. Según el estudio previamente 

citado, reducciones progresivas en 

el consumo de ultraprocesados de 

entre un 10% y un 50% podrían pre-

venir entre 5.900 y 29.300 muertes 

al año, respectivamente224.

El proceso que llevó a la elaboraci-

ón de la RDC 24/2010 comenzó en 

marzo de 2005, cuando Anvisa pu-

blicó la RDC nº 73, que instituyó un 

grupo de trabajo (GT) formado por 

12 organizaciones para debatir el 

tema y presentar una propuesta de 

regulación para el sector225 (Tabla 

1). Este grupo operó hasta julio de 

2006 y resultó en la elaboración de 

un borrador de regulación226 que fue 

sometido a consulta pública (CP) en 

noviembre de 2006. El sector eco-

nómico participó activamente en 

este proceso, integrando incluso el 

PARTICIPANTES DEL GRUPO DE TRABAJO INSTITUIDO 
POR LA RDC Nº73 DE 2005 DE ANVISA

Gobierno

Anvisa (GPROP * y GGALI*)

Cámara de Diputados / Frente 

Parlamentaria de la Salud.

CGPAN - MS*

Comisión de Asuntos Sociales del 

Senado (Consultoría Legislativa)

DPDC - MJ*

MAPA

MPF*

ABIA

CFN*

SBP*

Conar

Idec

Industria

Asociación 
Profesional

Sociedad 
Civil

Fuente: Anvisa, 2005.

* Gerencia de Monitoreo y Fiscalización de Propaganda, Publicidad, Promoción e Información de Productos 

Sujetos a Vigilancia Sanitaria (GPROP)

* Gerencia General de Alimentos (GGALI)

* Coordinación General de la Política de Alimentación y Nutrición - Mato Grosso do Sul (CGPAN - MS)

* Departamento de Protección y Defensa del Consumidor - Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (DPDC - 

MJ)

* Ministerio Público Federal (MPF)

* Consejo Federal de Nutrición (CFN)

* Sociedad Brasileña de Pediatría (SBP)



91

mencionado GT.

En aquel mismo año, Anvisa avan-

zaba en los intentos de regular la 

publicidad de otros dos sectores im-

portantes: medicamentos y bebidas 

alcohólicas227. En 2005, la Agencia 

abrió dos consultas públicas: la nú-

mero 83, sobre bebidas alcohólicas 

con un contenido inferior a 13 grados 

Gay-Lussac, y la número 84, sobre 

la publicidad de medicamentos. En 

ambos casos, los respectivos sec-

tores se movilizaron, al igual que el 

Conar, que logró obtener opiniones 

desfavorables de la Abogacía Gene-

ral de la Unión (AGU), lo que resultó 

en la inviabilidad de los procesos de 

regulación (Cuadro 2). La decisión 

sobre la CP 84 se basó en el prece-

dente obtenido por la industria con 

el parecrer de la CP 83.

INTENTOS DE LA ANVISA DE REGULAR LAS PUBLICIDA-
DES DE MEDICAMENTOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS

CP nº 83 de 2005

Sobre la regulación de la pro-

paganda de bebidas alcohóli-

cas con un contenido inferior a 

13 grados Gay-Lussac. 

CP nº 84 de 2005

Abierta para proponer una nueva resolución 

para regular la publicidad de medicamentos. 

Resultó en la publicación de la RDC nº 96229 

de 17 de deciembre de 2008 sobre la propa-

ganda, la publicidad, la información y otras 

prácticas cuyo objetivo sea la divulgación o 

la promoción comercial de medicamentos.
En 2007, la Anvisa y el CO-

NAR consultaron conjunta-

mente a la AGU sobre la lega-

lidad de la posible regulación 

de la propaganda de bebidas 

alcohólicas, considerando 

que la resolución solo tendría 

respaldo legal mediante una 

modificación de la ley federal 

(por proyecto de ley o 

medida provisional). 

Ante este escena-

rio, la Anvisa deci-

dió retroceder, sin 

proponer ninguna 

regulación.228

El CONAR consultó nuevamente a la AGU y, 
en junio de 2009, obtuvo un nuevo parecer 
favorable a la industria de publicidad. La 
interpretación de la AGU fue que la Anvisa 
había excedido los límites constitucionales 
y legales nuevamente, entrando en un área 
de competencia de la Unión, y recomendó 
la suspensión de la resolución o su revoca-
ción.230

Con este documento, la industria de medi-
camentos apeló a la Justicia y obtuvo varias 
medidas cautelares contrarias al regla-
mento, lo que terminó haciendo 
imposible su aplicación.  
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Ante la resistencia que Anvisa 

enfrentó para regular la publi-

cidad de medicamentos y bebidas 

alcohólicas, no fue una sorpresa que 

ocurriera lo mismo con la publici-

dad de alimentos. El CONAR, que ya 

había actuado en los casos anterio-

res, formó una coalición con el sec-

tor empresarial para implementar 

estrategias de lobby con el objetivo 

de impedir la viabilidad de la nor-

ma sobre la publicidad de alimentos 

con altos niveles de azúcar, grasas 

saturadas, grasas trans, sodio y be-

bidas con bajo contenido nutricio-

nal. En este caso, la Asociación Bra-

sileña de la Industria de Alimentos 

(ABIA) y la Asociación Brasileña de 

las Industrias de Refrescos y Bebi-

das No Alcohólicas (ABIR) también 

participaron activamente.  

En primer lugar, el CONAR y la ABIA 

contrataron a un reconocido jurista 

y profesor de derecho de la Univer-

sidad de São Paulo (USP) para de-

sarrollar una opinión jurídica sobre 

la constitucionalidad de la norma de 

Anvisa231. Además de los argumen-

tos presentados en la opinión, la au-

toridad y reputación del jurista con-

tribuyeron a dar credibilidad a su 

argumentación sobre la invalidez de 

la norma sanitaria. Al igual que en 

los casos de la publicidad de medi-

camentos y bebidas alcohólicas, la 

cuestión jurídica fue utilizada como 

estrategia para debilitar el proceso 

regulatorio.  

Cuando este parecer no fue sufi-

ciente para frenar a Anvisa, en sep-

tiembre de 2006, dos meses antes 

de la emisión del borrador del regla-

mento en la CP nº 71, y conscientes 

de que la regulación perjudicaría 

sus intereses económicos, el CO-

NAR modificó el Código Brasileño 

de Autorregulación Publicitaria. 

Estas modificaciones fortalecieron 

las reglas para la publicidad de ali-

mentos y bebidas, especialmente la 

destinada a niños y jóvenes232. Esta 

fue una tentativa de demostrar a la 

sociedad preocupación y seriedad 

respecto al tema de la regulación 

publicitaria y, quizás, convencer a 

los movimientos sociales que se-

guían el proceso de Anvisa de que 

la autorregulación sería suficiente 

para el sector. Sin embargo, la au-

torregulación del CONAR es ab-

solutamente insuficiente para una 

efectiva defensa del consumidor, ya 

que carece de poder para obligar a 

las empresas a cumplir con las re-

glas establecidas.

Además, se llevaron a cabo diversas 

acciones de lobby ante los poderes 

Legislativo y Ejecutivo para intentar 

impedir que Anvisa continuara con 

la publicación de la norma. El Co-

nar, la ABIA y la ABIR se reunieron 

5.4.1 EL LOBBY CONTRA LA NORMA
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En noviembre de 2006, la pro-

puesta de reglamento técnico 

fue finalizada, y la CP nº 71 se inició 

el 13 de noviembre de 2006, abor-

dando:  

“la oferta, propaganda, publicidad, 

información y otras prácticas rela-

cionadas cuyo objetivo sea la divul-

gación o promoción de alimentos 

con altas cantidades de azúcar, gra-

sas saturadas, grasas trans, sodio 

y bebidas con bajo contenido nu-

tricional, cualquiera sea su forma y 

medio de difusión”234.

La propuesta de reglamento técnico 

presentada en la consulta pública 

era extremadamente rigurosa y es-

taba dividida en cuatro temas prin-

cipales, denominados “títulos” en el 

documento. El primer título estab-

lecía las reglas para la inclusión de 

advertencias en alimentos con altos 

niveles de azúcar, sodio, grasas sa-

turadas y grasas trans, además de 

bebidas no alcohólicas con bajo 

contenido nutricional. También es-

pecificaba detalles sobre su difusi-

con el entonces Ministro de Salud, 

José Gomes Temporão, contactaron 

a la Casa Civil e intentaron movilizar 

a diputados y senadores para pre-

sionar a los directores de Anvisa a 

ón en diferentes medios (impresos y 

radio, por ejemplo) y definía el tipo 

de contenido permitido o prohibido 

en los anuncios.  El “Título II”, el más 

estricto del documento, estaba de-

dicado exclusivamente al público in-

fantil. Estipulaba los horarios permi-

tidos para la emisión de comerciales 

dirigidos a niños en radio y televisi-

ón, y prohibía el uso de personajes 

infantiles y la publicidad en institu-

ciones educativas235. El tercer título 

establecía las condiciones para la 

distribución de muestras gratuitas, 

cupones de descuento, patrocinios 

y otras actividades promocionales 

relacionadas con los alimentos ob-

jeto de la norma. El cuarto y último 

título abordaba temas generales.  

La CP, cuyo plazo inicial era de 60 

días, se extendió a 140 días, finali-

zando el 1 de abril de 2007. Se reci-

bieron 254 manifestaciones de 248 

contribuyentes, distribuidos de la 

siguiente manera: 71 de personas fí-

sicas; 62 de representantes de la so-

ciedad civil organizada, institucio-

desistir de la publicación de la nor-

ma. Sin embargo, ninguna de estas 

acciones tuvo éxito, y Anvisa siguió 

con el proceso233. 

5.4.2 EL AUMENTO DE LA TENSIÓN CON LA RDC Nº 24/2010



94 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

nes gubernamentales y educativas; 

35 de instituciones de lucha contra 

el cáncer; y 80 de representantes 

del sector regulado236.

La presión del sector económico y 

la gran cantidad de contribuciones 

durante la CP prolongaron el proce-

so regulatorio. La etapa siguiente, 

la audiencia pública, tuvo lugar en 

2009, casi dos años y medio des-

pués del cierre de la consulta. La 

tensión entre los representantes 

del sector productivo y los grupos 

de interés público era evidente in-

cluso en la distribución de las par-

tes en la sala: el primer grupo a la 

derecha y el segundo a la izquierda, 

lo que reflejaba la polarización del 

tema237,238. Durante la audiencia, los 

empresarios se alejaron de la discu-

sión sobre el reglamento y centra-

ron sus argumentos en cuestionar 

la competencia legal de Anvisa para 

regular el tema, declarando incluso 

su disposición a judicializar el asun-

to, según afirmó el presidente de la 

ABIA en ese momento, Edmundo 

Klotz239.

La preocupación por una futura ju-

dicialización se discutió en una reu-

nión interna de Anvisa. La procura-

duría de la Agencia, vinculada a la 

AGU, recomendó realizar cambios 

significativos al texto original de 

la Resolución, aunque reafirmó la 

competencia legal de Anvisa para 

regular el tema. La adaptación de 

la norma resultó en un enfoque más 

centrado en la salud del consumi-

dor, redujo considerablemente las 

restricciones al contenido publici-

tario y eliminó medidas restrictivas 

relacionadas con la publicidad in-

fantil, muestras gratuitas, patroci-

nios y campañas.

El 15 de junio de 2010, Anvisa pu-

blicó la versión modificada de la 

RDC nº 24, “que trata sobre la divul-

gación y promoción comercial de 

alimentos considerados con altas 

cantidades de azúcar, grasas satu-

radas, grasas trans, sodio y bebidas 

con bajo contenido nutricional”240. 

Esta Resolución, que llevó a Brasil 

a ser considerado por la Organi-

zación Panamericana de la Salud 

(OPS) como el país más avanzado 

de América Latina en regulación 

gubernamental sobre publicidad241, 

nunca llegó a aplicarse efectiva-

mente. La reacción de la industria a 

la publicación de la RDC nº 24 fue 

rápida y organizada. Por un lado, 

los empresarios expresaron su des-

contento en un manifiesto firmado 

por 13 representantes de la indus-

tria alimentaria, poco después de 

5.4.3 LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Y SUS  
CONSECUENCIAS
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la publicación de la Resolución, el 

7 de julio de ese mismo año242,243,244. 

Simultáneamente, el Conar volvió 

a consultar a la AGU el 5 de julio, 

solicitando un dictamen sobre la le-

galidad de la Resolución. Dos días 

después, el organismo recomendó 

la suspensión del acto normativo de 

Anvisa hasta una decisión final por 

parte de la Consultoría General de 

la Unión (CGU). Sin embargo, Anvi-

sa no siguió esta recomendación y 

mantuvo la Resolución.

Esto llevó a la ABIA a recurrir al Po-

der Judicial, y la 16ª Vara Civil de la 

Sección Judicial del Distrito Federal, 

apoyándose en el dictamen emitido 

por la AGU, concedió una medida 

cautelar suspendiendo los efectos 

de la Resolución para sus asociados 

hasta que se juzgara el fondo del 

caso. La ABIA argumentó que An-

visa carecía de competencia para 

regular la publicidad de alimentos y 

bebidas no alcohólicas, basándose 

en interpretaciones de la Constitu-

ción Federal. “Anvisa tiene poderes 

para aplicar la legislación vigente, 

pero no posee competencia para 

innovar en el ordenamiento jurídico 

creando nuevas normas”245, declaró 

la ABIA en ese momento. Según la 

decisión de la jueza de la 16ª Vara, 

Gilda Seixas, la RDC excedía la com-

petencia legal de Anvisa y violaba 

“los principios de legalidad y razo-

nabilidad, el derecho a la publici-

dad, además de intervenir indebida-

mente en la actividad económica de 

los asociados de la ABIA”246.

Esta decisión, por sí sola, ya sería 

suficiente para impedir la aplicación 

de la norma, dado que la ABIA con-

taba con más de 1,500 asociados 

directos y afiliados en Brasil247. Sin 

embargo, la movilización empresa-

rial fue tal que un total de 11 aso-

ciaciones que representan intereses 

del sector interpusieron demandas 

similares (entre ellas, la Asociación 

Brasileña de las Industrias de Pas-

tas Alimenticias y Panes & Paste-

les Industrializados (ABIMAPI) y la 

ABIR)248. La movilización fue tan 

amplia que incluso asociaciones no 

afectadas directamente por la RDC 

nº 24, como la Asociación Brasileña 

de Gastronomía, Hospedaje y Tu-

rismo (ABRESI) y la Confederación 

Nacional del Turismo (CNTUR), se 

sumaron con acciones en contra. 

De las 11 acciones legales, cinco ya 

han concluido con decisiones fina-

les favorables a Anvisa249. De las 

restantes, cinco favorecieron a la in-

dustria250 y solo una fue favorable a 

Anvisa251 hasta mayo de 2024. Anvi-

sa aún no ha implementado la RDC 

nº 24/2010, y la acción interpuesta 

por la ABIA, que representa al 80% 

* Acciones con sentencia firme consideradas improcedentes: SindMilho&Soja, ABIMAPI, ANR, 

ABF y AFREBRAS.

** Acciones de las siguientes entidades: ABIA, ABICAB, CNTUR, ANIB y ABRESI.

*** Acción de ABIR contra Anvisa considerada improcedente hasta el momento.
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del sector, ha garantizado a sus aso-

ciados la exención del cumplimiento 

de la norma. Esta acción está pen-

diente de juicio en el Supremo Tri-

bunal Federal (STF). Sin embargo, a 

finales de mayo de 2024, el relator, 

el ministro Cristiano Zanin, aceptó 

el recurso extraordinario para ana-

lizar el caso y anticipó el análisis 

del fondo, considerando que Anvisa 

estaba actuando dentro de sus atri-

buciones. Cabe recurso a esta deci-

sión, y la ABIA ya ha informado que 

apelará252.

El sector económico distorsionó el 

debate público al afirmar que la RDC 

nº 24 regulaba la publicidad, lo cual 

no es cierto. La norma protege al 

consumidor al presentar informaci-

ón esencial sobre la composición de 

los productos para fomentar mejo-

res hábitos alimenticios, aseguran-

do así el derecho constitucional a la 

salud y a una alimentación adecua-

da. En la defensa de la regulación, la 

movilización de representantes de 

la sociedad civil fue destacada. El 

Idec participó en el grupo de traba-

jo de Anvisa y continuó defendien-

do la Resolución incluso después 

de que se suavizara el texto para su 

publicación. Por su parte, el Institu-

to Alana, defensor de los derechos 

de la infancia, consideró un retroce-

so la eliminación del “Título II”, que 

trataba sobre la publicidad dirigida 

a niños, pero siguió apoyando su vi-

gencia253. Otros grupos también se 

posicionaron en defensa de la Reso-

lución, como el Consejo Federal de 

Nutricionistas (CFN), el Foro Brasi-

leño de Soberanía y Seguridad Ali-

mentaria y Nutricional (FBSSAN), 

la Asociación Brasileña de Nutrici-

ón (ASBRAN), el Consejo Federal 

de Psicología (CFP), la Federación 

Nacional de Nutricionistas (FNN), 

el Observatorio de Políticas de Se-

guridad Alimentaria y Nutrición de 

la Universidad de Brasilia (OPSAN/

UnB) y el Sindicato de Nutricionis-

tas del Estado de São Paulo (Sin-

diNutri-SP). Estos grupos llegaron a 

enviar una carta de apoyo a la Re-

solución de Anvisa a la AGU tras su 

publicación y la recomendación de 

suspensión del acto normativo por 

parte de la AGU254. 

Tras más de 13 años desde la pu-

blicación de la RDC nº 24/2010 

y de toda la movilización del em-

presariado, la sociedad, las acciones 

de lobby y los conflictos judiciales 

cuestionando su validez y la com-

petencia de Anvisa, que impidieron 

su aplicación, finalmente, el 23 de 

julio de 2023, el Abogado General 

de la Unión, Jorge Messias, aprobó 

el parecer de la CGU que reconoce 

su legalidad255. En este documento, 

la CGU, órgano de la AGU, aclara 

que la Resolución está dentro de las 

5.4.4 EL DESENLACE Y SUS CONSECUENCIAS
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atribuciones de Anvisa, que “tiene 

como finalidad reglamentar, con-

trolar y fiscalizar los productos y 

servicios que impliquen riesgo para 

la salud pública, incluyendo alimen-

tos, bebidas, insumos, envases y 

aditivos, conforme lo determina la 

Ley nº 9.782/99 – norma que creó la 

agencia reguladora”256.

A pesar de que la AGU tardíamen-

te concluyó este proceso, la apro-

bación del parecer que reconoce 

que Anvisa tiene el poder y el de-

ber de emitir la RDC nº 24/2010 es, 

sin duda, una victoria para el inte-

rés público. Este hecho fortalece a 

la agencia en su misión institucio-

nal definida en la Ley 9.782/1999 y 

Azúcar

Sodio

Grasa 
saturada

Grasa 
trans*

Cantidad igual o 

superior  a 15g de 

azúcar por 100g o 

7,5g por 100ml

Cantidad igual o 

superior a 400mg 

de sodio por 100g 

o ml

Cantidad igual o su-

perior a 5g de grasa 

saturada por 100g o 

2,5g por 100ml

Cantidad igual o 

superior a 0,6g para 

100g o ml

15g o más por 100g 

o 7,5 por 100ml

600mg o más 

por 100g o 

300mg o más 

por 100ml

6g o más por 100g 

o 3g o más por 

100ml

No entró en la 

reglamentación

NUTRIENTE CRÍTICO RDC Nº 24/2010 RDC Nº 429/2020

* En diciembre de 2019, con la publicación de la Resolución de la Junta Colegiada (RDC) nº 

332, la grasa trans industrial fue prohibida por la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria 

(Anvisa). A partir de la unificación de la RDC nº 332/2019 y la RDC nº 514/2021, en 2022 Anvisa 

publicó la RDC nº 632, cuando se finalizó el plazo de adecuación de la industria a la norma, con 

la prohibición de la producción, importación, uso y comercialización de aceites y grasas par-

cialmente hidrogenados para uso en alimentos y alimentos formulados con estos ingredientes.
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tiene el potencial de influir positi-

vamente en los procesos judiciales 

aún en curso.

Sin embargo, es un hecho que, tras 

tantos años de enfrentamientos 

promovidos por el sector regulado 

y el Conar, la RDC nº 24 no ha sido 

implementada, y la propia estructu-

ra de Anvisa ya no es la misma: una 

reestructuración interna en 2012 

eliminó la Gerencia de Monitoreo y 

Fiscalización de Propaganda, Publi-

cidad, Promoción e Información de 

Productos sujetos a Vigilancia Sani-

taria (GPROP)257.

Por otro lado, en este período, las 

evidencias científicas sobre el con-

sumo excesivo de nutrientes críti-

cos, como azúcares, sodio, grasas 

trans y grasas saturadas, se han acu-

mulado y han ganado consistencia. 

Estas evidencias respaldaron la ela-

boración del Guía Alimentaria para 

la Población Brasileña de 2014, rea-

lizado por el Ministerio de Salud, así 

como otra regulación de la propia 

Anvisa, las normas de etiquetado 

nutricional de alimentos envasados 

(RDC nº 429 e Instrucción Normati-

va (IN) nº 75 de 2020). Al comparar 

la RDC nº 24/2010 con el etiquetado 

nutricional frontal (Tabla 3), se pue-

den identificar similitudes en los cri-

terios adoptados para la limitación 

de nutrientes críticos. Esto demues-

tra conocimiento y seriedad en la 

fundamentación técnica de Anvisa 

y que, desde 2005, la agencia re-

guladora ya entendía la importancia 

de advertir a la población sobre los 

posibles daños del consumo excesi-

vo de estos nutrientes. Por lo tanto, 

la acción de la industria alimentaria 

una vez más interfirió en una resolu-

ción que podría haber contribuido a 

la prevención de enfermedades cró-

nicas no transmisibles relacionadas 

con el consumo, como la diabetes, 

el cáncer y las enfermedades car-

diovasculares, así como a la reduc-

ción de muertes prematuras por el 

consumo excesivo de ultraprocesa-

dos. Esto ha resultado en un agra-

vamiento de los problemas de salud 

de la población brasileña y en un 

costo excesivo para el sistema pú-

blico de salud debido al tratamiento 

de enfermedades relacionadas con 

el consumo.
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LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
RESPALDADA POR LAS EMPRESAS.

Estrategia de encuadre

Las corporaciones 
son entidades 

legales.

La industria es una 
víctima.

Las soluciones deben ser autorregula-
das y no interferir con los negocios.

El CONAR realizó modificaciones en el Código Brasileño de Autorre-

gulación Publicitaria, fortaleciendo la regulación de la publicidad de 

alimentos y bebidas, así como aquella dirigida a niños y jóvenes.

La industria tiene derecho a lle-

var a cabo sus negocios dentro 

de las leyes y regulaciones, y 

se argumentó que la Anvisa no 

tenía competencia para regu-

lar la publicidad de alimentos y 

bebidas no alcohólicas, según 

interpretaciones de la Constituci-

ón Federal.

Con el argumento de que la Anvisa 

no tenía autoridad para regular este 

tema, se produjo una movilización 

empresarial. Un total de 11 asocia-

ciones que representan intereses 

del sector, incluso algunas que no se 

verían directamente afectadas por la 

RDC, presentaron acciones similares.

Taxonomia das Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre
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CONAR cuestionó a la AGU sobre la 

legalidad de que Anvisa regulara la 

publicidad de alimentos.

El sector empresarial utilizó la reco-

mendación inicial de la AGU, contra-

ria a la RDC nº 24/2010, como base 

para los procesos legales que cues-

tionaban la legalidad de la regulaci-

ón publicitaria por parte de Anvisa.

CONAR y ABIA contrataron un informe jurídi-

co que cuestionaba la constitucionalidad de la 

regulación por parte de Anvisa, elaborado por 

un reconocido jurista y profesor de Derecho 

de la USP. Además de los argumentos legales, 

la autoridad del jurista contribuyó a dar credi-

bilidad al informe.

LA SOLUCIÓN INACEPTABLE, 
“MALA”: TODA LA POBLACI-
ÓN, ESTATUTARIA.

Estrategia de encuadre

La formulación 
de políticas viola 
normas, reglas y 

leyes.

El sector empresarial centró sus 

argumentos en impugnar la com-

petencia legal de la Anvisa para 

regular este asunto.

Algunas estrategias identificadas258

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

CONAR, ABIA y ABIR intentaron 

movilizar a diputados y senadores 

para presionar a los directivos de 

Anvisa y evitar la publicación de la 

norma.

CONAR, ABIA y ABIR se 

reunieron con el entonces 

Ministro de Salud, José 

Gomes Temporão, y con-

tactaron a la Casa Civil 

para intentar impedir que 

Anvisa avanzara con la 

regulación sobre la publi-

cidad de alimentos.



Empresarios y Conar 

hicieron lobby en la 

AGU para impedir que 

Anvisa avanzara con 

la regulación sobre la 

publicidad de alimen-

tos, bebidas alcohólicas 

y medicamentos

USAR LA LEY PARA  
OBSTRUIR POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

Formación de una coalición entre CONAR y 

asociaciones de la industria de alimentos y bebi-

das como ABIA, ABIR, ABICAB, ABIMAQ, ANIB, 

AFREBRAS.

Participaron en la coalición 

asociaciones no directa-

mente afectadas por la 

norma, como la Abresi*, 

ANR*, CNTUR*, ABF*.260

CONAR, que había actuado en casos anteriores, 

creó una coalición con empresarios para imple-

mentar estrategias de lobby y evitar la viabilidad 

de la regulación de la publicidad de alimentos.261

En una audiencia pública el 20 de agosto 

de 2009, el presidente de ABIA, Eduardo 

Klotz, amenazó: “Si no se atienden nues-

tros intereses, buscaremos el estado que 

se ajuste a nuestros intereses, sin duda 

alguna. Si es necesario acudir al Poder 

Judicial, lo haremos; si no, no. No es una 

amenaza, solo el camino natural dentro 

de la democracia. Si se ajusta a lo que 

queremos, estamos todos de acuerdo; si 

no, no.”259

FABRICAR APOYO PÚBLICO PARA 
POSICIONES CORPORATIVAS

Estrategias y mecanismos

Trece representantes de la indus-

tria alimentaria publicaron un ma-

nifiesto expresando su descon-

tento con Anvisa poco después 

de la publicación de la Resoluci-

ón, el 7 de julio de 2010.262
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* Associação Brasileira das Entidades e Empresas de Gastronomia, Hospedagem e Turismo (Abresi)

* Associação Nacional de Restaurantes (ANR)

* Confederação Nacional do Turismo (CNTUR)

* Associação Brasileira de Franchising (ABF)
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MANIPULAR EVIDENCIAS 
PARA GENERAR DUDAS

Estrategias y mecanismos

ABIA cuestionó en un proceso 

contra Anvisa los criterios cien-

tíficos utilizados para elaborar 

la RDC nº 24/2010. Por ejemplo, 

argumentó que Anvisa considera-

ba potencialmente nocivas galle-

tas saladas, pero excluía quesos y 

carnes rojas.263

CONAR y ABIA contrataron un dictamen 

jurídico sobre la constitucionalidad de la re-

gulación de Anvisa a un reconocido jurista y 

profesor de Derecho de USP. Además de los 

argumentos presentados en el dictamen, la 

autoridad del jurista contribuyó a dar credi-

bilidad al documento.264

El sector económico 

distorsionó el deba-

te público alegando 

que la RDC nº 24 

regulaba la publici-

dad, lo cual no era 

cierto



Para Luís Roberto Barroso, entonces 

abogado de ABIA (hoy Ministro del 

STF), la publicidad debe entenderse 

como parte de la libertad de expresión, 

y sus restricciones solo pueden ocurrir 

mediante ley y con proporcionalidad.269

Un comunicado de ABIA sobre la 

obtención de la medida cautelar 

contra la RDC nº 24/2010, firma-

do por Edmundo Klotz, entonces 

presidente de ABIA, decía que 

“entiende que la RDC N° 24 es ino-

cua para el fin al cual se destina, 

ya que no considera el conjunto 

de alimentos ingeridos diariamen-

te por un individuo, además de 

no educar al consumidor sobre 

cómo alimentarse adecuadamen-

te”. Además, culpa al consumidor 

y sus hábitos alimentarios por los 

problemas de salud. “Para ABIA, 

el consumo excesivo de nutrientes 

que pueden representar riesgos 

para la salud es mucho más un 

reflejo de los hábitos alimentarios 

de la población que de la compo-

sición de los productos industriali-

zados.”268

En un comunicado, Edmundo Klotz, 

presidente de ABIA en 2010, afirmó que 

“el mejor camino para combatir la obesi-

dad es el diálogo entre el sector público 

y privado, con el objetivo de construir 

medidas efectivas, como el ejemplo de 

la asociación entre ABIA y el Ministerio 

de Salud”. Vigente desde 2007, uno de 

los objetivos del acuerdo era encontrar 

soluciones conjuntas para la reducción 

gradual de sodio, azúcar y grasas en los 

alimentos procesados.265

En septiembre de 2016, CONAR mo-

dificó el Código Brasileño de Autor-

regulación Publicitaria para fortalecer 

la regulación de la publicidad de 

alimentos y bebidas, especialmente la 

dirigida a niños y jóvenes.266

El 25 de agosto de 2009, 5 días des-

pués de la audiencia pública, 24 gran-

des empresas del sector alimenticio 

firmaron, junto a los presidentes de 

ABIA y de la Asociación Brasileña de 

Anunciantes (ABA), un Compromiso 

Público para limitar la publicidad de 

alimentos y bebidas dirigida a niños 

menores de 12 años. En este acuerdo, 

cada empresa sería responsable de su 

propia regulación.267

Barroso también argumentó que “las 

personas deben tomar sus propias 

decisiones, y el poder público no debe 

pretender vivir sus vidas para prote-

gerlas de los riesgos”.270

DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos
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5.5 EL PROYEC-
TO DE LEY DE 
LAS CANTINAS 
Y EL LOBBY DE 
LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 
EN EL ENTORNO 
ESCOLAR
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E
stablecer hábitos alimentarios 

saludables desde la infancia es 

crucial, no solo porque con-

tribuye al desarrollo físico y cogni-

tivo del niño, sino también porque 

crea la base para hábitos y prácti-

cas alimentarias que pueden perdu-

rar toda la vida adulta. En 2020, el 

30% de los niños y adolescentes de 

Brasil atendidos por la atención pri-

maria de salud del Sistema Único de 

Salud (SUS) presenta-

ban sobrepeso u obe-

sidad271. La relación 

entre el consumo de 

ultraprocesados y el 

desarrollo de ECNT es 

cada vez más eviden-

te272,273,274, y, por lo tan-

to, se vuelve primor-

dial limitar el acceso 

del público infantil a 

estos productos. Solo 

en el municipio de Río 

de Janeiro, más de 

100 mil niños y ado-

lescentes fueron diagnosticados con 

exceso de peso en 2020275.

Conscientes de la importancia de 

una alimentación adecuada y salu-

dable en la infancia y del impacto 

del consumo de ultraprocesados en 

la salud del individuo, legisladores 

de diferentes ciudades y estados de 

Brasil intentan implementar proyec-

tos de ley (PLs) para limitar o impe-

dir el acceso a estos productos en 

el entorno escolar. Este entorno de-

sempeña un papel fundamental en la 

formación de niños y adolescentes, 

no solo por contribuir a la educación 

formal, sino principalmente por ser 

el espacio donde ocurren las prime-

ras interacciones sociales y la forma-

ción de algunos hábitos de vida. Así, 

se muestra como estratégico para la 

promoción de la educación alimen-

taria y nutricional, pues es donde los 

niños y adolescentes 

realizan gran parte de 

las comidas y consu-

men del 30 al 50% de 

la ingesta calórica dia-

ria276.

Un caso emblemáti-

co de PL de este tipo 

ocurrió entre 2020 y 

2023 en el municipio 

de Río de Janeiro (RJ). 

El PL nº 1.662 de 2019 

tenía como uno de sus 

objetivos combatir la 

obesidad infantil im-

pidiendo el suministro de ultrapro-

cesados a los niños en las escuelas 

municipales públicas y privadas de 

RJ. Conocido como “PL de las Can-

tinas”, comenzó a discutirse en ple-

no en enero de 2020, fue aprobado 

por unanimidad en junio de 2023 y 

sancionado menos de un mes des-

pués por el alcalde Eduardo Paes 

(PSD-RJ). Pero, incluso en el corto 

período de tramitación (y en par-

En 2020, 30% 

de los niños y 

adolescentes de 

Brasil atendidos 

por la atención 

primaria a la salud 

de SUS presentaban 

sobrepeso u 

obesidad.
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te habiendo pasado en medio de la 

pandemia de Covid-19), la aproba-

ción de este PL estuvo precedida 

por CoI de la industria de alimentos 

y bebidas, conciliación entre con-

cejales y los sectores regulados e 

incidencia de la sociedad civil, que 

siguió el tema, presionó y logró su 

aprobación277.

Por un lado, la movilización de la in-

dustria involucró no solo a las aso-

ciaciones del sector, sino también a 

organizaciones locales de comercio 

y turismo, que no serían directamen-

te afectadas por el PL, con la argu-

mentación usualmente utilizada de 

culpabilización individual por la obe-

sidad, énfasis en la práctica de acti-

vidad física como solución central al 

problema, además de cuestionar las 

evidencias científicas que asocian el 

consumo de ultraprocesados con la 

incidencia de ECNT. Por otro lado, la 

sociedad civil apoyó el PL y propor-

cionó insumos técnicos y científicos, 

tanto sobre los perjuicios del consu-

mo de ultraprocesados en la infancia 

como sobre la viabilidad financie-

ra de sustituir estos productos por 

alimentos in natura y mínimamente 

procesados en el entorno escolar.

Aprobado en primera discusión en 

enero de 2020, el PL estuvo hasta 

agosto de 2021 sin ninguna actividad 

en el pleno. A partir de entonces, 

ocurrieron discusiones que llevaron 

a la exclusión de puntos importantes 

que formaban parte del PL inicial. 

Del PL nº 1.662/2019, el único punto 

que permaneció en la Ley Municipal 

nº 7.987278 fue el que prohíbe la ven-

ta y la oferta de ultraprocesados en 

las cantinas de las escuelas públicas 

y privadas de educación infantil y 

primaria del municipio de RJ. Pero el 

PL también determinaba otros pun-

tos, como normas de exposición de 

ultraprocesados en lugares de ven-

ta, además de la obligatoriedad de 

colocar carteles informativos sobre 

este tipo de productos cerca de las 

cajas de pago e implementar salas 

de apoyo a la lactancia (SAL) en las 

empresas privadas con sede en el 

municipio279. Después de las reunio-

nes con los sectores interesados (in-

dustria, comercio y sociedad civil), 

el PL comenzó a recibir enmiendas 

para modificaciones, como suprimir 

el artículo referente a la creación de 

las SAL, modificar la denominación 

de alimentos y bebidas que serían o 

no prohibidos (intentando, incluso, 

resguardar a la industria láctea de 

las prohibiciones), definir ‘alimentos 

ultraprocesados’ y priorizar la venta 

y distribución de alimentos orgáni-

cos o no ultraprocesados en las es-

cuelas, entre otros. Se percibe, por 

lo tanto, un intento de desvirtuar el 

objetivo central del PL y proteger in-
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tereses económicos de las industrias 

y las empresas que serían afectadas 

por él.

A partir de agosto de 2021, la coali-

ción formada por representantes de 

la industria de alimentos y bebidas 

(como la ABIA, ABIR y la Asociación 

Brasileña de la Industria de Choco-

lates, Maní y Caramelos (Abicab)) y 

de empresas y comercios (como la 

Asociación de Supermercados del 

Estado de Río de Janeiro (ASSERJ), 

la Federación de Comercio de Bie-

nes, Servicios y Turismo del Estado 

de Río de Janeiro (Fecomercio-RJ), 

la Asociación de Industrias del Esta-

do de Río de Janeiro (Rio Indústria) 

y el Sindicato de Bares y Restauran-

tes de Río de Janeiro (SindRio)) co-

menzó a actuar públicamente en un 

intento de impedir la aprobación del 

PL nº 1.662/2019280. En una carta di-

rigida al presidente de la Cámara de 

Concejales, Carlo Caiado (Demócra-

tas-RJ), los autores utilizaron varios 

recursos para distorsionar informa-

ción científica y crear una narrativa 

que justificara su posición contraria 

al PL. El texto presentado en ocho 

páginas ignora el robusto conjun-

to de evidencias científicas ya pro-

ducido que asocia el consumo de 

ultraprocesados al aumento de la 

incidencia de ECNTs, utiliza datos 

del Sistema de Vigilancia de Facto-

res de Riesgo y Protección para En-

fermedades Crónicas por Encuesta 

Telefónica (Vigitel)281 2019 sobre la 

reducción del consumo de refrescos 

y hace una libre asociación que no 

se basa en evidencias (reducción del 

consumo de refrescos y aumento del 

sobrepeso y obesidad, por lo tanto, 

el consumo de refrescos no tiene re-

lación con sobrepeso y obesidad), 

distorsiona orientaciones de la OMS 

sobre la reducción del consumo de 

sodio, azúcares añadidos y grasas, 

aprovecha la naturaleza multifacto-

rial de la obesidad para quitar peso 

al consumo de ultraprocesados y en-

focar en el sedentarismo y la falta de 

educación alimentaria y nutricional 

como puntos principales del proble-

ma, culpando a los individuos, decla-

ra que el PL es inconstitucional por 

ser una “clara intervención estatal en 

la economía”, utiliza el argumento 

de la “seguridad alimentaria” pro-

porcionada por la industrialización 

como un gran beneficio para la sa-

lud y confunde conceptos de proce-

samiento de alimentos (mínimamen-

te procesados y ultraprocesados) al 

citar ejemplos. Los argumentos no 

son inéditos; muchos de ellos son 

utilizados rutinariamente por la in-

dustria y aparecen incluso en casos 

de la primera versión del Dossier Big 

Food, en los textos sobre Rotulación 

Nutricional de Alimentos Envasados 

y sobre la Guía Alimentaria para la 

Población Brasileña282.
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La carta aún presenta una sugerencia 

de redacción alternativa para el PL, 

desconfigurando completamente su 

carácter y finalidad, convirtiéndolo 

en una gran alegoría de incentivo a la 

educación nutricional y a la práctica 

de actividad física y colocando a las 

empresas como corresponsables de 

ayudar al Estado en estos propósi-

tos. Lo más abusivo es que, además, 

“autoriza” al poder Ejecutivo a “con-

ceder beneficios fiscales a entidades 

y empresas que posean políticas in-

ternas de gimnasia laboral asociadas 

a programas de salud y medicina del 

trabajo, con enfoque en el consumo 

consciente de alimentos”283. Es de-

cir, no solo modifica el núcleo de la 

discusión, dirigiéndola hacia temas 

más cómodos para la industria, sino 

que también intenta implementar 

beneficios fiscales por la realización 

de prácticas sin impacto alguno en 

la reducción de la obesidad infantil, 

objetivo principal del PL.

Reuniones y encuentros entre los 

representantes del poder Legislati-

vo y representantes de la industria y 

el comercio ocurrieron con y sin la 

presencia de la sociedad civil. Uno 

de estos momentos fue registrado 

en Instagram por el concejal Rafael 

Aloisio de Freitas (Cidadania-RJ)284. 

En la leyenda de la foto publicada en 

la red social, el texto informa sobre 

el tema y los presentes:

“Obesidad infantil: reunión con la 

participación de los concejales @

carlo_caiado, @cesarmaia, @drgil-

berto.rio, @rogeriopiresamorim y 

@atilanunesrj y de representantes 

de diversos sectores industriales y 

alimentarios - @sindrio_oficial, @

rioindustriaoficial, @abiaindustria-

dealimentos, @abirbrasil @abimapi, 

@fecomercio.rj y ABICAB - sobre el 

proyecto de ley que está en trámite 

en la Cámara”285.

A pesar de estar excluida de esta 

reunión, la sociedad civil participó 

activamente en el proceso, especial-

mente el Instituto Desiderata, una 

organización de la sociedad civil de 

interés público (Oscip) que trabaja 

para mejorar la salud pública infantil 

en Río de Janeiro. El Instituto partici-

pó en negociaciones entre conceja-

les y representantes de la industria y 

contribuyó proporcionando a los le-

gisladores información científica so-

bre la importancia del PL. Este papel 

fue reconocido por la concejala Rosa 

Fernandes (PSC-RJ), una de las au-

toras del texto, quien declaró públi-

camente en entrevistas tras la apro-

bación del proyecto que el Instituto 

Desiderata contribuyó en la cons-

trucción del texto del PL y también 

en la negociación con la industria, 

logrando así “un sustituto ajustado, 

atendiendo a todos”286.
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Mientras la sociedad civil construía 

argumentos técnicos basados en evi-

dencias científicas como fichas287,288 

y notas técnicas289, documentos 

contrarios a la aprobación del PL cir-

culaban en la Cámara de Concejales. 

Además de la carta firmada por los 

representantes de la industria y el 

comercio y enviada por correo elec-

trónico a los legisladores, una carta 

sin autoría circuló por la Cámara y 

llamó la atención de representan-

tes de la sociedad civil. En ella, solo 

hay argumentos basados en teorí-

as de conspiración típicas de fake 

news distribuidas por Whatsapp. El 

documento llama al PL “Tiranía Ali-

mentaria”, se queja de que quitaría 

“un pedazo del poder parental” de 

los padres en la educación nutricio-

nal de sus hijos, da a entender que la 

Agenda 2030 para el desarrollo sos-

tenible de la ONU quita la soberanía 

de Brasil y critica a las ONG que la 

apoyan. Además, hace una compara-

ción entre la Alianza por la Alimenta-

ción Adecuada y Saludable, una co-

alición formada por organizaciones 

de la sociedad civil, asociaciones, co-

lectivos, movimientos sociales, enti-

dades profesionales y personas físi-

cas en defensa del derecho humano 

a la alimentación adecuada (DHAA), 

y los soviets, “grupo que ejercía un 

poder al mismo tiempo ejecutivo y 

legislativo, imponiendo un modo de 

gobernar paralelo”290. Claramente un 

documento creado para causar pá-

nico, instaurar inseguridades sobre 

el PL e intentar presionar a los con-

cejales para que no lo aprueben.

Sin embargo, a pesar del lobby de la 

industria y del uso de las organiza-

ciones locales (como Fecomercio y 

SindRio)291 para presionar a los con-

cejales, cuando la redacción final del 

proyecto fue a votación el 20 de ju-

nio de 2023, fue aprobado por una-

nimidad y sancionado como la Ley 

nº 7.987 el 11 de julio del mismo año, 

por el alcalde Eduardo Paes. A pe-

sar de toda la presión de la industria 

para modificar el alcance del PL y 

eliminar puntos como la regulación 

de la exposición de ultraprocesados 

en los lugares de venta y la obligato-

riedad de instalación de las SAL, se 

mantuvo la prohibición de la venta y 

oferta de ultraprocesados en las es-

cuelas del municipio de RJ.
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PL DE LAS CANTINAS - PL Nº 1.662 DE 2019, NO MUNICÍPIO 
DO RIO DE JANEIRO

Enero de 2020

CONFLICTOS Y NEGOCIACIONES

DISCUSIÓN

CONCILIACIÓN

Junio de 2023 Julio de 2023

Comenzó a ser 

discutido en el 

pleno.  

Por un lado, la movilización de la industria contra el proyec-

to de ley involucró no solo a las asociaciones del sector, 

sino también a organizaciones locales de comercio y turis-

mo, que no serían directamente afectadas por el PL, con 

argumentos generalmente utilizados como la culpabiliza-

ción individual por la obesidad, el énfasis en la práctica de 

actividad física como solución central al problema, además 

de cuestionar evidencias científicas que asocian el consu-

mo de ultraprocesados con la incidencia de las ECNT.  

Tras los encuentros con los sectores interesados (industria, comercio y sociedad civil), el PL comenzó a recibir 

enmiendas para modificaciones, como eliminar el artículo referente a la creación del SAA, alterar la denomi-

nación de alimentos y bebidas que serían o no prohibidos (intentando, incluso, salvaguardar a la industria 

láctea de las prohibiciones), definir “alimentos ultraprocesados” y priorizar la venta y distribución de alimentos 

orgánicos o no ultraprocesados en las escuelas, entre otros. Se percibe, por tanto, un intento de desvirtuar el 

objetivo central del PL y proteger intereses económicos de las industrias y las empresas que serían afectadas 

por él.

Se excluyeron pun-

tos importantes que 

formaban parte del 

PL inicial:  

Normas de exposición de 
ultraprocesados en puntos de 

venta

Implementación de SAA en 

empresas privadas con sede 

en el municipio

Obligación de fijación de car-
teles informativos sobre este 

tipo de producto cerca de las 

cajas de pago

Por otro lado, la sociedad civil apoyando 

el PL y proporcionando subsidios técni-

cos y científicos, tanto sobre los perjui-

cios del consumo de ultraprocesados 

en la infancia como sobre la viabilidad 

financiera de sustituir estos productos 

por alimentos frescos y mínimamente 

procesados en el entorno escolar.  

Aprobado por 

unanimidad. 

El 11 de julio, fue sancionado 

como la Ley nº 7.987 por el al-

calde Eduardo Paes (PSD-RJ).  

Del PL nº 1.662/2019, 
el único punto que 

permaneció en la Ley 
Municipal nº 7.987 fue 
el que trata la prohi-
bición de venta de 

alimentos ultraproce-
sados en las cantinas 

de escuelas públicas y 
privadas de educaci-
ón básica del munici-
pio de Río de Janeiro.  

Industria Sociedad civilVS



111

Mientras los concejales del muni-

cipio de RJ discutían puntos del 

PL nº 1.662/2019 y negociaban con 

representantes de la industria de ali-

mentos y bebidas, concejales de la 

ciudad vecina Niterói propusieron y 

aprobaron un PL inspirado en el de 

Río. El PL nº 095/2022, de autoría de 

los concejales Verônica Lima (PT-RJ) 

y Daniel Marques (DEM-RJ), modifi-

ca la Ley nº 2659/2009 y prohíbe la 

comercialización, adquisición, ela-

boración, distribución y publicidad 

de productos que contribuyen a la 

obesidad infantil en cantinas, cafe-

terías y similares instalados en uni-

dades escolares292. Fue sancionado 

como la Ley nº 3.766, de 05 de enero 

de 2023, seis meses antes de la ley 

del municipio de RJ.

En instancias superiores del Esta-

do de RJ, los PLs con objetivos si-

milares no avanzaron. La Asamblea 

Legislativa del Estado de Río de Ja-

neiro (Alerj) evaluó el PL nº 4.198 de 

2021, que trataba de la prohibición 

de la utilización y comercialización 

de ultraprocesados en las cantinas y 

otros lugares de venta de productos 

y alimentos en las escuelas públicas 

y privadas del Estado de RJ293. Sin 

embargo, el PL estatal fue rechaza-

do en junio de 2023, con 38 votos 

en contra y 23 a favor, solo ocho días 

después de la aprobación del PL 

municipal de similar contenido en el 

municipio de RJ.

Sin embargo, parece que la discusi-

ón sobre el tema ha tomado dimen-

siones que la industria de alimentos 

y bebidas quizás no pueda controlar. 

Las Asambleas Legislativas de Espí-

rito Santo294 y São Paulo295 también 

discuten la prohibición de ultrapro-

cesados en las escuelas, y un PL en 

trámite en el Senado Federal296, de 

autoría del senador Jaques Wagner 

(PT-BA), va más allá, proponiendo la 

prohibición no solo de la comercia-

lización y oferta de estos productos 

en las escuelas, sino también de la 

propaganda, publicidad y promoci-

ón comercial a nivel nacional.

Para evaluar el entorno alimentario 

de las escuelas privadas de educa-

ción primaria y secundaria en gran-

des ciudades brasileñas, diversas 

instituciones de investigación del 

país297 realizaron el estudio ‘Comer-

cialización de Alimentos en Escuelas 

Brasileñas’ (Caeb)298, en el período 

de mayo de 2022 a junio de 2024. 

El estudio evalúa no solo la comer-

cialización de alimentos en cantinas 

y cafeterías dentro de las escuelas, 

5.5.1 OTRAS INICIATIVAS SIMILARES EN BRASIL
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COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
EN ESCUELAS BRASILEÑAS (CAEB)  

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
(de junio de 2022 a junio de 2024)

¿QUÉ ES?  PERÍODOOBJETIVO

El tipo de alimento ofrecido está relacionado con la existencia o no de legislación sobre el 

tema. 

Estudio que evaluó el ambien-

te alimentario de las escuelas 

particulares de los niveles de 

enseñanza básica y media en 

grandes ciudades brasileñas.  

La evaluación de la alimentación en cantinas 

de escuelas del municipio de RJ (antes de 

la implementación de la Ley nº 7.987/2023), 

mostró la oferta de:  

Participan en el proyecto las siguientes instituciones de enseñanza: Fundación Oswaldo Cruz (Fiocruz), 

Universidad de Brasilia (UnB), Universidad de São Paulo (USP), Universidad Federal de Bahía (UFBA), 

Universidad Federal de Mato Grosso (UFMT), Universidad Federal de Minas Gerais (UFMG), Universidad 

Federal de Pernambuco (UFPE), Universidad Federal de Sergipe (UFS), Universidad Federal de Ceará 

(UFC), Universidad Federal de Pará (UFPA), Universidad Federal de Río de Janeiro (UFRJ) y Universidad 

Federal de Río Grande del Sur (UFRGS).

Fuente: Fundación Oswaldo Cruz (Fiocruz); Universidad Federal de Río de Janeiro (UFRJ). Comercia-

lización de Alimentos y Bebidas en Ciudades Brasileñas (Caeb). Disponible en: <https://estudocaeb.

nutricao.ufrj.br/index.html>.

Em comparação, Porto Alegre, onde 

existe legislação estadual sobre o tema, 

a avaliação mostrou a oferta de:

Snacks 
salados en 

el

80,5%
de las 

cantinas

Aperitivos 
salados en 

el

5%
de las 

cantinas

frutas en el

7,0%
de las 

cantinas

frutas en el

85%
de las 

cantinas

jugo natural 
en el

35%
de las 

cantinas

jugo natural 
en el

80%
de las 

cantinas

Mayo de 
2022 a 
junio de 
2024

Evaluar no solo la comercialización de 

alimentos en las cantinas y cafeterías 

dentro de las escuelas, sino también 

aquellos vendidos por el comercio 

ambulante en sus alrededores.  

Rio de Janeiro Porto Alegre

https://estudocaeb.nutricao.ufrj.br/index.html
https://estudocaeb.nutricao.ufrj.br/index.html
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sino también los que son vendidos 

por el comercio ambulante en sus al-

rededores.

Los resultados preliminares de la 

investigación, realizada de junio de 

2022 a junio de 2024, muestran que 

el tipo de alimento ofrecido está re-

lacionado con la existencia o no de 

legislación sobre el tema. La evalua-

ción de la alimentación en 200 can-

tinas del municipio de RJ, por ejem-

plo, antes de la implementación de 

la Ley nº 7.987/2023, mostró la ofer-

ta de aperitivos salados en el 80,5% 

de las cantinas, de frutas en el 7,0% y 

de jugo natural en el 35%. En compa-

ración, en Porto Alegre, donde existe 

legislación estatal299 sobre el tema, 

el 85% de las cantinas comerciali-

zan frutas y el 80%, jugos naturales, 

mientras que aperitivos salados se 

ofrecen en solo el 5% de las escuelas 

encuestadas300.

Como resultado, los indicadores de 

las cantinas de la ciudad de Río de 

Janeiro presentan un índice de salu-

bridad de solo el 45,2%. Este es un 

puntaje utilizado en la investigación 

para indicar la salubridad del esta-

blecimiento con base en la disponi-

bilidad de alimentos in natura y ali-

mentos mínimamente procesados y 

en la no disponibilidad de subgru-

pos de ultraprocesados, variando 

entre cero y 100. Cuanto más cerca-

no a 100 esté el puntaje, mayor será 

la salubridad del establecimiento301. 

Estudios como este no solo contri-

buyen a la comprensión del entorno 

alimentario en las escuelas de Brasil, 

sino que también identifican iniciati-

vas de promoción de una alimentaci-

ón adecuada y saludable y ayudan a 

sustentar la discusión y elaboración 

de políticas públicas sobre el tema, 

protegiendo el entorno escolar de la 

interferencia de la industria y de in-

tereses mercadológicos.

La presencia de productos de Big 

Food y Big Soda en el entorno esco-

lar, además de tener un impacto ne-

gativo en la salud de los niños y ado-

lescentes por su consumo, influye en 

la formación de hábitos alimentarios 

que pueden reflejarse en la familia 

y perpetuarse a lo largo de la vida. 

La escuela, como espacio de socia-

lización y formación humana, debe 

proteger a los estudiantes de la ex-

posición a la publicidad y el marke-

ting abusivos, que violan las leyes de 

protección del niño y del adolescen-

te302, además de velar por su salud, 

ofreciendo una alimentación adecu-

ada y contribuyendo a la educación 

nutricional.
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Taxonomía de las Estrategias de Encuadre

BONS ATORES: CORPORAÇÕES Estrategia de encuadre

La industria es un 
actor económico 

clave.

La industria es 
una defensora de 
la salud pública.

La industria es un 
actor legítimo en 
la formulación de 

políticas.

La industria sugiere que el Ejecutivo pueda 

“otorgar beneficios fiscales a entidades y em-

presas que cuenten con políticas internas de 

gimnasios laborales asociadas a programas de 

salud y medicina del trabajo, con enfoque en el 

consumo consciente de alimentos”.

Las asociaciones que representan al sector 

declaran que el PL es inconstitucional porque es 

una “clara intervención estatal en la economía”.

La industria sugiere 

una nueva redacción 

para el PL, convir-

tiéndolo en una 

gran alegoría para 

incentivar la educa-

ción nutricional y la 

práctica de actividad 

física y colocando a 

las empresas como 

corresponsables de 

asistir al Estado en 

estos propósitos.

Representantes de la industria utilizan el argu-

mento de la “seguridad alimentaria” que propor-

ciona la industrialización como un gran beneficio 

para la salud y confunden conceptos de procesa-

miento de alimentos (mínimamente procesados   y 

ultraprocesados) al citar ejemplos.



Los formuladores de políticas 
desfavorables tienen capacidades 

y motivos cuestionables.

Los profesionales de la salud 
pública tienen habilidades y 
motivaciones cuestionables.

En un documento distribuido en el pleno y sin 

autor conocido, aparecen teorías conspirativas 

propias de noticias falsas difundidas vía What-

sapp. El documento califica al PL de “Tiranía 

Alimentaria”, se queja de que quitaría “una 

parte del poder nacional” a los padres en la 

educación nutricional de sus hijos, implica que 

la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 

de la ONU le quita soberanía a Brasil y critica 

a las ONG que apoyarlo. Además, hace una 

comparación entre la Alianza por una Alimen-

tación Adecuada y Saludable, una coalición 

formada por organizaciones de la sociedad 

civil, asociaciones, colectivos, movimientos 

sociales, entidades profesionales y particula-

res en defensa del DHAA, con los soviets, “un 

grupo que ejercía el poder sobre el ejecutivo 

y el legislativo al mismo tiempo, imponiendo 

una forma paralela de gobernar”.

Incluso con el apoyo 

de la sociedad civil a 

la PL y brindando apo-

yo técnico y científico 

sobre los daños del 

consumo de alimentos 

ultraprocesados   en 

la infancia, la indus-

tria todavía se opuso, 

especialmente con 

culpas individuales y 

ataques a la clasifica-

ción Nova.

LOS ‘MALOS’ ACTORES: PROPONEN-
TES DE POLÍTICAS ESTATUTARIAS 
PARA TODA LA POBLACIÓN

Estrategia de encuadre
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LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
APOYADA POR LAS EMPRESAS.

Estrategia de encuadre

Las soluciones deben apuntar a indivi-
duos, no a poblaciones enteras.

La movilización de la industria utilizó el argumento comúnmente utili-

zado de culpar a los individuos por la obesidad y enfatizar la práctica 

de actividad física como solución central al problema.

Los daños a la salud no son causados   
por productos/servicios de la industria.

Los daños a la salud surgen de los 
patrones de consumo de minorías.

En una carta dirigida al presidente del Ayunta-

miento, representantes del sector utilizan datos 

de Vigitel 2019 sobre la reducción del consumo de 

refrescos y hacen una asociación libre y no basada 

en evidencia (reducción del consumo de refres-

cos y aumento del sobrepeso y la obesidad) , por 

tanto, el consumo de refrescos no está relacionado 

con el sobrepeso y la obesidad) y distorsiona las 

directrices de la OMS sobre la reducción del con-

sumo de sodio, azúcares añadidos y grasas.

Representantes de la industria 

aprovechan el origen multifac-

torial de la obesidad para restar 

peso al consumo de alimentos 

ultraprocesados   y centran el 

sedentarismo y la falta de edu-

cación alimentaria y nutricional 

como principales puntos del pro-

blema, culpando a los individuos.

EL PROBLEMA “TRIVIAL” E  
“INDIVIDUAL”: CREADO POR UNA 
MINORÍA DE CONSUMIDORES.

Estrategia de encuadre
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Los concejales Rafael Aloisio Freitas (Ciudadanía), Carlo Caiado 

(PSD), Cesar Maia (PSDB), Dr. Gilberto (Solidariedade), Dr. Rogerio 

Amorim (PL) y Átila Nunes (PSD), de la ciudad de Río de Janeiro, 

recibió representantes de la industria de SindRio, Rio Indústria, 

ABIA, ABIR, Abimapi y Fecomércio-RJ para hablar sobre el PL.

Algunas estrategias identificadas303

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

ABIA, Abicab, ABIR, Asserj, Fecomércio-RJ, Rio Indústria y 

SindRio firmaron una carta enviada por correo electrónico a los 

concejales de la ciudad de Río de Janeiro y propusieron una re-

dacción para el PL nº 1.662/2019 de manera que beneficie a las 

industrias , incluyendo autorizar al Poder Ejecutivo a “otorgar 

beneficios tributarios a entidades y empresas que cuenten con 

políticas internas de ejercicio laboral asociadas a un programa 

de salud y medicina ocupacional, con enfoque en el consu-

mo consciente de alimentos”304. También utilizan argumentos 

contrarios a la nueva clasificación de alimentos adoptada. por 

el Ministerio de Salud en la Guía Alimentaria para la Población 

Brasileña para criticar el fundamento del PL nº 1.662/2019305.

FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
POSICIONES CORPORATIVAS

Estrategias y mecanismos

Coalición formada por las aso-

ciaciones industriales ABIA, 

ABICAB y ABIR para intentar 

impedir el avance del PL.

Las asociaciones industriales se 

unieron a otras entidades que no 

serían directamente afectadas por 

el proyecto, como Asserj, Fecomér-

cio-RJ, Rio Indústria y SindRio.



118 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos

DAR FORMA A LA EVIDENCIA 
PARA CREAR DUDAS

Estrategias y mecanismos

En el mismo documento, los autores utilizaron un estudio publicado por 

Ital para criticar el uso de la clasificación de ultraprocesados   en la que se 

basa el PL. Todavía utilizan argumentos poco científicos, tales como: no 

existe comida buena o mala; aboga por el consumo de todos los alimentos 

con moderación; sostiene que la obesidad es multifactorial y no tiene rela-

ción directa con la dieta; culpa al individuo del aumento de la obesidad y 

relaciona el problema con la falta de educación nutricional y el sedentaris-

mo. Además, distorsiona las directrices de la OMS sobre la reducción de la 

ingesta de nutrientes críticos como el sodio, el azúcar añadido y las grasas 

y critica la clasificación de los alimentos ultraprocesados.

La industria propuso reemplazar el PL que prohíbe la 

venta de alimentos y bebidas ultraprocesados   en los 

comedores escolares, que, en ese momento, regulaba 

la altura de exhibición de estos productos en los pun-

tos de venta y establecer SAA en las empresas priva-

das de la ciudad de RJ con un “fomento de hábitos de 

vida saludables” y una “educación nutricional” com-

pletamente irrelevantes, además de ofrecer incentivos 

fiscales a las empresas que se adhieran.

El texto de sustitución 

propuesto para el PL nº 

1.662/2019 se basa en 

fomentar la práctica de 

actividad física y edu-

cación nutricional, igno-

rando cualquier relación 

entre el consumo de 

determinados productos 

como los ultraprocesados   

y las ECNT.
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GESTIONAR REPUTACIONES 
PARA BENEFICIO CORPORATIVO

Estrategias y mecanismos

La industria ataca la clasificación de alimentos Nova y cuestiona 

los conceptos sobre procesamiento de alimentos utilizados en la 

Guía de Alimentos para la Población Brasileña del Ministerio de 

Salud, en la que se basa la PL.306
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5.6 NAMING RIGHTS: 
LA OFENSIVA DE LAS 
CORPORACIONES 
PARA APROPIARSE 
DE LAS CIUDADES
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En las últimas décadas, la lógica 

privatizadora contribuyó a que la 

explotación económica mediante 

el cambio de nombre alcanzará 

espacios públicos de gran circu-

lación de personas, como esta-

ciones de metro y parques.  

Naming rights | estrategia del sector privado 

para comprar el nombre de un lugar público.

El caso más reciente de 

cambio de nombre es el es-

tadio de São Paulo, el Mo-

rumbi, que fue rebautizado 

como MorumBis, tras ven-

der los naming rights a Mon-

delez Brasil, una transnacio-

nal de alimentos que tiene 

el chocolate Bis, de la marca 

Lacta, en su portafolio.  

 El contrato del São Paulo 

con Mondelez es de 

R$ 75 millones por 
tres años

- un promedio de  

R$ 25 millones por 
año. 

La compra de los naming 

rights del estadio entró en 

vigencia a partir de 2024 y 

es la 

mayor inversión en 
comunicación jamás 
realizada en la histo-
ria de la corporación.

La estrategia de marketing 

incluye la

venta de productos y 
el renombramiento de 
sectores internos del 

estadio
que recibirán nombres de 

otros productos, como los 

chocolates Oreo y Diamante 

Negro. 

Según afirma la directora de 

marketing de chocolates de Mon-

delez Brasil, Fabiola Menezes, 

“Esto permitirá, en los próxi-

mos tres años, acciones que 

generarán ‘awareness’ [reco-

nocimiento de marca], que se 

conectarán con el consumidor 

y también atraerán nuevos 

compradores”.  
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L
as ciudades se han convertido 

en una arena de disputa publi-

citaria para las grandes corpo-

raciones. Naming Rights (el derecho 

de nombre), término que se refiere 

a la modalidad de patrocinio paga-

do por una empresa para obtener 

el derecho de asociar su marca con 

espacios urbanos durante un perío-

do determinado, surgió en la déca-

da de 1970 en Estados Unidos, por 

iniciativa de grandes 

clubes deportivos. En 

Brasil, esta práctica 

empresarial comenzó 

en la década de 1990, 

con asociaciones con 

casas de espectácu-

los y arenas deporti-

vas como un medio 

de recaudación de 

fondos307. La compra 

de derechos de nom-

bre es una estrategia 

de las corporaciones 

para promover pu-

blicidad encubierta, 

lo que puede resultar en conflictos 

relacionados con la memoria y los 

hitos espaciales de las ciudades. 

Desde el Estadio MorumBis en São 

Paulo (SP) hasta la Estación de Me-

tro Botafogo/Coca-Cola en Río de 

Janeiro (RJ), en las últimas décadas, 

la lógica privatizadora ha contribui-

do a que la explotación económica 

mediante la renombración alcanzará 

espacios públicos de gran circula-

ción de personas, como estaciones 

de metro y parques. De esa manera, 

la estrategia del sector privado de 

comprar el nombre de un lugar pú-

blico viene avanzando en Brasil.

En la década de 1990, la gran canti-

dad de anuncios publicitarios, carte-

les y vallas publicitarias en las ciuda-

des causó la llamada “contaminación 

visual”, lo que llevó a la aprobación 

de la Ley Ciudad Lim-

pia (Ley nº 14.223) en 

2006308 en la capital 

paulista. La primera 

legislación para regu-

lar la publicidad en el 

espacio público entró 

en vigor con el obje-

tivo de mostrar la su-

premacía del bien co-

mún sobre cualquier 

interés corporativo309, 

pero la prohibición no 

fue suficiente para que 

São Paulo fuera una 

ciudad libre del proce-

so de mercantilización. Las corpora-

ciones se reinventaron y buscaron 

otras estrategias de marketing para 

ocupar los espacios urbanos.

El fútbol brasileño ha apostado por 

los naming rights durante casi 20 

años. El estadio del Club Athleti-

co Paranaense enla capital Curitiba 

fue el primero en adoptar este tipo 

de patrocinio en 2005, con la venta 

de los derechos de uso del nombre 

La compra de 
naming rights es una 

estrategia de las 
corporaciones para 

promover publicidad 
encubierta, 

lo que puede 
generar conflictos 

relacionados con la 
memoria y los hitos 

espaciales de las 
ciudades.
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por tres años a Kyocera Mita Ame-

rica, una empresa japonesa de pro-

ductos electrónicos y tecnológicos. 

Desde entonces, ha pasado por di-

versas renombraciones310. El nombre 

Kyocera Arena duró solo tres años 

y la asociación terminó debido a las 

expectativas frustradas de recau-

dar más con la venta del nombre. 

Desde entonces, los contratos de 

naming rights han crecido y se han 

multiplicado en el fútbol brasileño. 

En 2013, la compañía de seguros 

Allianz pagó por los naming rights 

del estadio del Palmeiras, que pasó 

a llamarse Allianz Parque311. Luego, la 

farmacéutica Neo Química pagó por 

los derechos de uso del nombre del 

estadio del Corinthians, renombrado 

Neo Química Arena, y el estadio del 

Pacaembu pasó a llamarse Mercado 

Livre Arena Pacaembu312. En el caso 

del Allianz Parque, la comunidad 

palmeirense se manifestó en con-

tra del cambio de nombre313 partici-

pando en una consulta pública, pero 

solo logró que la palabra “Parque” se 

incluyera como referencia al Parque 

Antártica, el primer nombre dado al 

estadio del Palmeiras en 1902.

Según datos divulgados por los clu-

bes, los mayores contratos de na-

ming rights en Brasil pertenecen al 

Palmeiras y al São Paulo, que reciben 

R$ 27,5 millones y entre R$ 25 y R$ 

30 millones por año, respectivamen-

te. Por detrás está el valor pagado 

por Neo Química al Corinthians, que 

está en la casa de los R$ 20 millo-

nes anuales314. El informe de KPMG 

Football Benchmark muestra que, a 

pesar de apostar por los naming ri-

ghts, el valor recaudado en este tipo 

de acuerdo es menor solo que los in-

gresos obtenidos por patrocinios de 

uniformes y contratos para el sumi-

nistro de material deportivo315.

El caso más reciente de cambio de 

nombre es el estadio del São Pau-

lo, el Morumbi, que fue rebautizado 

como MorumBis tras vender los na-

ming rights a Mondelez Brasil, una 

multinacional de alimentos que tiene 

el chocolate Bis, de la marca Lacta, 

en su cartera de productos. El con-

trato del São Paulo con Mondelez 

es de R$ 75 millones por tres años, 

un promedio de R$ 25 millones por 

año. La compra de los naming rights 

del estadio entró en vigor a partir de 

2024 y es la mayor inversión de co-

municación en la historia de la cor-

poración.

Sin embargo, los procesos de con-

cesión obvian el historial de viola-

ciones socioambientales y laborales 

de estas corporaciones. En 2020, 

Repórter Brasil denunció el trabajo 

esclavo en la industria del cacao. En-

tre las gigantes de ultraprocesados 

están Mondelez, que reconoció pú-

blicamente la dificultad de estable-

cer buenas condiciones de trabajo 

en las plantaciones316. En 2021, en 

una acción en Estados Unidos, Mon-
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delez apareció en otra lista, entre las 

empresas acusadas de tener relacio-

nes con granjas en Costa de Marfil, 

en África, por utilizar mano de obra 

infantil en la cadena productiva317. 

En Brasil, una investigación realiza-

da por el periodista Marques Casara, 

en colaboración con el Ministerio Pú-

blico del Trabajo (MPT), denunció a 

seis corporaciones por prácticas de 

trabajo infantil y trabajo análogo a 

la esclavitud en plan-

taciones de cacao en 

Bahía y Pará: Nest-

lé, Mondelez, Garoto, 

Cargill, Barry Calle-

baut y Olam. Algunas 

de estas empresas 

están siendo procesa-

das por el MPT318.

Algunas de estas em-

presas, representadas 

por la ABIA, partici-

paron indirectamen-

te en un movimiento 

reciente de las indus-

trias de ultraprocesados que inten-

tó minimizar la importancia de los 

cambios en el etiquetado nutricional 

frontal de alimentos envasados, una 

estrategia corporativa que se opone 

a los intereses colectivos de salud. 

Desde 2020, con el etiquetado nutri-

cional frontal sería obligatoria la in-

clusión de una lupa en el envase con 

la indicación de exceso de nutrientes 

nocivos para la salud (azúcar añadi-

do, grasa saturada y sodio), que es-

tán asociados al desarrollo de ECNT 

como obesidad, diabetes e hiperten-

sión319. Las nuevas reglas de etique-

tado nutricional frontal entraron en 

vigor solo en octubre de 2022, pero 

la interferencia de la industria hizo 

que la Anvisa concediera un año más 

para el agotamiento de los envases 

antes de que las corporaciones se 

adaptaran a las nuevas reglas.

Esta modificación en 

el reglamento sanitario 

ocurrió después de que 

ABIA presionara a la 

Anvisa para que cam-

biara su interpretación 

técnica sobre el azú-

car añadido para evitar 

impactos negativos en 

la implementación del 

nuevo etiquetado. En 

los meses siguientes, 

las empresas de ali-

mentos presentaron 57 

solicitudes para pro-

rrogar los plazos y agotar los enva-

ses desactualizados en vísperas del 

fin del período de adecuación origi-

nal. Esto hizo que el Idec presenta-

ra una acción civil pública (ACP) en 

la Justicia Federal de São Paulo, un 

proceso contra la Anvisa y la prórro-

ga y el incumplimiento de los plazos 

originales. El Idec sostiene que esta 

modificación regulatoria fue sesga-

da únicamente por intereses comer-

Los procesos 

de concesión 

desconsideran 

el historial de 

violaciones 

socioambientales 

y laborales de las 

corporaciones.
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ciales de la propia industria interesa-

da en retrasar el nuevo etiquetado 

de alimentos y sin ninguna consulta 

pública. Una decisión provisional del 

juez Marcelo Guerra Martins, de la 

13ª Vara Civil Federal de São Paulo, 

suspendió inmediatamente los efec-

tos de la RDC nº 819/2023 y ordenó 

que Anvisa no adoptara nuevas me-

didas que, directa o indirectamente, 

autorizaran el incumplimiento de los 

plazos de implementación de la RDC 

nº 429/2020 y la In nº 75/2020320. 

Así, estas estrategias de lobby de la 

industria, llamadas captura corpora-

tiva, fueron neutralizadas, evitando 

que las decisiones regulatorias futu-

ras sobre el etiquetado de alimentos 

sean sometidas al control de los pro-

pios agentes económicos regulados, 

prevaleciendo la protección de la sa-

lud de las personas ante la interfe-

rencia de agentes económicos.

Mientras tanto, Mondelez Brasil 

apostó por una estrategia de marke-

ting que va más allá del derecho de 

uso del nombre del estadio del Tri-

color paulista para promover la mar-

ca y la imagen de la corporación, in-

cluyendo la venta de productos y la 

renombración de sectores internos 

del estadio que recibirán nombres 

de otros productos, como los choco-

lates Oreo y Diamante Negro. Según 

la directora de marketing de choco-

lates de Mondelez Brasil, Fabíola Me-

nezes, “todo esto permitirá, durante 

los próximos tres años, acciones que 

generarán ‘awareness’ [reconoci-

miento de marca], que se conecta-

rán con el consumidor y también ga-

narán nuevos compradores”321.

Poco a poco, la comercialización de 

naming rights llegó a los espacios 

públicos y comenzó a poner en ries-

go el borrado de elementos referen-

ciales de la memoria de las ciudades 

y de su patrimonio histórico, que for-

man parte del proceso por el cual los 

diferentes grupos sociales se identi-

fican como habitantes322. La práctica 

avanzó en medio del auge de accio-

nes neoliberales de gestión urbana 

en las esferas locales, teniendo la 

venta de nombres de estaciones de 

metro en SP y RJ como ejemplo.

En 2021, con la concesión de dere-

chos de uso del nombre, la Estación 

Botafogo del metro, ubicada en la 

zona sur de Río de Janeiro, fue re-

nombrada con el nombre de la gi-

gante de refrescos y pasó a llamarse 

Botafogo/Coca-Cola. La corpora-

ción, que tiene su sede en el barrio 

carioca, ya había manifestado inte-

rés en comprar el nombre de la es-

tación en 2013, ocasión en la que el 

exgobernador Sérgio Cabral vetó 

la propuesta323. Con la justificación 

de una crisis financiera debido a la 

pandemia de Covid-19, la concesio-

naria MetrôRio informó en la época 

que la venta del nombre de la esta-

ción a Coca-Cola era un intento de 

aumentar los ingresos que habrían 
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sido afectados por la reducción en la 

circulación de personas provocada 

por la crisis sanitaria. Sin embargo, 

el contrato con la transnacional se 

firmó el 19 de febrero de 2020, mien-

tras que la pandemia fue declarada 

por la OMS en marzo, lo que pone 

en duda el motivo de la concesión y 

la falta de transparencia en las nego-

ciaciones.

El contrato entre MetrôRio y Co-

ca-Cola terminaría en diciembre de 

2022, totalizando cerca de 34 me-

ses. El valor mensual acordado era 

de poco más de R$ 282 mil, consi-

derado bajo para una empresa de la 

magnitud de Coca-Cola, una multi-

nacional multimillonaria. El contrato 

garantizaba a la corporación exclusi-

vidad en la publicidad de su marca, a 

cambio de un pago mensual inferior 

a R$ 300 mil, de los cuales solo una 

parte fue transferida a la concesio-

naria. Este monto se dividió en tres 

pagos de R$ 3,2 millones, con R$ 2,2 

millones destinados a la cesión de los 

naming rights, y posteriormente se 

dedujeron los impuestos correspon-

dientes. De la parte neta, Eletromí-

dia transfirió a MetrôRio solo el 55%. 

MetrôRio afirma que la primera cuo-

ta se recibió a lo largo de 2021, se-

gún información de la Secretaría de 

Estado de Transportes (Setrans)324. 

Además de la baja cantidad, el va-

lor efectivamente recibido por la 

concesionaria fue significativamente 

menor. Esto provoca dudas sobre la 

alegación de pérdida de ingresos de-

bido a la pandemia, con la concesio-

naria informando una pérdida supe-

rior a R$ 550 millones en 2020. Los 

ingresos de Coca-Cola sumaron US$ 

11,9 mil millones entre agosto y sep-

tiembre de 2022. En América Latina, 

los ingresos de Coca-Cola crecieron 

un 24% en 2022325. La cantidad re-

caudada no impactó en el valor de la 

tarifa para los usuarios del metro, ya 

que en 2021, el valor de la tarifa pasó 

de R$ 5,00 a R$ 5,80, y en 2023 lle-

gó a R$ 6,90326.

La asociación causó reacciones en-

tre las organizaciones de la sociedad 

civil. En esa ocasión, ACT Promoción 

de la Salud realizó acciones en la ca-

lle, como la que tuvo lugar frente a 

la estación, con el lema “Xô Coca” 

(‘Fuera, Coca’). La acción contaba 

con una máquina expendedora de 

refrescos, similar a las que existen 

en plazas de alimentación y restau-

rantes de comida rápida, destacan-

do las consecuencias del consumo 

de refrescos, como las ECNT. Más 

de 50 organizaciones firmaron un 

manifiesto327 en contra de la venta 

del derecho de nombre de la esta-

ción a la industria de refrescos. Tras 

la presión, en noviembre de 2022, el 

contrato de derechos de nombre fue 

finalizado y la estación volvió a su 

nombre original, Botafogo.
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ACT Promoção da Saúde también 

presentó ante la Agencia Regulado-

ra de Servicios Públicos Concedidos 

de Transportes Aquaviarios, Ferro-

viarios, Metroviarios y de Carreteras 

del Estado de Río de Janeiro (Age-

transp) y la Secretaría de Transporte 

del Estado de Río de Janeiro una ma-

nifestación en contra de los naming 

rights para Coca-Cola junto con un 

parecer jurídico para respaldar sus 

alegaciones. En el parecer jurídico 

contrario a la propuesta de concesión 

de los naming rights de la estación a 

Coca-Cola, ACT Promoção da Saúde 

destacó cuestionamientos éticos y 

jurídicos, entre ellos el desprecio al 

patrimonio cultural inmaterial repre-

sentado por el topónimo tradicional, 

la publicidad disfrazada y abusiva, 

la publicidad de un producto cuyo 

consumo es incompatible con la pro-

moción de la SAN y de una alimenta-

ción adecuada y saludable, la falta de 

competencia legal de la concesiona-

ria de servicio público para ceder el 

derecho de denominación de un es-

pacio público municipal y la falta de 

licitación y de previsión de ingresos 

en la ley y en el edicto de licitación 

de la concesión del servicio.

En 2021, con la concesión de los derechos de uso del nom-

bre, la Estación Botafogo del metro, ubicada en la zona sur 

de Río de Janeiro, fue renombrada con el nombre del gigan-

te de los refrescos y pasó a llamarse Botafogo/Coca-Cola.

Justificación: la concesionaria MetrôRio in-

formó en ese momento que la venta del nom-

bre de la estación a Coca-Cola era un intento 

de aumentar los ingresos, que habrían sido 

afectados por la reducción de la circulación 

de personas, provocada por la crisis sanitaria 

causada por la pandemia de Covid-19. 

Hechos: El contrato entre MetrôRio y Coca-

-Cola se firmó el 19 de febrero de 2020, aun-

que la pandemia fue declarada por la OMS en 

marzo, lo que genera dudas sobre el motivo 

de la concesión y la falta de transparencia en 

las negociaciones. 

Plazo: El contrato terminaria em deciembre 

de 2022, totalizando aproximadamente 34 

meses. 

EL CASO DE LA ESTACIÓN BOTAFOGO/COCA-COLA

La corporación, con sede 

en el barrio carioca, ya 

había manifestado interés 

en comprar el nombre de 

la estación en 2013, oca-

sión en la que el exgober-

nador Sérgio Cabral vetó 

la propuesta.
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Reacciones de organizaciones de la sociedad civil

La ACT Promoción de la Salud realizó 

acciones en la calle, como ocurrió frente 

a la estación, con el mote “¡No Coca!”. La 

acción contó con una máquina de refrescos, 

similar a las que existen en áreas de comi-

da y restaurantes fast food, destacando las 

consecuencias ocasionadas por el consumo 

de refrescos, como las enfermedades cróni-

cas no transmisibles (ECNT).

Más de 50 organizaciones firmaron 

un manifiesto en contra de la venta 

del derecho al nombre de la estación 

para la industria de refrescos.  

Tras presión, en noviembre de 2022, 

el contrato de derechos de nombre 

fue finalizado y la estación volvió a su 

nombre original, Botafogo

ACT Promoción de la Salud también presentó ante Agetransp y la Secretaría de Trans-

porte del Estado de Río de Janeiro una manifestación en contra de los naming rights para 

Coca-Cola, junto con un parecer jurídico que se opone a la propuesta de concesión de los 

naming rights de la estación a Coca-Cola, como el desprecio por el patrimonio cultural 

inmaterial representado por el topónimo tradicional y la publicidad encubierta y abusiva.

El contrato garantizaba a Coca-Cola exclusividad en la publicidad de su marca, a cambio 

de un pago mensual inferior a R$ 300 mil, de los cuales solo una parte fue transferida a 

la concesionaria. Este monto fue dividido en tres parcelas de R$3,2 milliones, con R$2,2 

millones destinados a la cesión de los naming rights, y posteriormente deducidos los 

impuestos incidentes. De la parte neta, Eletromidia transfirió a MetrôRio solo el 55%.

Valor mensual: poco más de R$ 282 mil, consi-

derado bajo para una empresa de la magnitud 

de Coca-Cola, una multinacional multimillonaria. 

Hechos: además del bajo monto, el valor efecti-

vamente recibido por la concesionaria fue signi-

ficativamente menor. Esto genera dudas sobre 

la alegación de pérdida de ingresos debido a la 

pandemia, con la concesionaria reportando una 

pérdida superior a R$550 millones en 2020. 

Los ingresos de Coca-Cola sumaron US$11,9 mil 

millones entre agosto y septiembre de 2022. 

En América Latina, los ingresos de Coca-Cola 

crecieron un 24% en 2022.

El valor recaudado no impactó en el valor tarifario para los usuarios del metro, 

ya que en 2021, el valor de la tarifa pasó de R$ 5,00 a R$ 5,80, y en 2023 

llegó a R$ 6,90.

A MetrôRio afir-

ma que a primeira 

parcela foi recebida 

ao longo de 2021, de 

acordo com informa-

ções da Secretaria 

de Estado de Trans-

portes (Setrans). 

2021
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Según la urbanista 

Raquel Rolnik, 

el nombre de los 

espacios públicos es un 

patrimonio colectivo 

que debe reflejar la 

historia de las ciudades 

y de sus habitantes, y 

no puede ser definido a 

partir de estrategias de 

marketing de quienes 

ocupan temporalmente 

los gobiernos.

5.6.1 DERECHO A LA MEMORIA Y A LA IDENTIDAD

En 1970, el arquitecto Nestor Gou-

lart realizó un estudio cuando se 

inauguró la línea 1 del metro paulista. 

El urbanista estableció cuatro crite-

rios de nombramiento: los nombres 

de las estaciones debían ser simples, 

tener un atractivo popular, tener re-

levancia regional para favorecer la 

conciencia de la condición metropo-

litana e indicar la historia de la ciu-

dad u otro tipo de referencia signi-

ficativa para la población y, además, 

ser de fácil lectura y pronunciación.

Según la urbanista Raquel Rolnik, el 

nombre de los espacios públicos es 

un patrimonio colectivo, que debe 

reflejar la historia de las ciudades y 

de los sujetos y no puede ser defini-

do a partir de estrategias de marke-

ting de aquellos que están ocupando 

provisionalmente los gobiernos. Para 

ella, con la venta de naming rights, 

los nombres de las cosas se definen 

por la capacidad de rentabilidad y 

mercantilización de los nombres y 

no por el significado histórico que la 

denominación lleva consigo328.

Rolnik explica que los topónimos, 

los nombres de las cosas, son un 

patrimonio inmaterial y no pueden 

venderse a cualquier interés co-

mercial, ya que tienen un significa-

do público. En el caso del metro de 

RJ, con el nombre de Coca-Cola, es 

aún más problemático, ya que se 

trata de un problema de salud pú-

blica. El gobierno optó por vincular 

a un bien público una marca de re-

frescos, un producto ultraprocesado 

con altas concentraciones de azúcar, 

cuyo consumo está asociado a las 

ECNT329. Uno de los problemas de 

la práctica de la venta de naming ri-

ghts es el carácter publicitario que, 

cuando se trata de productos noci-

vos para la salud, intenta naturalizar 

el producto y hacerlo deseado y so-

cialmente aceptado.
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Desde 2021, la concesión del dere-

cho de uso del nombre a la iniciativa 

privada para el marketing se ha con-

vertido en una práctica en los metros 

de SP, que creó una legislación que 

permitió al Ejecutivo estatal llevar a 

cabo todas las licitaciones para que 

las empresas pudieran agregar nom-

bres de marcas o productos en seis 

estaciones del metro. La Comisión 

de Protección del Paisaje Urbano 

del Ayuntamiento de SP, que analiza 

propuestas de difusión de nombres 

y marcas en los espacios, autorizó 

al metro a conceder los derechos de 

uso de nombre de las estaciones de 

la ciudad por al menos 20 años330. 

Desde entonces, los pasajeros han 

tenido que convivir con la privati-

zación del espacio del transporte 

colectivo. Tras licitaciones, las esta-

ciones de metro “Paulista” y “Saúde” 

fueron rebautizadas como “Pernam-

bucanas” y “Ultrafarma”, respectiva-

mente. Lo mismo ocurrió en las esta-

ciones de la zona este de la ciudad, 

que pasaron a llamarse “Penha/Lojas 

Besni” y “Carrão/Assaí Atacadista”.

El derecho sobre el uso del nombre 

puede tener un impacto en escue-

las, terminales de autobuses y esta-

ciones de metro, entre otros, ya que 

interfiere en la ubicación geográfica 

y el desplazamiento en las ciudades. 

En un reportaje a G1, el Idec mani-

festó preocupación por los naming 

rights: “el nombre de la estación es 

una referencia para los usuarios, el 

nombre de la estación se convier-

te en el nombre de la región, tanto 

del metro, como de los trenes, por 

lo tanto, romper abiertamente esta 

referencia es bastante preocupante 

y puede confundir a muchos ciuda-

danos que usan el transporte a dia-

rio”331.

Los pliegos mencionan solo el có-

digo de integridad del metro, que 

prevé que se observen principios 

éticos. Sin embargo, hay evidencia 

de que el historial de irregularida-

des ampliamente difundidas por los 

medios no se considera en los plie-

gos de naming rights332. Por ejem-

plo, Assaí Atacadista, una cadena de 

supermercados que cuenta con más 

de 280 tiendas en el país y da nom-

bre al metro Carrão, fue objeto de 

una denuncia del movimiento negro 

en el mismo año de las licitaciones 

de naming rights, después de que el 

metalúrgico Luiz Carlos da Silva fue-

ra obligado a quitarse la ropa para 

demostrar que no había robado pro-

ductos en una unidad del grupo As-

saí en Limeira, en el interior de SP. 

Tras una investigación, el Ministerio 

Público del Estado de SP (MPSP) de-

nunció a dos personas involucradas 

por delito de racismo333. En 2017, el 

Ministerio Público de Mato Grosso 

(MPMT) también denunció a la red 

mayorista por humillar y perseguir 

a empleados y pidió una indemniza-
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ción de R$ 3 millones334.

En las últimas décadas, surgió un 

área de estudio llamada ‘toponimia 

crítica’, que aborda el nombramien-

to de lugares como objetos de dis-

putas políticas y de poder. Según 

este campo de estudio, los nombres 

de lugares son amenazados por las 

corporaciones que incorporan para 

beneficio financiero o simbólico pro-

pio el paisaje toponímico que forma 

parte de los bienes comunes. El ar-

tículo ‘Comodificación toponímica y 

la ciudad neoliberal: sobre la venta 

de derechos de nombramiento (na-

ming rights) de las estaciones del 

metro de São Paulo’ concluye que 

la Companhia do Metropolitano de 

São Paulo no ha dado importancia 

a los nombres de estaciones como 

patrimonio colectivo o a los conflic-

tos identitarios y de memoria y a las 

consecuencias que la renombración 

puede desencadenar en la capital 

paulista. El nombre de los lugares 

asociados a corporaciones involu-

cradas en escándalos de corrupción, 

delitos ambientales, violación de 

derechos humanos o lobby puede 

amenazar la imagen y la reputación 

tanto de los gobiernos como de los 

residentes y de los lugares335.

En SP, una sola agencia de publici-

dad adquirió los derechos de uso del 

nombre de todas las estaciones de 

metro. Ganó la licitación y tercerizó 

los naming rights a otras empresas. 

En el caso de las estaciones de Río, no 

hubo solicitud de autorización para 

la Agencia Reguladora de Servicios 

Públicos Concedidos de Transportes 

Aquaviarios, Ferroviarios, Metrovia-

rios y de Carreteras del Estado de 

Río de Janeiro (Agetransp) para los 

naming rights. El 1 de enero de 2020, 

el metro amaneció con el nombre 

cambiado. El negocio también se 

deshizo de la noche a la mañana, sin 

informar a la Secretaría Municipal de 

Transporte de Río de Janeiro o a la 

Agetransp, lo que demuestra la fra-

gilidad de la apropiación de bienes 

públicos con fines comerciales. La 

venta de los nombres de las estacio-

nes de metro es un ejemplo de un 

movimiento mayor de privatización 

de los espacios públicos, como ocu-

rre con los parques en SP, por ejem-

plo, la concesión del Parque Ibira-

puera a la iniciativa privada336.

Investigadores de la Facultad de Ar-

quitectura y Urbanismo de la Uni-

versidad de São Paulo (FAU/USP) 

constataron que no hubo consultas 

y audiencias públicas para la elabo-

ración de proyectos de ley (PL) y 

directrices legales para la organiza-

ción de la gestión y la transparencia 

en la divulgación de las licitaciones, 

concesiones y contratos con las em-

presas privadas en los procesos de 

concesión de naming rights337.
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Tras la cesión del nombre en me-

tros en el estado de SP, el alcalde 

de la capital paulista, Ricardo Nunes 

(MDB-SP), sancionó la ley de naming 

rights, en diciembre de 2023, que 

permite el cambio de nombre de 

escuelas, hospitales, plazas y otros 

equipamientos públicos. El Tribu-

nal de Justicia de São Paulo (TJSP) 

concedió una medida cautelar para 

suspender la ley, que aún no había 

sido reglamentada. La decisión fue 

del juez de guardia Nuevo Campos, 

basada en una acción interpuesta 

por el PSOL de SP, que alegó que la 

Alcaldía está mercantilizando el es-

pacio público al permitir la venta de 

nombres338.

Los naming rights pueden presentar 

una serie de discusiones sobre el pa-

pel de las ciudades. Al renombrar es-

pacios públicos en función de mar-

cas corporativas, puede haber una 

pérdida de la identidad cultural e 

histórica de esos lugares, además de 

una creciente influencia de la cultura 

corporativa sobre el espacio público, 

lo que puede generar desconexión 

con los miembros de la comunidad. 

Los espacios pueden estar sujetos 

a cambios frecuentes de nombre a 

medida que se negocian diferentes 

contratos de patrocinio. Esto puede 

llevar a la confusión entre el público 

y dificultar la identificación y memo-

rización del nombre actual de estos 

lugares, además de la dependencia 

del financiamiento corporativo para 

espacios públicos, lo que puede li-

mitar la autonomía de las autorida-

des públicas en la toma de decisio-

nes sobre el uso de estos espacios y 

aumentar la influencia de las corpo-

raciones sobre políticas y prácticas 

locales. Y, además, en los contratos 

firmados con empresas de ultrapro-

cesados, esta práctica colabora para 

la promoción de productos alimenti-

cios no saludables y se traduce en un 

conflicto de intereses entre los obje-

tivos de salud pública y los intereses 

comerciales de las corporaciones, lo 

que dificulta la implementación de 

medidas regulatorias eficaces para 

promover dietas saludables y redu-

cir los daños causados por alimentos 

no saludables.

Los espacios públicos desempeñan 

funciones sociales importantes, en-

tre ellas la convivencia, encuentros, 

cultura, ocio y deporte. La privatiza-

ción puede llevar a la transformación 

de los espacios públicos en áreas 

comerciales orientadas al lucro, lo 

que implica la pérdida de la función 

social de estos lugares, como la dis-

minución de espacios gratuitos, ha-

ciendo la ciudad más orientada al 

consumo y menos a las necesidades 

sociales. También puede contribuir 

al aumento de la exclusión social, la 

comercialización excesiva y la pér-

dida de identidad cultural, perjudi-

cando la posibilidad de una ciudad 

justa y equitativa. Otro ejemplo de 
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problemas generados tras la conce-

sión a la iniciativa privada son los ce-

menterios de la capital paulista, que 

tras un año de contrato presentan 

problemas de seguridad, de infraes-

tructura y el encarecimiento del ser-

vicio, que se volvió diez veces más 

caro que antes de la privatización339.

Para enfrentar los problemas crea-

dos por el avance de las corpora-

ciones sobre el espacio urbano es 

necesario comprender las ciudades 

como este lugar común de memoria 

y de convivencia. Según el historia-

dor Luiz Antônio Simas, los espacios 

de la ciudad no pueden limitarse a 

sus construcciones, ya que en ellos 

están presentes memorias, anhelos, 

sueños e invenciones de la vida de 

varias generaciones. Pero, para que 

la ciudad sea viva y un espacio de 

encuentro, debe predominar la cir-

culación de saberes, en lugar de es-

pacios de circulación de mercancías 

destinadas a la acumulación y la cir-

culación del capital.340

Algunas estrategias identificadas341

FABRICAR APOYO PÚBLICO PARA 
POSICIONES CORPORATIVAS

Estrategias y mecanismos

A Mondelez fez o maior investimento de marketing da sua his-

tória e comprou os naming rights do Morumbi, estádio do São 

Paulo Futebol Clube, por R$ 25 milhões de reais/ano, por três 

anos. O estádio foi rebatizado com o nome de “MorumBis”, uma 

das marcas de chocolate da Mondelez. Além disso, os setores 

internos do estádio serão renomeados com os nomes de outras 

marcas da companhia: Oreo e Diamante Negro.342
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ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

Investigadores de la FAU/

USP343 constataron que no 

hubo consultas ni audiencias 

públicas para la elaboración 

de proyectos de ley y direc-

trices legales para la organi-

zación de la gestión y trans-

parencia en la divulgación de 

las licitaciones, concesiones 

y contratos con las empresas 

privadas en los procesos de 

concesión de naming rights.

La Comisión de Protección del 

Paisaje Urbano de la Municipalidad 

de São Paulo, que analiza pro-

puestas de difusión de nombres y 

marcas en los espacios, autorizó 

al metro de São Paulo a conceder 

los derechos de uso del nombre de 

las estaciones de la ciudad por al 

menos 20 años.344

Coca-Cola estableció un contrato de compra de naming rights de la estación 

de metro Botafogo, barrio donde se encuentra la sede de la compañía en Río 

de Janeiro. La compra fue acordada con MetrôRio, concesionaria que opera el 

transporte metroviario en la ciudad de Río de Janeiro. El dictamen jurídico pre-

sentado por ACT Promoção da Saúde afirma que la concesionaria no tiene la 

competencia legal para ceder el derecho de denominación de un lugar público. 

La compañía no realizó la solicitud a la Agetransp. La Agencia y la Secretaría 

Municipal de Transportes tampoco supieron cuándo se deshizo el negocio346,347.

Tras la cesión del nombre en 

metros del estado de São Paulo, 

el alcalde de la capital paulista, 

Ricardo Nunes (MDB-SP), san-

cionó la ley de naming rights, en 

diciembre de 2023, que permite el 

cambio del nombre de escuelas, 

hospitales, plazas y otros equipa-

mientos públicos.345
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5.7 LA REFORMA 
TRIBUTARIA SE 
HA CONVERTIDO 
EN UN CAMPO DE 
BATALLA PARA 
LOS LOBBISTAS 
DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA  
EN BRASIL
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L
a tributación gravosa de pro-

ductos nocivos para la salud 

ya ha sido adoptada en 60 lo-

calidades, como México, Colombia, 

Reino Unido, EUA y Sudáfrica, y la 

mayoría ha adoptado un impuesto 

selectivo. Colombia fue el primer 

país en ampliar el impuesto sobre los 

ultraprocesados con la aprobación 

de la reforma tributaria en 2022348. 

Las experiencias internacionales han 

demostrado la efecti-

vidad de la tributación 

de alimentos no salu-

dables para la salud y 

la economía349. La po-

lítica tributaria impac-

ta el precio y modifica 

el consumo. En Ber-

keley, California, EE. 

UU., por ejemplo, tres 

años después de la 

adopción del impues-

to selectivo sobre be-

bidas azucaradas, el 

consumo disminuyó 

un 44%350. Aunque la tributación de 

bebidas azucaradas es reciente para 

evaluar todos los efectos en la salud 

pública tras la adopción de la políti-

ca, hay proyecciones de que si todos 

los países aumentaran los impues-

tos sobre las bebidas azucaradas en 

50 años, se evitarían entre 800 mil 

y 2,2 millones de muertes prematu-

ras y se recaudarían entre 700 mil 

millones y 1,4 billones de dólares351. 

Contrariamente a lo que señalan los 

informes económicos financiados 

por la industria, no hay evidencia de 

los impactos negativos de la tributa-

ción sobre la recaudación tributaria 

o sobre la generación de empleo, el 

producto interno bruto (PIB) o los 

ingresos, factores que podrían inter-

ferir en la economía. 

En Brasil, los ultraprocesados no tie-

nen una tributación gravosa especí-

fica y, además, la ca-

dena productiva de las 

bebidas endulzadas 

tiene excesivos be-

neficios fiscales pro-

venientes de la Zona 

Franca de Manaos 

(ZFM), que benefician 

a empresas situadas 

dentro y fuera del área 

de libre comercio, ade-

más de otros benefi-

cios fiscales existen-

tes en la legislación. 

Los subsidios incluyen 

exenciones de impues-

tos federales, como el Impuesto so-

bre Productos Industrializados (IPI) 

y el PIS/Cofins, además de benefi-

cios arancelarios para la importa-

ción de insumos y materias primas. 

Estas medidas están destinadas a 

reducir los costos de producción de 

las empresas y aumentar su compe-

titividad en el mercado nacional352. 

Estos subsidios han sido objeto de 

críticas, ya que representan una re-

Se proyecta que, 

si todos los países 

aumentaran los 

impuestos sobre las 

bebidas azucaradas, 

en 50 años se 

evitarían entre 

800.000 y 2,2 

millones de muertes 

prematuras.
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Actualmente: 

numerosos beneficios 

fiscales  

Zona Franca de Manaus

CRÍTICAS A LA EXENCIÓN 
DE IMPUESTOS Y BENEFI-
CIOS FISCALES  

Representan una renuncia sig-

nificativa de ingresos para el 

Estado sin resultar en desar-

rollo regional y generación de 

empleos.  

Es una de las medidas regu-

latorias que más sufre con 

el lobby de la industria, ya 

que es la más costo-efec-

tiva para la reducción del 

consumo.

La OMS recomienda el 

aumento de la tributaci-

ón de estas bebidas en 

al menos 20%, para que 

haya un aumento en el 

precio final y, consecuen-

temente, la reducción del 

consumo.

Beneficios arancelarios 

para la importación de in-

sumos y materias primas;

Exenciones de impuestos 

federales (como el IPI y el 

PIS/Cofins).

Aumentan los costos en el 

sistema de salud debido a las 

enfermedades causadas por el 

consumo de estos productos.  

Generan impactos socioam-

bientales y no estimulan acti-

vidades económicas más di-

versificadas y sostenibles en 

la Amazonía.  

TRIBUTACIÓN DE BEBIDAS 
AZUCARADAS EN BRASIL

Manaus
AM

ZFM
Rio Negro

Rio Solim
ões
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nuncia significativa de ingresos para 

el Estado sin resultar en desarrollo 

regional y generación de empleo, 

generan impactos socioambientales, 

no estimulan actividades económi-

cas más diversificadas y sostenibles 

en la Amazonía353 y aumentan los 

costos en el sistema de salud debido 

a las enfermedades causadas por el 

consumo de estos productos. 

Después de 35 años de intentos de 

aprobar una reforma tributaria354 

en Brasil, en diciembre de 2023 se 

promulgó la Enmienda Constitucio-

nal nº 132 por el Congreso Nacional, 

con nuevas reglas relacionadas con 

la tributación al consumo, con el ob-

jetivo de simplificar la tributación. La 

nueva política tributaria puede des-

empeñar un papel importante en la 

construcción de un país que prioriza 

la promoción de la salud. En la re-

gla aprobada destacan tres cambios 

que pueden promover una alimenta-

ción adecuada y saludable: la insti-

tución del impuesto selectivo para 

productos nocivos para la salud y 

el medio ambiente; la institución de 

una canasta básica nacional de ali-

mentos exenta de impuestos355; y la 

desgravación fiscal para alimentos 

destinados al consumo humano. La 

lista de productos que estarán su-

jetos a estas reglas se definirá en la 

etapa de reglamentación de la refor-

ma tributaria, prevista para el primer 

semestre de 2024.

La interferencia de la industria en la 

tributación de bebidas azucaradas 

fue descrita en la primera versión 

del Dossier Big Food y es una de las 

medidas regulatorias que más sufre 

con el lobby de la industria356, ya que 

es la medida más rentable para re-

ducir el consumo. Para que el nuevo 

sistema tributario brasileño cumpla 

su función al pasar por la reglamen-

tación, el Estado enfrenta el desa-

fío de no permitir que los intereses 

privados de Big Food, Big Soda y 

Big Agro, comprometidos solo con 

la maximización de beneficios a ex-

pensas de la salud de la población, 

se superpongan al interés público de 

garantizar que los alimentos saluda-

bles sean más accesibles y lleguen a 

la mesa de los brasileños.  

Durante las negociaciones de la re-

forma tributaria en el Congreso Na-

cional, organizaciones de la socie-

dad civil, asociaciones médicas y de 

salud y la academia demostraron, a 

través de datos y evidencias científi-

cas sin conflictos de interés, que los 

ultraprocesados deben someterse al 

impuesto selectivo, ya que su consu-

mo es un factor de riesgo para las 

ECNT. Además, estos productos no 

pueden formar parte de la canasta 

básica nacional, ni beneficiarse de la 

desgravación tributaria prevista en 

la reforma tributaria. 

La industria, por su parte, ejercía 

mucha presión y cabildeo sobre el 
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gobierno y el Congreso Nacional, 

utilizando argumentos y estudios 

sesgados, cuyos resultados favo-

recen sus propios intereses. Entre 

ellos se encuentra un estudio de la 

Fundación Getulio Vargas (FGV)357 

que, a diferencia de los estudios só-

lidos que evidencian una relación 

entre alimentación y ECNT, incluida 

la obesidad, concluyó que la edad, 

los ingresos y la actividad física son 

los principales facto-

res vinculados al cre-

cimiento de los índi-

ces de obesidad en 

Brasil. João Dornellas, 

presidente ejecutivo 

de la Asociación Bra-

sileña de la Industria 

de Alimentos (ABIA), 

llevó el estudio a una 

audiencia en la Cá-

mara de Diputados. 

El portal O Joio e o 

Trigo intentó verificar 

con la FGV las fuentes 

de financiamiento de 

este estudio, pero el 

argumento presentado fue que “por 

cuestiones contractuales, la FGV no 

revela información sobre el patroci-

nio y/o patrocinadores de sus inves-

tigaciones y estudios”358,359.

João Galassi, presidente de la Aso-

ciación Brasileña de Supermercados 

(ABRAS), se reunió con el vicepre-

sidente Geraldo Alckmin en abril 

de 2023 para llevar la solicitud de 

un trato diferenciado en la tributa-

ción de alimentos que componen 

la canasta básica. En julio, ABRAS 

presentó al Ministro de Hacienda, 

Fernando Haddad, un informe que 

resaltaba que la canasta básica po-

dría sufrir un aumento de impuestos 

de alrededor del 60%360,361. 

La maniobra de la industria para 

blindarse de los cam-

bios en la tributa-

ción ha sido liderada 

principalmente por la 

ABIA, la ABICAB, la 

ABIMAPI y ABIR, que 

lanzaron la campaña 

“Carrito Libre: por una 

reforma tributaria que 

respete su libertad de 

elección” en octubre 

de 2023362. El sector 

contrató una serie de 

artículos patrocinados 

en medios de comu-

nicación para mostrar 

que no existe diferen-

ciación entre grupos 

de alimentos y que todos deben re-

cibir desgravación363,364,365 lo cual va 

en contra de las evidencias científi-

cas que asocian el consumo de los 

ultraprocesados con un mayor ries-

go de ECNT como obesidad, enfer-

medades cardiovasculares, cáncer, 

diabetes, además de mortalidad por 

todas las causas366,367,368.

La industria 

ejercía mucha 

presión y lobby 

sobre el gobierno 

y el Congreso 

Nacional, utilizando 

argumentos y 

estudios sesgados 

cuyos resultados 

favorecían sus 

propios intereses.
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La discusión sobre la canasta bási-

ca nacional de alimentos es polémi-

ca y aún se definirán los alimentos 

que serán desgravados. El peligro es 

que, debido a la presión de la indus-

tria, los ultraprocesados entren en 

la lista de alimentos con tasa cero o 

reducida (desgravación). En marzo 

de 2024, el Gobierno Federal dio un 

paso importante con el Decreto nº 

11.936/2024, que trata sobre el con-

junto de alimentos de la canasta bá-

sica nacional de alimentos. Su com-

posición será de alimentos frescos 

y mínimamente procesados como 

frutas, verduras, hortalizas y algunos 

tipos de cereales, quesos, leches, 

carnes y huevos. El Decreto está ali-

neado con las recomendaciones de 

la Guía Alimentaria para la Población 

Brasileña369 del Ministerio de Salud. 

Aunque las asociaciones de salud 

pública y colectiva evalúan positiva-

mente el Decreto370, la composición 

de la canasta básica aún se discutirá 

en el Congreso Nacional, y la diputa-

da Bia Kicis presentó un Proyecto de 

Decreto Legislativo para anular los 

efectos de dicho Decreto371.

A pesar de numerosas investigacio-

nes y expertos que señalan los im-

pactos de los ultraprocesados en la 

salud, las comidas preparadas, los 

aperitivos, las galletas y los refres-

cos están cada vez más presentes 

en la dieta de los brasileños, y esto 

se debe a una serie de ventajas co-

merciales de este tipo de productos, 

DECRETO N.º 11.936/2024, 
DE 5 DE MARZO DE 2024, 
DEL GOBIERNO FEDERAL  

Alimentos naturales y 
mínimamente procesados

Frutas, hortalizas, verduras 

y algunos tipos de cereales, 

quesos, leche, carnes y 

huevos. 

El Decreto está alineado con 

las recomendaciones de la Guía 

Alimentaria para la Población 

Brasileña, del Ministerio de 

Salud.

Dispone sobre la composici-

ón de la canasta básica de 
alimentos en el ámbito de la 

Política Nacional de Seguri-

dad Alimentaria y Nutricio-

nal (PN-SAN) y de la Política 

Nacional de Abastecimiento 

Alimentario (PNAAB).
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que van desde la practicidad y la pu-

blicidad hasta los incentivos fiscales, 

que a su vez influyen en el precio. 

Según el estudio de ACT Promoción 

de la Salud “Dinámica y diferencias 

de los precios de los alimentos sa-

ludables y ultraprocesados en Bra-

sil”372, realizado por el economista 

Valter Palmieri Júnior, los alimentos 

frescos han mostrado, desde 2006, 

un aumento en comparación con 

los ultraprocesados. Desde junio de 

2006 hasta marzo de 2021, la infla-

ción de las frutas, por ejemplo, fue 

un 89% mayor que el Índice Nacio-

nal de Precios al Consumidor Amplio 

(IPCA), que sirve como referencia 

para medir la inflación en el país, y 

un 114% mayor que la de los azúcares 

y derivados. Los refrescos también 

mostraron una oscilación de precios 

mucho menor que la de las frutas, 

volviéndose un 43% más baratos en 

comparación con el mismo período.

Existen diferencias significativas 

también en lo que respecta a la in-

versión pública para la producción 

de commodities en comparación 

con la inversión destinada a la agri-

cultura familiar, que es la principal 

responsable de la producción de 

frutas, hortalizas y verduras. Entre 

2020 y 2021, el gobierno destinó 

R$ 251,2 mil millones, de los cuales 

R$ 211,86 mil millones fueron para el 

agronegocio, mientras que R$ 39,34 

mil millones fueron para la agricul-

tura familiar. Es decir, el estudio de-

muestra que la forma de tributación 

en Brasil favorece la producción de 

commodities y a los fabricantes de 

ultraprocesados.

El lobby de Big Food y Big Soda di-

ficulta la construcción de políticas 

públicas que incentiven una alimen-

tación saludable, lo que resulta en 

costos sociales, ambientales y de 

salud pública generados por la pro-

ducción y comercialización de sus 

productos. Un reportaje de Inter-

cept Brasil373 reveló que, con el apo-

yo de la Frente Parlamentaria del 

Emprendimiento, las corporaciones 

elaboraron un borrador para mitigar 

los efectos del impuesto selectivo, 

sugiriendo al Gobierno Federal que 

exista una ley específica para cada 

tipo de ultraprocesado. Se presen-

taron dos proyectos de ley comple-

mentaria en la Cámara de Diputados 

con el apoyo de la Frente Parlamen-

taria del Emprendimiento y la Fren-

te Parlamentaria Agropecuaria: el 

Proyecto de Ley Complementaria 

(PLP) 29/2024374, que trata del im-

puesto selectivo y prevé determi-

naciones que satisfacen los intere-

ses del sector económico, y el PLP 

35/2024375,376, que trata de la canas-

ta básica con tributación cero para 

todos los tipos de alimentos, inclui-

dos los ultraprocesados.
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INFLACIÓN EN EL PERÍODO DE JUNIO DE 2006 HASTA MARZO DE 2021

La inflación de 

las frutas fue

89% mayor
que el índice 

IPCA.

La inflación de 

las frutas fue

114% mayor
que la del azú-

car y sus deriva-

dos.

Los refrescos 

presentaron 

una oscilación 

de precio muy 

inferior al de las 

frutas, tornán-

dose 

43% más 
baratos

en relación al 

mismo período.

Productos alimenticios 
ultraprocesados

Existen innumerables evi-

dencias de los impactos 

negativos de estos pro-

ductos en la saúde.

Poseen innumerables 

ventajas comerciales, ue 

van desde la practicidad 

y propaganda hasta los 

incentivos fiscales, los 

cuales a su vez influyen en 

el precio

Inversión pública entre 

2020 y 2021 =  

R$ 251,2 mil millones

R$ 211,86 mil 
millones

fueron 

destinados al 

agronegocio

R$ 39,34 mil 
millones

fueran 

destinados a la 

agricultura  

familiar

Fuente: estudio de ACT Promoción de la Salud “Dinámica y diferencias de los precios de los alimen-

tos saludables y ultraprocesados en Brasil”, realizado por el economista Valter Palmieri Júnior.
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La Enmienda Constitucional nº 132 

prevé en el artículo 9º regímenes di-

ferenciados de tributación para al-

gunos bienes y servicios, con una re-

ducción del 60% de las alícuotas de 

la Contribución sobre Bienes y Ser-

vicios y del Impuesto sobre Bienes y 

Servicios. Entre ellos se encuentran 

los “alimentos destinados al consu-

mo humano” y los “insumos agrope-

cuarios”. Una ley complementaria re-

gulará la materia y, dependiendo de 

cómo sea la interpretación en la re-

glamentación, esta podría ser consi-

derada una laguna legal para que los 

ultraprocesados y los agrotóxicos, 

por ejemplo, paguen menos impues-

tos en lugar de ser incluidos en la lis-

ta de productos sujetos al impuesto 

selectivo, por ser perjudiciales para 

la salud y/o el medio ambiente.

ENMIENDA CONSTITUCIONAL Nº 132 - ARTÍCULO 9º

Previene regímenes diferen-

ciados de tributación para 

algunos bienes y servicios.

Entre ellos, están los 

“alimentos destinados 

al consumo humano” y 

los “insumos agropecua-

rios”.

Reducción del 60% de las 

alícuotas de la Contribución 

sobre Bienes y Servicios y 

del Impuesto sobre Bienes y 

Servicios.

Una ley complementaria 

regulará la materia, y de-

pendiendo de cómo sea 

la interpretación en la re-

glamentación, esta puede 

considerarse una brecha 

para que los ultraproce-

sados y los agroquími-

cos, por ejemplo, paguen 

menos impuestos en 

lugar de ser incluidos en 

la lista de productos suje-

tos al impuesto selectivo, 

ya que son perjudiciales 

para la salud y/o para el 

medio ambiente.
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La industria de ultraprocesados sos-

tiene que la tributación debe ser la 

misma para todos los tipos de ali-

mentos (naturales, mínimamente 

procesados, procesados y ultrapro-

cesados), utilizando la amenaza a la 

SAN como principal justificación. La 

ABIA argumenta que, si hubiera una 

tributación mayor sobre cualquier 

tipo de producto alimenticio, el ham-

bre en Brasil podría agravarse, ya 

que dicha propuesta comprometería 

más los ingresos de los más pobres. 

La Asociación afirma que “en un 

país donde 33 millones de personas 

viven con hambre e inseguridad ali-

mentaria, la oportunidad de simplifi-

car y reducir el costo de alimentos y 

bebidas no puede ser desperdiciada 

por los parlamentarios. Todos los ali-

mentos tienen valor, son un derecho 

del pueblo brasileño y son esencia-

les para la vida humana”377.

Sin embargo, para combatir el ham-

bre y la inseguridad alimentaria, es 

importante destacar que existe una 

relación entre la mala alimentación y 

el crecimiento significativo y conti-

nuo del sobrepeso y las ECNT, por 

lo que es fundamental favorecer el 

acceso y el consumo de alimentos 

más saludables, al mismo tiempo 

que se desincentiva el consumo de 

ultraprocesados mediante políticas 

públicas, como las tributarias378.

El propio concepto de ultraproce-

sados ha sido objeto de ataques 

por parte de la industria. El término 

surgió en 2009 con la clasificación 

Nova de alimentos, desarrollada por 

el Núcleo de Investigaciones Epide-

miológicas en Nutrición y Salud de 

la Universidad de São Paulo (Nu-

pens/USP)379, que deja de analizar 

los alimentos solo por los macro y 

micronutrientes y los divide en cua-

tro grupos según el procesamiento 

(alimentos naturales o mínimamente 

procesados, ingredientes culinarios 

procesados, alimentos procesados y 

alimentos ultraprocesados). El pro-

fesor titular del Departamento de 

Nutrición de la Facultad de Salud 

Pública (FSP) de la USP y coordina-

dor científico del Nupens/USP, Car-

los Monteiro, ha sido atacado por 

la industria porque la clasificación 

Nova expone los efectos nocivos de 

los ultraprocesados para la salud, es 

decir, lo contrario del discurso pu-

blicitario propagado en las últimas 

décadas por las corporaciones380. 

Con esto, la industria comenzó a in-

vertir recursos en la producción de 

evidencias críticas a Nova. Aun así, la 

clasificación obtuvo respaldo inter-

nacional y, en 2014, dio fundamento 

científico y respaldó las recomenda-

ciones de la Guía Alimentaria para la 

Población Brasileña, documento que 

también fue objeto de ataques por 

parte de la industria, como se infor-

mó en la primera versión del Dossier 

Big Food381. La Big Food ha realizado 

esfuerzos para tratar de convencer a 
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La Big Food ha 

realizado esfuerzos 

para intentar convencer 

a la sociedad y a los 

legisladores de que 

todos los alimentos 

son iguales y, por lo 

tanto, deben recibir 

un tratamiento 

diferenciado, 

contradiciendo las 

evidencias científicas 

sobre los daños a 

la salud causados 

por el consumo de 

ultraprocesados.

la sociedad y a los legisladores de 

que todos los alimentos son igua-

les y, por lo tanto, deben recibir un 

trato diferenciado (nuevamente, en 

contra de las evidencias científicas 

citadas anteriormente en este tex-

to, que señalan los perjuicios para la 

salud causados por el consumo de  

ultraprocesados). El presidente de 

ABIA, João Dornellas, participó en 

una audiencia pública en la Cámara 

de Diputados en mayo de 2023382 

para debatir sobre la tributación de 

alimentos. Dornellas atacó la clasi-

ficación Nova y las investigaciones 

en salud pública y presentó informa-

ción falsa sobre las experiencias in-

ternacionales de tributación383.

Uno de los desafíos para Brasil es 

monitorear y contener la actuación 

del lobby de estas corporaciones y 

mitigar los conflictos de intereses 

para equilibrar la relación de fuer-

zas en la discusión de la reforma 

tributaria y generar cambios en los 

sistemas alimentarios. Miembros del 

alto escalón del gobierno recibieron 

a representantes de la industria de 

alimentos, bebidas y supermercados 

en agendas oficiales casi cinco ve-

ces más que a asociaciones de la so-

ciedad civil organizada durante las 

discusiones de la reforma tributaria. 

Representantes de la industria ali-

mentaria tuvieron acceso privilegia-

do en 103 reuniones en oficinas de 

las principales autoridades del país 

-ministros, Presidencia de la Repú-

blica y liderazgos parlamentarios-, 

como señala el informe del proyecto 

“Lobby de la Comida”, de la organi-

zación de periodismo investigativo 

Fiquem Sabendo, publicado a finales 

de 2023384. El documento contiene 

el historial de agendas de las autori-

dades del Ejecutivo Federal durante 

el período en que la reforma tributa-

ria fue tramitada en el Congreso, con 

los nombres de agentes privados y 

de asociaciones del sector. El nom-

bre de João Dornellas, presidente de 

ABIA, aparece en el registro de 60 

reuniones; João Galassi, presidente 

de ABRAS, y Fátima D’Elia, consul-

tora de la Asociación Brasileña de la 
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Industria y Comercio de Ingredientes 

y Aditivos para Alimentos (ABIAM), 

aparecen en 17 registros cada uno.

No fue la primera vez que la indus-

tria intervino en políticas públicas 

relacionadas con la agenda tributa-

ria. Existe un historial de lobby de 

las corporaciones de ultraproce-

sados en la agenda regulatoria de 

Brasil, como el movimiento de Big 

Soda contra la tributación en 2016, 

después de que saliera a la luz en la 

prensa los beneficios fiscales conce-

didos a los productores de jarabes 

concentrados en la Zona Franca de 

Manaus (ZFM) debido a la aplicación 

de alícuotas reducidas o exentas de 

varios tributos. Un informe de 2016 

de la Receita Federal estimó en R$ 

3,8 mil millones los subsidios a la 

industria de refrescos en la ZFM385. 

Los canales de periodismo inves-

tigativo The Intercept y O Joio e o 

Trigo tuvieron acceso a documentos 

internos de la Receita Federal que 

contienen testimonios realizados 

por testigos en los años 2017 y 2018. 

En ellos, se mencionan denuncias de 

sobreprecio de productos del siste-

ma Coca-Cola y evasión fiscal386.

Actualmente, el gobierno otorga una 

serie de subsidios e incentivos fisca-

les que abaratan y hacen más accesi-

bles productos que representan una 

amenaza para la salud pública. Con 

el fin de reducir el consumo de pro-

ductos perjudiciales para la salud y, 

en consecuencia, prevenir las ECNT, 

la OMS recomienda aumentar la tri-

butación de bebidas azucaradas en 

al menos un 20%, lo que aumentaría 

el precio final de estos productos387.

Un estudio realizado por Fundación 

Instituto de Investigaciones Econó-

micas (FIPE) del Departamento de 

Economía de la Facultad de Admi-

nistración, Economía y Contabilidad 

(FEA) de la USP388 para comprender 

cómo funcionaría la tributación de 

bebidas ultraprocesadas en Brasil 

identificó que el aumento del im-

puesto aumenta el precio final, y con 

ello promueve la sustitución del con-

sumo hacia otras categorías de be-

bidas, como agua, leche y jugo na-

tural. El estudio verificó que, debido 

al aumento del consumo de leche, 

cuya mano de obra es más intensiva, 

el sector pecuario y la región Nor-

deste serían los mayores beneficia-

dos con la adopción de la medida. El 

estudio también evaluó los impactos 

en la economía y el patrón de consu-

mo de bebidas azucaradas, con tres 

escenarios relativos a la tributación 

de estas bebidas, correspondientes 

a alícuotas del 20%, 35% y 50% de 

impuesto del tipo Contribución de 

Intervención en el Dominio Econó-

mico (CIDE), que actúa como un ins-

trumento de regulación del merca-

do en áreas específicas y admite la 

vinculación de recursos recaudados 

para fondos, programas y acciones 

específicos, garantizando beneficios 
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a la población. En ninguno de los es-

cenarios, los ingresos del impuesto 

específico son inferiores a R$ 4,7 mil 

millones por año. Un simulador inte-

ractivo de impactos de la tributación 

muestra que, con una alícuota del 

20%, habrá un aumento en la recau-

dación de R$ 2,43 mil millones, cre-

cimiento económico, reducción del 

consumo y generación de empleos. 

La recaudación del impuesto au-

menta conforme aumenta la alícuota 

y tiene un nivel óptimo de recauda-

ción de R$ 7,10 mil millones por año 

con la alícuota del 47,6%.

La ABIA intensificó la campaña “Si 

hay comida, hay valor”389 después 

de la repercusión de un manifies-

to390 liderado por entidades de la 

sociedad civil391 que pedía la distin-

ción entre comida de verdad y ultra-

procesados en la reforma tributaria. 

Este manifiesto, de marzo de 2024, 

solicita la inclusión del impuesto se-

lectivo392 sobre los ultraprocesados 

en la reforma tributaria y fue apo-

yado por especialistas de diversas 

áreas, como el médico Drauzio Va-

rella, los exministros de salud Arthur 

Chioro y José Gomes Temporão, el 

profesor e investigador Carlos Mon-

teiro, personalidades, investigado-

res, economistas, entidades científi-

cas y la sociedad civil. Por otro lado, 

la industria cuenta con el apoyo de 

un actor importante, el agronegocio, 

que logró influir y beneficiarse con la 

reforma tributaria: los insumos agro-

pecuarios recibieron una reducción 

del 60% de los nuevos impuestos y, 

al igual que los alimentos y produc-

tos agropecuarios, toda la cadena ya 

está exonerada y no puede ser obje-

to del impuesto selectivo.

El Gobierno Federal presentó una 

propuesta de reglamentación de 

la reforma tributaria en el Congre-

so Nacional para debatir, negociar 

y aprobar una versión final. La pro-

puesta incluye productos de tabaco, 

bebidas alcohólicas y refrescos bajo 

la incidencia del impuesto selectivo. 

Lamentablemente, los demás ultra-

procesados no fueron incluidos en 

la lista de productos sujetos al se-

lectivo. Sin embargo, todavía existe 

la posibilidad de que este escena-

rio cambie, especialmente gracias a 

la movilización de la sociedad civil, 

que ha demostrado enfáticamente, a 

partir de evidencias científicas y ex-

periencias en otros países, que la im-

posición de impuestos a este tipo de 

productos es esencial para reducir 

su consumo y, en consecuencia, los 

impactos que causan en la salud pú-

blica. Las evidencias muestran que la 

tributación es una forma eficiente de 

reducir el consumo de estos produc-

tos y de impulsar una alimentación 

saludable alineada con las directri-

ces establecidas por la Guía Alimen-

taria para la Población Brasileña, un 

documento de referencia que cum-

plió diez años en 2024.
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Taxonomía de las Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre

La industria es 
un actor legítimo 
en la producción 

científica.

La industria es un 
actor económico 

clave.

Las empresas  
son socialmente 

responsables.

El argumento clave utiliza-

do por la industria sobre 

los impuestos es que no 

debería haber diferen-

ciación entre grupos de 

alimentos y que todos de-

berían recibir alivio. Si hay 

mayores impuestos sobre 

cualquier tipo de producto 

alimenticio, el hambre en 

Brasil podría empeorar, ya 

que esto afectaría los in-

gresos de los más pobres.

La industria de ultraprocesados 

argumenta que la tributación debe 

ser igual para todo tipo de alimentos 

(frescos, mínimamente procesados, 

procesados   y ultraprocesados), utili-

zando como principal justificación la 

amenaza a la SAN.

ABIA afirma que la tributación de los 

productos ultraprocesados   es una me-

dida extrema, que pretende socavar el 

derecho del consumidor a elegir y que 

quitará alimentos del plato de los bra-

sileños que ya se encuentran en una 

situación de inseguridad alimentaria.

Las Big Food se 

han esforzado en 

intentar demos-

trar que todos 

los alimentos son 

iguales, y por 

tanto, deben ser 

tratados de for-

ma diferente.

En audiencia pública, 

João Dornellas, presi-

dente de ABIA, cues-

tionó la validez cientí-

fica de la clasificación 

Nova de alimentos, 

afirmando que el pro-

cesamiento no altera 

la calidad nutricional 

de un alimento y per-

mite extender la vida 

útil de estos produc-

tos, proporcionando 

higiene y seguridad 

sanitaria.



Los daños a la 
salud surgen de los 
patrones de consu-

mo de minorías.

El lobby de la industria ante el gobierno y 

el Congreso Nacional se basa en el argu-

mento de que la dieta no influye tanto en 

la obesidad como el sedentarismo y los 

ingresos, por ejemplo.

EL PROBLEMA “TRIVIAL” E  
“INDIVIDUAL”: CREADO POR UNA 
MINORÍA DE CONSUMIDORES

Estrategia de encuadre

LA SOLUCIÓN ACEPTABLE Y “BUE-
NA”: CENTRADA EN EL INDIVIDUO, 
APOYADA POR LAS EMPRESAS

Estrategia de encuadre

Las soluciones 
deben apuntar a 

individuos, no a po-
blaciones enteras.

Partiendo del argumento de la industria de que la 

obesidad está más relacionada con factores indi-

viduales como la genética, el ejercicio físico y los 

ingresos, la atención debería centrarse en los cambios 

de hábitos individuales y la educación nutricional. Las 

personas tienen derecho a elegir lo que comen, sin 

que el Estado interfiera con acciones como la tributa-

ción de algunos alimentos.

LA SOLUCIÓN INACEPTABLE 
Y “MALA”: TODA LA POBLA-
CIÓN, LEGALMENTE

Estrategia de encuadre

Las políticas provo-
carán pérdidas para 
las empresas, la eco-
nomía y la sociedad.

João Galassi, presidente de ABRAS, se reunió con 

el vicepresidente Geraldo Alckmin en abril de 2023 

para plantear el pedido de trato diferenciado en la 

tributación de los alimentos que integran la canasta 

básica alimentaria. En julio presentó un informe al 

ministro de Hacienda, Fernando Haddad, en el que 

destacaba que la canasta básica alimentaria podría 

sufrir un aumento de impuestos en torno al 60%.
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Algunas estrategias identificadas393

Una investigación de-

mostró que la industria 

alimentaria fue recibida 

por órganos y miembros 

del Ejecutivo al menos 

103 veces durante todo el 

período de debate de la 

reforma tributaria.395

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

Con el apoyo del Frente de Emprendi-

miento Parlamentario, las corporaciones 

elaboraron un borrador para contener los 

efectos del impuesto selectivo, que su-

giere al Gobierno Federal que exista una 

ley específica para cada tipo de alimento 

ultraprocesado.394

João Galassi, presidente de la Asociación de Supermercados (ABRAS), se reunió con 

el vicepresidente Geraldo Alckmin en abril de 2023 para plantear la solicitud de trato 

diferente en la tributación de los alimentos básicos. En junio, Abras presentó un in-

forme al ministro de Finanzas, Fernando Haddad, en el que destacaba que la canasta 

básica alimentaria podría sufrir un aumento de impuestos de alrededor del 60%.

DAR FORMA A LA EVIDENCIA 
PARA CREAR DUDAS

Estrategias y mecanismos

El presidente de ABIA, João Dornellas, utilizó en audiencia pública el 

estudio de la FGV, cuyos resultados muestran que gravar las bebidas 

azucaradas no es una política eficiente.396
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FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
CARGOS CORPORATIVOS

Estrategias y mecanismos

ABIA, ABIR, ABICAB 

y ABIMAPI se unieron 

y crearon la campaña 

“Carrinho Livre: por una 

reforma fiscal que respete 

su libertad de elección”, 

en octubre de 2023.397

ABIA lanzó la web de la campaña “Hay comi-

da, hay valor”, donde presenta argumentos en 

contra de la tributación de los alimentos ultra-

procesados, predicando que todos los alimen-

tos tienen valor y que ningún tipo de alimento 

debe estar gravado.398

DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos

ABIA afirma que la tributación de los productos ultraprocesados   es 

una medida extrema, que pretende socavar el derecho del consumi-

dor a elegir y que quitará alimentos del plato de los brasileños que 

ya se encuentran en una situación de inseguridad alimentaria.399



152 Dossier Big Food 2.0: Cómo la industria interfiere en las políticas de alimentación

5.8 SCALING UP  
NUTRITION: LOS 
CONFLICTOS DE  
INTERÉS DE LAS 
ASOCIACIONES  
PÚBLICO-PRIVADAS 
EN LA LUCHA  
CONTRA LA  
MALNUTRICIÓN
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L
a malnutrición es 

uno de los pro-

blemas de salud 

más graves del mundo 

y está relacionada con 

cuestiones como la 

pobreza, la desigual-

dad social, el acceso 

desigual a los recursos 

y la distribución inade-

cuada de alimentos. 

Los costos para la sa-

lud humana causados 

por la malnutrición 

son numerosos, es-

pecialmente para los 

niños, ya que las con-

secuencias pueden 

observarse hasta la 

vida adulta. Los prin-

cipales problemas para la salud pú-

blica causados por la malnutrición 

son la baja estatura y la delgadez, y, 

especialmente en los países de ba-

jos ingresos, alrededor del 4,7% de 

los niños se ven afectados simultá-

neamente por ambos problemas, lo 

que contribuye a un aumento de 4,8 

veces en la mortalidad400. También 

hay un impacto relevante en la eco-

nomía, ya que las consecuencias de 

una población desnutrida incluyen 

la pérdida de productividad estima-

da en más del 10% de los ingresos 

a lo largo de la vida para los indivi-

duos, y las pérdidas para el PIB pue-

den llegar al 2-3%401.

Existen diversas inicia-

tivas en todo el mundo 

para abordar la cues-

tión de la malnutri-

ción, muchas de ellas 

centradas en la ayuda 

humanitaria con el su-

ministro de alimentos 

y suplementos, en un 

intento de minimizar 

sus consecuencias in-

mediatas. Sin embar-

go, la malnutrición es 

consecuencia de pro-

blemas estructurales, 

como la desigualdad 

social, la pobreza y el 

colonialismo, y debe 

ser tratada como tal, 

con el establecimien-

to de políticas públicas que faciliten 

el acceso a alimentos nutricional y 

culturalmente adecuados y políticas 

de distribución de ingresos y de in-

centivo a la producción local, entre 

otras.

Entre las iniciativas globales para 

combatir la malnutrición está el mo-

vimiento Scaling Up Nutrition (SUN), 

lanzado en 2010 por el entonces 

Secretario General de las Naciones 

Unidas, Ban Ki-moon, con el objeti-

vo de acabar con todas las formas 

de malnutrición. El SUN adopta un 

enfoque multisectorial, ya que par-

te del principio de que la malnutri-

La mala nutrición 
es consecuencia 

de problemas 
estructurales, 

como la 
desigualdad 

social, la pobreza 
y el colonialismo, 
y debe ser tratada 
como tal, con el 
establecimiento 

de políticas 
públicas de 

alimentación y 
nutrición y de 

distribución de la 
renta.
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ción es un problema complejo y con 

varias causas. Así, es necesario in-

volucrar diferentes sectores como 

salud, agricultura, educación, agua 

y saneamiento, para implementar 

estrategias integradas. Participan en 

el movimiento más de 4,000 asocia-

ciones de la sociedad civil, alrededor 

de 1,400 empresas, cinco agencias 

de la ONU, donantes internaciona-

les y fundaciones y, actualmente, 

66 países y cuatro Estados de la 

India.402 La estrategia del SUN 3.0 

(2021-2025) destaca la importancia 

de la nutrición como una agenda 

universal y fundamental para alcan-

zar los ODS de la ONU (Objetivo 2, 

Meta 2.2: acabar con todas las for-

mas de malnutrición hasta 2030)403.

Aunque el SUN ha conseguido dar 

mucha visibilidad al tema de la mal-

nutrición, el movimiento enfrenta 

muchas críticas, especialmente por 

“conceder mucho poder a la indus-

tria alimentaria, promover interven-

ciones nutricionales basadas en el 

mercado y por una débil rendición 

de cuentas ante las comunidades 

afectadas”404. La iniciativa cuen-

ta con la participación de diversos 

grupos de interés, especialmente de 

asociaciones público-privadas.

Para entender la importancia de este 

tipo de relación dentro del movi-

miento, es necesario comprender la 

estructura del SUN, que moviliza re-

cursos de diferentes sectores. Existe 

un Sistema Global de Apoyo al SUN 

(Global Support System - GSS), for-

mado por cuatro redes y por la Se-

cretaría Global del Movimiento SUN 

(SUN Movement Secretariat - SMS). 

Estas redes fueron creadas para 

apoyar a los diferentes sectores que 

forman parte del movimiento a ni-

vel mundial, como multinacionales, 

ONG, institutos de investigación y 

otras organizaciones de la sociedad 

civil que contribuyen al SUN.

Los países miembros no reciben 

transferencias de recursos financie-

ros, aunque pueden recibir alguna 

asistencia financiera de donantes no 

estatales a través de un Fondo Co-

mún (Pooled Fund) 405. Sin embar-

go, no es fácil obtener información 

sobre cómo funciona este Fondo o 

cómo se realizan las transferencias, 

lo que evidencia una falta de trans-

parencia del programa. No obstan-

te, el sitio web oficial informa que la 

principal forma de apoyo es a través 

del desarrollo de capacidades téc-

nicas en temas como el estableci-

miento de una red multisectorial, el 

desarrollo de un plan nacional de nu-

trición, la evaluación de costos para 

el desarrollo de un plan de nutrición, 

la creación de una red del sector pri-

vado, la captación de recursos y el 

desarrollo de sistemas de monitoreo 

y evaluación, entre otros. En 2020, 

el Fondo Común recaudó alrededor 
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4.000
asociaciones de 

la sociedad civil

alrededor de 

1.400
empresas

5 agencias 
de la ONU

donadores in-
ternacionales 
y fundaciones

66 países y 4 
estados indianos 

como participantes

Algunos países que 
hacen parte de SUN

África Oriental y Meridional

Botswana
Lesoto
Ruanda
Somala

Asia Occidental y Central

Yemen
Rep. de Quirguistán

Tadjiquistão

América Latina y Caribe

Costa Rica

El Salvador

Guatemala

Haiti

Sur y Sudeste de Asia y el Pacífico

Afeganistán
Bangladesh
Indonesia
Nepal

Oeste y África Central

Congo

Guinea

Mali

Nigeria

EL MOVIMIENTO SUN 
ESTÁ FORMADO POR:
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SISTEMA GLOBAL DE APOYO AL SUN

(GLOBAL SUPPORT SYSTEM - GSS)

RED DE DONANTES 

DEL SUN (SUN DONOR 

NETWORK - SDN)

Secretariado Global del Movimiento SUN
(SUN Movement Secretariat - SMS)

Sirve como espacio para que los donantes 

participen en la implementación y el moni-

toreo de las acciones en los países miem-

bros.  

RED DE NEGOCIOS DEL 

SUN (SUN BUSINESS 

NETWORK - SBN)

Responsable de las empresas multinacio-

nales que apoyan el movimiento, incluidas 

grandes compañías de la industria alimen-

taria como Unilever, Mars y Kellogg’s

RED DE LA SOCIEDAD 

CIVIL DEL SUN (SUN CIVIL 

SOCIETY NETWORK - 

CSN)

Responsable de las ONG, institutos de 

investigación y otras organizaciones de 

la sociedad civil que contribuyen al SUN.

NACIONES UNIDAS-

NUTRICIÓN (UN-

NUTRITION - UNN) 

Un mecanismo interagencial 

que funciona como red de 

apoyo de la ONU para el SUN.
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de 18.5 millones de dólares y, según 

información del sitio web oficial, 65 

organizaciones en 44 países recibie-

ron subvenciones destinadas, entre 

otras cosas, a “permitir que estas 

organizaciones unan fuerzas, apro-

vechando los puntos fuertes unas 

de otras, para alcanzar objetivos y 

metas nacionales comunes, a fin de 

garantizar que ninguna comunidad 

quede desnutrida o rezagada”406, 

aunque no se explique de qué mane-

ra se logró esto.

A pesar de la aprobación de la ONU, 

el Movimiento ha sido objeto de crí-

ticas, especialmente por conflictos 

de interés, ya que recibe financiación 

de multinacionales de la industria 

alimentaria, como Pepsico, Cargill y 

Nutriset, entre otras, y de fundacio-

nes como la de Bill y Melinda Gates, 

que también financia investigacio-

nes sobre nuevas semillas, pesticidas 

y insumos agrícolas, en contradic-

ción con la promoción de la auto-

nomía de los países para desarrollar 

estrategias y políticas que puedan 

combatir de manera estructural el 

problema de la malnutrición, consi-

derando sus propias especificidades 

y potencialidades. La influencia sig-

nificativa de donantes y empresas 

privadas, especialmente de la indus-

tria alimentaria, puede comprometer 

la soberanía alimentaria y los intere-

ses de los países miembros. Además, 

falta claridad sobre las formas de 

implementación de las estrategias y 

acciones del SUN en los países par-

ticipantes y sobre la actuación del 

sector privado en la elaboración de 

las políticas y de cómo esto impacta 

a los países y Estados participantes.

Existen posicionamientos públicos 

contrarios al SUN tanto en América 

Latina y el Caribe407 como en paí-

ses como India. En un documento 

publicado en internet, activistas de 

la sociedad civil exponen los con-

flictos de interés como la principal 

preocupación sobre el movimiento. 

Aunque el SUN se autodenomina un 

movimiento liderado por los países, 

recibe dinero de grandes multina-

cionales de alimentos. El texto hace 

referencia a los eventuales motivos 

para que Brasil no adhiera a iniciati-

vas contra el hambre como el SUN, 

entre ellos la participación del sec-

tor empresarial en los procesos de 

toma de decisiones y en la gestión 

e implementación de estrategias y 

políticas tanto internacionales como 

nacionales408.

Los conflictos de interés son clara-

mente uno de los puntos más críticos 

del SUN. Aunque existe, en teoría, 

una directriz interna para lidiar con la 

cuestión, esta no está actualizada en 

el sitio web oficial del movimiento, lo 

que genera dudas sobre su transpa-

rencia. Existe un claro conflicto entre 

los objetivos de la industria, como la 

maximización de beneficios, y la sa-

lud pública, que tiene como objeti-
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vo mejorar no solo la nutrición, sino 

también las condiciones de salud de 

la población, manteniendo la auto-

nomía y soberanía de los países.

La industria alimentaria, apoyándo-

se en el desarrollo científico y tec-

nológico, tuvo un papel fundamental 

en la formación de la comprensión 

de la desnutrición en países en de-

sarrollo como un problema de falta 

de nutrientes y, por lo 

tanto, requeriría so-

luciones basadas en 

el mercado, como la 

distribución de suple-

mentos y alimentos 

fortificados409. Esto 

puede favorecer el 

énfasis en soluciones 

técnicas en detrimen-

to de las estructura-

les subyacentes a la 

desnutrición, como la 

pobreza y la falta de 

acceso a alimentos y 

a la tierra. Por lo tan-

to, comprometería la 

capacidad del SUN 

para implementar estrategias efica-

ces y equitativas en detrimento de 

los intereses comerciales de las in-

dustrias y donantes del movimiento. 

Por ejemplo, gran parte de las inter-

venciones recomendadas por el SUN 

involucran productos fortificados y 

suplementos de algún tipo, a partir 

de directrices basadas en la publi-

cación de The Lancet sobre Desnu-

trición Materna e Infantil de 2008410, 

revisada en 2013, que fue financiada 

por la Fundación Bill y Melinda Ga-

tes411, uno de los financiadores del 

SUN.

Otra área que también recibe finan-

ciamiento de la Foundación Bill & 

Melinda Gates es la agricultura, es-

pecialmente para investigaciones 

sobre nuevas semillas, 

pesticidas e insumos 

agrícolas, y muchos de 

los países integrantes 

del SUN, especialmen-

te los africanos, tienen 

la agricultura como 

base económica412, 

revelándose un po-

tencial mercado para 

estas nuevas tecno-

logías. La Revolución 

Verde, que tuvo inicio 

en la década de 1960, 

“resultó en un nuevo 

modelo tecnológico 

de producción agrí-

cola que implicó en la 

creación y en el desarrollo de nuevas 

actividades de producción de insu-

mos (químicos, mecánicos y biológi-

cos) ligados a la agricultura”413. Entre 

los argumentos para su propagación 

estaban el aumento de la producti-

vidad y la erradicación del hambre 

en el mundo. Pero este modelo se 

mostró no solo inviable, ya a finales 

Existe un evidente 

conflicto entre 

los objetivos de 

la industria y la 

salud pública, cuyo 

fundamento es 

mejorar la nutrición 

y las condiciones de 

salud de la población, 

preservando la 

autonomía y la 

soberanía de los 

países.
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A pesar del respaldo de la ONU, el Movimiento ha 

sido objeto de críticas, especialmente por CoI, ya 

que recibe financiamiento de corporaciones trans-

nacionales de la industria alimentaria:

La influencia significativa de 

donantes y empresas pri-

vadas, especialmente de la 

industria alimentaria, puede 

comprometer la soberanía 

alimentaria y los intereses de 

los países miembros. 

Falta de claridad sobre las for-

mas de implementación de las 

estrategias y acciones de SUN en 

los países participantes y sobre la 

actuación del sector privado en la 

elaboración de políticas, así como 

sobre cómo esto impacta a los paí-

ses y Estados participantes.

También financia investiga-

ciones sobre nuevas semillas, 

agroquímicos e insumos 

agrícolas, en detrimento de 

la promoción de la autonomía 

de los países para desarrollar 

estrategias y políticas que 

puedan combatir de manera 

estructural el problema de la 

mala nutrición, considerando 

sus propias especificidades y 

potencialidades.
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de la década de 1980, por problemas 

como el agotamiento de los suelos 

debido al sistema de producción in-

tensiva, sino también peligroso para 

el medio ambiente y para la salud 

humana, por el uso de fertilizantes 

y pesticidas. Así, cada vez más paí-

ses, especialmente del Norte Global, 

limitan o incluso prohíben el uso de 

estos productos químicos en su agri-

cultura e invierten en nuevos mo-

delos de cultivo, especialmente los 

orgánicos y sostenibles. Esto acaba 

dirigiendo a las grandes corporacio-

nes productoras de estos insumos 

agrícolas (como Cargill, otra empre-

sa miembro del SUN) a invertir en 

nuevos mercados, especialmente 

aquellos basados en la agricultura 

intensiva, como los países del Sur 

Global.

Otra preocupación en relación con 

las posibles consecuencias del SUN 

para los países miembros involucra 

la apertura de nuevos mercados y la 

promoción de ultraprocesados para 

poblaciones en situación de vulne-

rabilidad. Las principales transnacio-

nales de alimentos forman parte de 

la red de miembros y, por lo tanto, 

pueden aprovechar ese acceso para 

promover sus productos alimenti-

cios ultraprocesados, fundamental-

mente contradiciendo los principios 

rectores de la salud pública y, con-

secuentemente, agravando los pro-

blemas derivados de la malnutrición, 

especialmente en relación con el au-

mento de la incidencia de ECNT.

Otro punto a observar es la limita-

ción de la participación de la so-

ciedad civil de interés público en la 

formulación y la implementación de 

las estrategias del SUN y cómo esto 

se daría frente a los intereses econó-

micos de donantes y de la industria. 

Debido a la propia estructura del 

SUN, estos grupos tienen dos redes 

de apoyo (la SBN y la SDN), mien-

tras que la sociedad civil tiene solo 

una (la CSN). Así, es lógico pensar 

que una red organizada con intere-

ses y demandas semejantes como la 

industria de alimentos consiga im-

poner sus agendas y prioridades, es-

pecialmente por el “peso” de ser do-

nantes y participar, inclusive, en los 

consejos de gobernanza del SUN. 

Por lo tanto, serían capaces de ejer-

cer una influencia desproporcionada 

en las decisiones estratégicas sobre 

los intereses de la sociedad civil, for-

mada por grupos dispersos y sin in-

versión financiera en el movimiento, 

como ONGs, institutos de investiga-

ción y activistas, demostrando una 

clara asimetría de poder. Aunque el 

SUN no tiene autoridad para imponer 

conformidad con políticas o prácti-

cas, los miembros de las estructuras 

de liderazgo representan actores no 

estatales económica y políticamente 

poderosos, de los cuales los países 

miembros dependen.

Los debates sobre estos conflictos 
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están asociados a preocupaciones 

de que el SUN no daría tanta impor-

tancia a las cuestiones estructurales 

en relación con la malnutrición, como 

la justicia social, el acceso a alimen-

tos y la distribución de ingresos, para 

invertir en soluciones técnicas rápi-

das para abordar el problema, mu-

chas veces enfocándose solo en in-

dicadores de fácil monitoreo, como 

tasas de desnutrición infantil, para 

medir el éxito de las intervenciones 

propuestas. La propia existencia del 

SUN se justifica como alternativa de 

organización de respuestas emer-

genciales a la malnutrición, a pesar 

de proponerse a apoyar a los países 

participantes en el desarrollo de sus 

capacidades técnicas con financia-

miento del Fondo Común, como se 

mencionó anteriormente.

Iniciativas como el SUN tienen po-

tencial para concentrar la atención y 

dar visibilidad a la agenda de la mal-

nutrición. Esta fuerza debería ser ex-

plorada de forma más adecuada por 

las Naciones Unidas en espacios mul-

tilaterales legítimos con claras reglas 

de participación, sin amenazar la 

soberanía de los países que podrían 

beneficiarse de cooperación técnica 

y recursos financieros de manera éti-

ca y transparente. A pesar de que, 

en teoría, el SUN ya tiene directrices 

internas para lidiar con conflictos de 

interés414, estas son confusas y están 

desactualizadas (en el sitio web ofi-

cial los documentos más recientes 

sobre el tema son de 2015), además 

de la falta de mecanismos claros de 

evaluación y monitoreo y de rendi-

ción de cuentas.
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La industria es un 
actor legítimo en la 

producción científica.

La industria es un actor 
legítimo en la formula-

ción de políticas.

Las empresas son 
socialmente res-

ponsables.

La industria alimentaria 

jugó un papel funda-

mental en la configura-

ción de la comprensión 

de la desnutrición en 

los países en desarrollo 

como un problema de 

falta de nutrientes, que 

requeriría soluciones 

basadas en el mercado  

(creación y distribución 

de suplementos y ali-

mentos enriquecidos).

Corporaciones de la industria alimen-

taria como Pepsico, Cargill y Nutriset, 

entre otras, y fundaciones como Bill y 

Melinda Gates participan en la formula-

ción de estrategias SUN y en el finan-

ciamiento del programa.

La industria participa e invierte en el 

movimiento SUN con el objetivo de 

contribuir al fin de la desnutrición.

Taxonomia de las Estrategias de Encuadre

BUENOS ACTORES: CORPORACIONES Estrategia de encuadre
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Octubre/2023 

Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial (CFS): 51.º período de  

sesiones

Noviembre-Diciembre/2023 

Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (COP 28) 

en Dubai

Enero/2024 

Taller de Nutrición para el Crecimien-

to, con el gobierno de Costa de Marfil 

Enero/2024 

Evento paralelo de alto nivel sobre 

nutrición de la Cumbre de la Unión 

Africana

El movimiento realiza periódicamente la Re-

unión Mundial SUN, para reunir a los puntos 

focales gubernamentales y miembros de sus 

plataformas multisectoriales y permitir la inte-

racción y el intercambio de conocimientos.

SUN brinda capacitación 

específica, como el desa-

rrollo de planes nacionales 

de nutrición, para los países 

miembros.417

Algunas estrategias identificadas415

ACCEDER E INFLUIR EN LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS

Estrategias y mecanismos

SUN participó en importan-
tes eventos416, tales como:
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FABRICAR APOYO PÚBLICO A 
CARGOS CORPORATIVOS

Estrategias y mecanismos

SUN acepta como participantes a empresas multinaciona-

les de diferentes sectores, incluido el alimentario, e incluso 

recibe financiación de estas empresas. En el movimiento 

también participan instituciones filantrópicas como Bill y 

Melinda Gates, que también financia la investigación de 

nuevas semillas, pesticidas e insumos agrícolas.418

El movimiento financia, con el Fondo Común, lo 

que llama el “desarrollo de capacidades técni-

cas” de los países miembros, ayudando a crear 

un plan nacional de nutrición, por ejemplo420. Sin 

embargo, no es fácil obtener información sobre 

cómo funciona este fondo o cómo se realizan las 

transferencias, lo que pone de relieve la falta de 

transparencia del programa.

SUN invierte en soluciones técnicas rápidas, 

a menudo centrándose solo en indicadores 

fáciles de monitorear, como las tasas de des-

nutrición infantil, para medir el éxito de las 

intervenciones propuestas419, en detrimento 

de los problemas estructurales subyacentes a 

la desnutrición, como la pobreza y la falta de 

acceso a alimentos y tierras

DESPLAZAR Y USURPAR 
LA SALUD PÚBLICA

Estrategias y mecanismos
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El movimiento no transfiere recursos 

financieros a los países, aunque puede 

proporcionar asistencia financiera de do-

nantes no estatales a través de un Fondo 

Común (Pooled Fund)421. Sin embargo, no 

es fácil obtener información sobre cómo 

funciona este fondo o cómo se realizan las 

transferencias, lo que pone de relieve la 

falta de transparencia del programa.

SUN es un programa que 

utiliza el sello de aproba-

ción de la ONU (fue lanza-

do por el Secretario Gene-

ral de las Naciones Unidas 

en 2010), pero tiene aso-

ciaciones con gobiernos 

de los países participantes, 

empresas multinacionales, 

ONG y fundaciones filan-

trópicas.422

GESTIONAR REPUTACIONES 
PARA BENEFICIO CORPORATIVO

Estrategias y mecanismos

SUN actúa directamente en el desarrollo de políticas y programas de 

nutrición en los países miembros en función de la capacitación ofre-

cida, como el desarrollo de capacidades técnicas como el estableci-

miento de una red multisectorial, el desarrollo de un plan nacional de 

nutrición, el cálculo del costo de un plan de nutrición, la creación de 

una red del sector privado ( teniendo en cuenta que las corporaciones 

de alimentos participan en el movimiento, es cuestionable cómo suce-

de esto, ya que no hay transparencia sobre la forma de participación 

y financiamiento de estas corporaciones y cómo operan en los países 

miembros), recaudación de fondos (nuevamente, no hay información 

detallada información sobre esto y si existe relación con las corpora-

ciones miembros de SUN) y desarrollo de sistemas de seguimiento y 

evaluación. Se destacan cuestiones técnicas en lugar de fortalecer la 

cultura alimentaria local y otras estrategias que contribuyen a los cam-

bios estructurales que subyacen a la desnutrición, como la pobreza y 

la falta de acceso a los alimentos y la tierra.
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6. 
REFLEXIONES 

Y ANÁLISIS
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E
n este documento se presen-

tan casos emblemáticos que, 

aunque con temáticas diver-

sas, muestran objetivos comunes a 

las grandes corporaciones: impedir 

la creación de regulaciones y de he-

rramientas de control que puedan 

generar sanciones y obstaculizar 

sus ganancias financieras. A pesar 

de que estas transnacionales utilizan 

las mismas estrategias desde hace 

décadas, es notable cómo se vuel-

ven cada vez más sofisticadas y se 

adaptan a las nuevas demandas de 

la sociedad. Es difícil delimitar las 

fronteras de actuación de Big Food, 

Big Soda y Big Agro, ya que muchas 

veces son difusas y se moldean a las 

necesidades locales, utilizando argu-

mentos y estrategias mundiales.

Estas corporaciones se aprovechan 

de su influencia política tanto en el 

ámbito local, como en el caso del PL 

nº 1662/2019, con incidencia en con-

cejales de la ciudad de Río de Janei-

ro, como en el ámbito nacional, con 

incidencia en senadores y en la pro-

pia AGU, como se observó en el caso 

de la RDC nº 24/2010. Pero van más 

allá: tienen la capacidad de infiltrarse 

en instituciones de actuación global, 

como la ONU, por ejemplo. De esta 

forma, participan estratégicamente 

en la elaboración de normas, trata-

dos y planes de acción con impactos 

sociales, ambientales y económicos 

en todo el mundo (como el Trata-

do Global contra la Contaminación 

Plástica y el SUN). Llega a ser irónico 

que Big Food, Big Soda y Big Agro, 

causantes de los mayores problemas 

ambientales (como la contamina-

ción por plásticos, uso de productos 

químicos y pesticidas, monoculti-

vo, deforestación, etc.) y de salud 

(como las ENT, la obesidad y la mala 

nutrición), participen en la elabora-

ción de estrategias para la solución 

de estos mismos problemas.

La preferencia por la autorregulación 

queda clara en los casos del ESG, 

de la RDC nº 24/2010, del Tratado 

de Plásticos y del PL nº 1.662/2019, 

donde las corporaciones intentan 

definir sus propias reglas de actua-

ción, interfiriendo directa e indirec-

tamente en la creación de normas y 

sugiriendo estrategias más conve-

nientes para sus negocios. En el caso 

del ESG, por ejemplo, las corpora-

ciones establecen criterios y métri-

cas de implementación y evaluación 

que sean más adecuados a sus ne-

gocios para ganar visibilidad, acep-

tación pública y valorización en el 

mercado. Siempre, claro, sin ninguna 

regulación externa o prueba de que 

sus acciones tengan efectos prácti-

cos para la sociedad y para el me-

dio ambiente. Podemos esperar que, 

más que soluciones, estas corpora-

ciones se preocupen en evitar pér-
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didas financieras y aboguen por sus 

intereses económicos frente a cues-

tiones de interés social y ambiental 

que, para ser solucionadas, inevita-

blemente afectarían negativamente 

sus negocios.

En este documento se destaca, al 

igual que en la primera versión del 

Dossier, la acción en coalición, es 

decir, la unión de representantes de 

Big Food, Big Soda y 

Big Agro para la de-

fensa de intereses 

comunes a través de 

sus asociaciones re-

presentativas. Aquí, 

una vez más, la ABIA 

(Asociación Brasile-

ña de la Industria de 

Alimentos), la ma-

yor asociación de 

alimentos y bebidas 

de Brasil, muestra su 

influencia en la for-

mulación de políticas 

públicas de alimen-

tación y nutrición, en 

algunos casos unién-

dose a representan-

tes de otros sectores, como el CO-

NAR, para ejercer influencia sobre 

actores políticos. El caso de la RDC 

nº 24/2010 ejemplifica cómo las aso-

ciaciones pueden actuar en conjunto, 

definiendo estrategias en diferentes 

áreas, ya sea orquestando acciones 

judiciales contrarias a la norma en 

diferentes estados del país, ya sea 

accionando órganos, como la AGU, 

para cuestionar la validez de la nor-

ma o realizando lobby con actores 

del gobierno para intentar impedir la 

publicación del reglamento.

La coalición no solo ocurre entre 

asociaciones de un mismo sector, 

sino también entre diferentes sec-

tores de una misma cadena de pro-

ducción y distribución. La unión de 

fuerzas económicas 

es capaz de incidir 

con más influencia 

en gobiernos y to-

madores de decisión, 

que pasan a consi-

derar los intereses 

económicos de este 

grupo más relevan-

tes que cuestiones 

ambientales y socia-

les extremadamente 

urgentes causadas 

por sus productos, 

como el plástico, 

uno de los mayores 

contaminantes am-

bientales de la ac-

tualidad. Estos gru-

pos son capaces de sacar ventajas 

de estas situaciones, ya sea crean-

do productos o aprovechándose de 

gobiernos frágiles para expandir sus 

mercados (como en el caso del Mo-

vimiento SUN). De esta manera, lo-

gran evitar tributaciones, sanciones 

y aún aumentan su alcance y, con 

el desarrollo de nuevos productos y 

Los gobiernos y 
los responsables 

de la toma de 
decisiones comienzan 

a considerar los 
intereses económicos 
de este grupo como 

más relevantes 
que las cuestiones 

ambientales y sociales 
extremadamente 

urgentes causadas 
por sus productos, 

como el plástico, por 
ejemplo.
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con nuevos socios para inversiones, 

alcanzan diferentes nichos y lucran 

cada vez más (en los casos de la re-

forma tributaria y de los productos 

plant-based). Esta proximidad con 

gobiernos y actores públicos pro-

porciona diversas ventajas a las cor-

poraciones, incluida la posibilidad de 

usar el espacio público como herra-

mienta de publicidad, creando fa-

miliaridad, generando identificación 

con productos y marcas y apropián-

dose de los espacios y memorias, 

lo que resulta en el aumento de las 

ventas y del lucro (como el caso del 

naming rights).

Es importante destacar, sin embar-

go, que no todos los asuntos susci-

tan la concordancia y la solidaridad 

entre las corporaciones de diferen-

tes sectores. Como se presentó en 

el caso de los plant-based, percibi-

mos que Big Food y Big Agro no es-

tán de acuerdo en muchos puntos, 

principalmente porque el surgimien-

to de un mercado consumidor para 

productos plant-based e interesado 

en carne desarrollada en laboratorio 

puede representar un riesgo al mer-

cado tradicional de productos de ori-

gen animal. Algunas cuestiones que 

causan discordancias entre los sec-

tores son la regulación de productos 

vegetales análogos a los productos 

de origen animal, su composición, la 

tabla de información nutricional y la 

nomenclatura.

Con respecto al desarrollo de estos 

productos, lo que llama la atención 

es la aparición de nuevos actores: 

actores del mercado financiero y de 

tecnología invirtiendo en productos 

desarrollados por foodtechs y star-

tups. Esto permite el surgimiento y 

la expansión rápida de nuevas mar-

cas que, en poco tiempo, son com-

pradas e incorporadas por las gran-

des transnacionales, ya sean de Big 

Food o de Big Agro. Este último, aun-

que tenga desacuerdos con diversas 

cuestiones sobre el tema plant-ba-

sed, también invierte en productos 

del nicho y en investigaciones de 

nuevas tecnologías de alimentos, ya 

que su objetivo final es obtener ga-

nancias financieras.

Finalmente, en este documento tam-

bién se puede observar una repeti-

ción de argumentos que aparecen 

en la primera versión del Dossier 

para la defensa de los intereses de 

las corporaciones. Esto demuestra 

que su uso es estratégico tanto para 

la creación de un ambiente favorable 

a sus negocios como para subsidiar 

el desarrollo de investigaciones que 

sean capaces de reforzarlos, para 

que sean repetidos hasta el cansan-

cio y tomados como verdad por el 

público. Como ejemplo, en el caso de 

la reforma tributaria, Big Food, Big 

Soda y Big Agro intentan evitar la 

tributación de sus productos usando 

como argumentos la defensa de la 
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libertad de elección del consumidor, 

la culpabilización individual y el se-

dentarismo como principal causa de 

la epidemia de la obesidad. También 

utilizan la divulgación de investiga-

ciones con metodología cuestiona-

ble y financiación desconocida para 

cuestionar informaciones basadas 

en evidencias, además de resaltar la 

industrialización de alimentos como 

fundamental para la garantía de la 

seguridad sanitaria y alimentaria y 

nutricional a los consumidores a pe-

sar de todos los perjuicios de los ul-

traprocesados a la salud ya eviden-

ciados en diversos estudios, muchos 

de ellos referenciados en este docu-

mento.

Al sistematizar y presentar los casos 

en este Dossier, es posible identifi-

car las principales acciones estraté-

gicas y mecanismos utilizados por 

las corporaciones transnacionales 

para defender sus intereses políticos 

y económicos. Muchas se repiten en 

diferentes casos y se adaptan a las 

condiciones locales y a intereses es-

pecíficos, pero siempre por medio 

de la influencia política, con interés 

de moldear la percepción pública y 

mantener sus objetivos económicos.

La acción estratégica identificada 

en todos los casos de este Dossier 

fue “crear apoyo público para posi-

ciones corporativas”, mientras que 

el “acceso e influencia en la formu-

lación de políticas” aparece en siete 

de los ocho casos, lo que comprue-

ba la preocupación de Big Food, Big 

Soda y Big Agro de marcar presen-

cia y participar de los espacios re-

gulatorios que deberían establecer 

límites para su actuación. Otra estra-

tegia bastante identificada y que se 

repite en seis de los ocho casos es 

“desplazar y usurpar la salud públi-

ca”, que es autoexplicativa y se rela-

ciona con el objetivo de este Dossier, 

de mostrar cómo las corporaciones 

interfieren en políticas públicas de 

alimentación y nutrición. Ya “mol-

dear evidencias para crear dudas” 

aparece en cinco de los ocho casos, 

y significa crear y divulgar informa-

ciones que beneficien los intereses 

de las corporaciones a partir de es-

tudios financiados y con claro CoI, 

por ejemplo, o basados en informa-

ciones científicamente equivocadas 

para justificar sus actividades eco-

nómicas. En la mitad de los casos 

aparece “gestionar reputaciones en 

beneficio corporativo”, que muestra 

lo mucho que estas transnacionales 

se preocupan por su reputación ante 

el público. Finalmente, la acción es-

tratégica que menos apareció en los 

casos de este documento, identifica-

da en solo uno de ellos, fue “usar la 

ley para obstruir políticas”, pues se 

muestra una estrategia adoptada en 

momentos más sensibles y urgentes, 

cuando las otras no han surtido el 

efecto deseado.
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6.1. 
ADVOCACY Y 
REGULACIÓN: 
UNA LUZ  
AL FINAL  
DEL TÚNEL
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L
os casos presentados en este 

documento pueden suscitar 

sentimientos pesimistas frente 

a los enormes desafíos de salud pú-

blica y planetaria resultantes de las 

interferencias de las corporaciones 

en la elaboración de políticas públi-

cas y tratados internacionales. Sin 

embargo, cabe destacar que la parti-

cipación de las organizaciones de la 

sociedad civil de interés público es 

fundamental para contribuir con el 

desarrollo de herramientas que ayu-

den en la identificación de CoI y APC 

y ayuden a los gobiernos y organis-

mos internacionales a ser transpa-

rentes en la adopción de políticas, 

normas y tratados que prioricen la 

salud de las poblaciones y la soste-

nibilidad ambiental. Tal vigilancia se 

muestra necesaria frente a la enor-

me capilaridad política y económica 

de la Big Food, Big Soda y Big Agro, 

como vimos en este documento, 

que incluye casos con actuaciones 

locales, nacionales e internaciona-

les a través de estrategias utilizadas 

para influir directa e indirectamente 

en políticas que priorizan el lucro en 

detrimento de la salud pública y el 

medio ambiente. 

En un intento por mejorar algunas 

herramientas ya existentes, la OPS 

realizó adaptaciones en el guión de-

sarrollado en 2022423 con el objetivo 

de ayudar en la identificación, pre-

vención y gestión de potenciales 

Conflictos de Interés (CoI) en interac-

ciones con actores no estatales en el 

desarrollo de programas y políticas 

de alimentación y nutrición. Este do-

cumento, citado en el primer Dossier, 

contextualiza el asunto, proporcio-

na una herramienta de cribado con 

el objetivo de ayudar en la toma de 

decisiones por parte de los gestores 

públicos y resalta la importancia de 

estudios de caso en la identificación 

de CoI. La herramienta de cribado 

consiste en un análisis del actor ex-

terno (objetivos relacionados con la 

salud pública y el desarrollo sosteni-

ble; compatibilidad de los productos 

y servicios con recomendaciones de 

nutrición en salud pública; compati-

bilidad de políticas y prácticas con 

los objetivos de salud pública; finan-

ciamiento de organizaciones cuyas 

actividades son incompatibles con 

los objetivos de salud pública), perfil 

de la interacción (quién lidera; com-

patibilidad con prioridades de salud 

pública; respeta la gobernanza; ofre-

ce beneficio a la salud pública; cuá-

les son las medidas tomadas en re-

lación a la transparencia, monitoreo 

y rendición de cuentas) y evaluación 

de riesgos y beneficios (amenaza a 

la reputación; independencia e inte-

gridad del órgano; y impactos sobre 

la salud y la nutrición).

En Brasil, la nota técnica “Identifi-

cación y Prevención de Conflicto de 

Intereses del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar (PNAE)”424, 

lanzada por el Fondo Nacional de 
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Desarrollo de la Edu-

cación (FNDE) en ju-

lio de 2023, es otro 

ejemplo importante 

de iniciativas de este 

tipo. Como se mostró 

en la primera versión 

del Dossier, el PNAE 

es una de las políticas 

públicas más suscep-

tibles a intereses y 

lobby de la Big Food, 

Big Soda y Big Agro. 

Por eso, herramientas 

para la prevención de 

CoI y APC son funda-

mentales y acompa-

ñadas de cerca por la 

sociedad civil. Con el 

objetivo de garantizar una ejecución 

cualificada del Programa, la nota 

técnica presenta una serie de defi-

niciones específicas de situaciones 

que pueden ser consideradas como 

CoI, seguida de recomendaciones 

para que los profesionales aseguren 

la protección del entorno escolar en 

relación a acciones y donaciones de 

alimentos perjudiciales para la salud 

y de la influencia de corporaciones 

que pueden obtener ventajas inde-

bidas.

Una orden del Ministerio de Desa-

rrollo y Asistencia Social, Familia y 

Combate al Hambre (MDS), publi-

cada en marzo de 2024, “Define los 

municipios y el Distrito Federal prio-

ritarios para la implementación de la 

Estrategia Nacional de 

Seguridad Alimenta-

ria y Nutricional en las 

Ciudades - Alimenta 

Ciudades”425. El docu-

mento establece que 

los municipios podrán 

manifestar interés y 

recibir apoyo institu-

cional y técnico para 

“la estructuración, im-

plementación, moni-

toreo y evaluación de 

acciones”. Esta es una 

alternativa para inten-

tar limitar la acción de 

las corporaciones que 

a menudo se aprove-

chan de problemas so-

ciales como el hambre y son capaces 

de camuflar acciones de marketing 

en filantropía, como se mostró en el 

primer Dossier, en el caso “Donacio-

nes en la pandemia de covid-19”.

Además de publicaciones que orien-

tan en la identificación y prevención 

de CoI en políticas públicas, en 2023 

también se realizaron eventos para 

discutir el asunto e impulsar accio-

nes de prevención, identificación, 

gestión y mitigación de CoI en po-

líticas públicas. En octubre, Idec y 

ACT Promoción de la Salud, en co-

laboración con organizaciones de la 

sociedad civil, promovieron la pri-

mera “Conferencia Libre sobre Con-

flictos de Interés en la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional”. Previstas 

Dado que las 

decisiones se 

toman en el 

ámbito político, 

la actuación de 

la academia y 

de la sociedad 

civil no siempre 

es suficiente 

para frenar la 

interferencia de la 

industria.
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en el reglamento de la 6ª Conferen-

cia Nacional de SAN (CNSAN), las 

conferencias libres nacionales tienen 

carácter deliberativo y son convoca-

das y realizadas por organizaciones 

de la sociedad civil que no presen-

tan CoI para actuar en la temática. 

Funcionan como una estrategia para 

ampliar la participación social en los 

debates y en la formulación de pro-

puestas, además de la realización de 

la elección de delegados de la socie-

dad civil que participarán en la CN-

SAN. Con cuatro delegados electos, 

la Conferencia Libre sobre CoI llevó 

tres propuestas sobre prevención, 

gestión y mitigación de CoI para ser 

incorporadas a la 6ª CNSAN, que, a 

través de propuestas, subsidiará la 

construcción del 3º Plan Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(PLANSAN).

En noviembre del mismo año se rea-

lizó el “Taller de escucha para la ela-

boración del Marco de Referencia 

sobre conflictos de interés en las po-

líticas públicas de alimentación y nu-

trición, tabaco y alcohol en Brasil”426, 

en Brasilia. La iniciativa es fruto de 

una colaboración entre la OPS, el 

Ministerio de Salud y el Observato-

rio Brasileño de Conflictos de Interés 

en Alimentación y Nutrición (Obser-

vaCoI) y contó con la participación 

de representantes del gobierno, de 

organizaciones de la sociedad civil 

y de miembros de la academia es-

pecialistas en los temas de CoI, APC 

y determinantes comerciales de la 

salud. El Marco de Referencia tiene 

por objetivo ambientar a actores de 

diferentes áreas y cargos del Ejecu-

tivo sobre la problemática de situa-

ciones que configuran CoI, además 

de proporcionar orientaciones y re-

comendaciones para agentes públi-

cos en la interacción con entidades 

comerciales.

Grupos nacionales e internacionales 

que actúan en el desarrollo de inves-

tigaciones, políticas y estrategias so-

bre alimentación y nutrición también 

reconocen que CoI y APC ejercidas 

por el sector productivo tienen con-

secuencias desastrosas en la salud 

de la población y del medio ambien-

te y, por eso, hay una necesidad ur-

gente de mitigar tales influencias. El 

retorno de la Cámara Interministerial 

de Seguridad Alimentaria y Nutricio-

nal (Caisan)427, que cuenta con 24 

ministerios, fue marcado por la for-

mación de cinco GT, entre ellos, uno 

dedicado exclusivamente al tema 

de CoI, con el objetivo de prevenir 

este tipo de situación en programas 

y acciones de combate al hambre. El 

Consejo Nacional de Seguridad Ali-

mentaria y Nutricional (Consea), res-

tablecido en enero de 2023, cuatro 

años después de su extinción, tam-

bién se articuló para la institución 

de un GT sobre el tema. Una de las 

atribuciones del Consea es acercar 

a la sociedad civil organizada a la 

formulación y a la implementación 
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de políticas públicas428, por lo tanto, 

temas como el CoI, que interfieren 

directa o indirectamente en la im-

plementación de estas políticas pú-

blicas, deben ser monitoreados. La 

Comunidad de Práctica América La-

tina y Caribe Nutrición y Salud (Co-

lansa)429, una red de profesionales 

y organizaciones que actúan en el 

desarrollo de sistemas alimentarios 

saludables, sostenibles, equitativos 

e inclusivos, con foco en la mejora 

de la nutrición y la salud en América 

Latina y el Caribe, está estructuran-

do un GT sobre la interferencia de la 

industria en políticas públicas de ali-

mentación y nutrición, también para 

monitorear y orientar acciones rela-

cionadas con el tema en su región.

Trabajos publicados recientemente 

también sugieren estrategias que 

ayudan en la identificación “de si, 

cómo y hasta qué punto un agente 

comercial puede influir en los resul-

tados de salud”430, además de suge-

rir una estructura sobre gestión, mo-

nitoreo y mitigación de CoI, como se 

presentó en la serie “Determinantes 

Comerciales de la Salud”, publicada 

por The Lancet, en 2023. Este tra-

bajo presenta una estructura para 

apoyar a los agentes (como formu-

ladores de política, profesionales de 

salud pública, sociedad civil, ONG, 

etc.) que interactúan con entidades 

comerciales, sugiriendo preguntas 

orientadoras que revelan las carac-

terísticas de las entidades comercia-

les que necesitan ser consideradas 

para la protección y promoción de la 

salud.

Así, percibimos que identificar los 

inmensos daños causados por la Big 

Food, Big Soda y Big Agro tanto a la 

salud de la población como al medio 

ambiente contribuye a construir no 

solo una comprensión sobre su for-

ma de actuación junto a los gestores 

públicos, sino, principalmente, para 

establecer mecanismos de comba-

te a tales movimientos. Estos meca-

nismos son fundamentalmente ges-

tionados por la sociedad civil, por 

entidades profesionales e investiga-

dores del área de salud pública y ali-

mentación y nutrición, lo que mues-

tra una enorme asimetría de poder 

económico y de influencia política 

de estos grupos frente a los sectores 

productivos que ellos monitorean. 

Los mecanismos de control deben, 

sí, tener la participación social, pero 

corresponde al poder público esta-

blecer políticas que puedan evitar 

el CoI y las APC en la construcción, 

gestión, implementación y fiscaliza-

ción de políticas de alimentación y 

nutrición, colocando como prioridad 

el interés público.
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ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN EN BRASIL Y EN EL MUNDO?
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C
ada vez más documentadas, 

las consecuencias de activi-

dades económicas de la Big 

Food, Big Soda y Big Agro a la sa-

lud de la población y al medio am-

biente solo refuerzan la urgencia de 

un cambio en el sistema alimenta-

rio hegemónico, que enferma a las 

personas y contamina el medio am-

biente. Por lo tanto, para que haya 

un cambio significativo es necesa-

rio repensar el sistema alimentario, 

fomentando prácticas sostenibles 

y resilientes de producción de ali-

mentos, valorando y respetando 

conocimientos de las comunidades 

tradicionales. Para ello, es nece-

sario también adoptar estrategias 

eficientes para el monitoreo de los 

CoI y para la minimización de APC, 

impidiendo que las corporaciones 

interfieran directa o indirectamente 

en la elaboración de políticas de sa-

lud pública.

A partir del levantamiento realiza-

do en este documento, las APC más 

identificadas fueron: “crear apoyo 

público para posiciones corporati-

vas”, “acceso e influencia en la for-

mulación de políticas”, “desplazar y 

usurpar la salud pública”, “moldear 

evidencias para crear dudas” y “ges-

tionar reputaciones en beneficio 

corporativo”. Se percibe, por lo tan-

to, que las corporaciones gestionan 

información y políticas a su favor, 

siempre preocupadas por la manu-

tención de una imagen positiva ante 

el público y usando sus relaciones 

políticas para obtener beneficios 

propios, independientemente de las 

consecuencias e impactos sociales 

o ambientales que puedan causar.

Por último, como se constató en la 

primera versión del Dossier, los in-

tereses comerciales se mantienen 

como orientadores de las accio-

nes y estrategias políticas en detri-

mento de las políticas públicas de 

alimentación y nutrición y del es-

tablecimiento de acciones con im-

pactos reales para la sostenibilidad 

del planeta. Los actores son los mis-

mos, pero las estrategias se adap-

tan a los nuevos contornos sociales 

y temporales y a diferentes gobier-

nos y entidades en todo el mundo. 

Corresponde al poder público prio-

rizar la protección y la promoción 

de la salud, estableciendo límites y 

sanciones a las prácticas comercia-

les que causan daños irreversibles, 

desde hace décadas, a la población 

y al planeta.
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